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Por decreto MOP (exento)
Nº2243, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº2, para la obra: ‘‘Diseño De-
finitivo de la Red Secundaria y
Terciaria de Canales de Riego
Proyecto Faja Maisan’’, Obra
‘‘Canal California Derivados 3,
3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’, Provincia
de CAUTÍN, que figura a nom-
bre de MUNOZ MARDONES
JUAN BAUTISTA, rol de ava-
lúo 387-94, Comuna de PITRU-
FQUÉN, IX Región de La Arau-
canía, superficie 2.882 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de
septiembre de 2010, fijó el mon-
to de la indemnización provisio-
na l  en  la  cant idad  de
$4.448.270.- para el lote Nº2,
Canal California - Derivado 3.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2244, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº1,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de SAUTE-
REL TRINKL FRANCISCO, rol
de avalúo 381-79, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 3.769 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $6.104.455.- para el
lote Nº1, Canal Quinque - Deriva-
do 2. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2245
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº44-
2 para la obra: AUTOPISTA
SANTIAGO SAN ANTONIO.
SECTOR: ENLACE PADRE
HURTADO. TRAMO: KM.
21.300,00 A KM. 21.900,00,
Región Metropolitana, que fi-
gura a nombre de AGRICOLA
POBLETE HNOS LTDA, rol de
avalúo 334-13, comuna de Pa-
dre Hurtado, superficie 39.097
m2. La comisión de peritos inte-

grada por las señoras Marlene Tere-
sa Ríos Marcuello, María Cristina
Camus Palacios y Paola Andrea Van
de Wyngard Soto, fijó con fecha 2
de julio de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $982.323.072.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
ar t ículo 7º  del  decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2246
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1 para
la obra: ‘‘VARIANTE VESPUCIO
- EL SALTO - KENNEDY. ACCE-
SO LA PIRAMIDE’’, Región Me-
tropolitana de Santiago, que figura
a nombre de PUBLICIDAD EN
RUTA COMUNICACIONE, rol de
avalúo 3110-6, comuna de Hue-
churaba, superficie 23.272 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Itsang Lu Chen, Mufida
Viola Abuawad Elías y María Cris-
tina Camus Palacios, fijó con fecha
23 de noviembre de 2009, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $267.628.000.- La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2249
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los ar-
tículos 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº15.840 y del D.F.L.
MOP Nº206, de 1960, se expro-
pió el lote de terreno Nº97, para
el proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de BANCO ESTA-
DO DE CHILE, rol de avalúo 2709-
161, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 3.372 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
LUIS RAÚL GUTIÉRREZ BASIC,
ITSANG LU CHEN y CRISTIÁN
LARRAÍN ARNOLDS, fijó con
fecha 20 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $86.148.000 para el
lote Nº97. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2250
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº44-1
para la obra: AUTOPISTA SAN-
TIAGO SAN ANTONIO. SEC-

TOR: ENLACE PADRE HURTA-
DO. TRAMO: KM. 21.300,00 A
KM. 21.900,00, Región Metropoli-
tana, que figura a nombre de AGRI-
COLA POBLETE HNOS LTDA,
rol de avalúo 334-13, comuna de
Padre Hurtado, superficie 9.538 m2.
La comisión de peritos integrada
por las señoras Marlene Teresa Ríos
Marcuello, María Cristina Camus
Palacios y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 2
de julio de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $57.390.000.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2251
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº84,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de GARCIA QUI-
ROGA RAMON ANGEL, rol de
avalúo 2011-105, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 496 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC, ITSANG LU CHEN
y CRISTIÁN LARRAÍN AR-
NOLDS, fijó con fecha 20 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$4.337.900 para el lote Nº84. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2252
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº72,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de MATAMALA
CAMPOS REINALDO MARCOS,
rol de avalúo 2400-3, comuna de
MELIPILLA, superficie 1.018 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores MARÍA CRISTI-
NA CAMUS PALACIOS, CRIS-
TIÁN LARRAÍN ARNOLDS y
PATRICIA ANGÉLICA MORA-
LES RIVERA, fijó con fecha 19 de
agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $4.674.400 para el lote
Nº72. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2253
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº9 para
la obra: CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL TRAMO B,
SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de BOSQUES ARAUCO S A,
rol de avalúo 501-2, comuna de
Curanilahue, superficie 9.008 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores Alejandro Esteban
Palacios González, Helena Alejan-
dra Zapata Navarrete y Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $4.927.927.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2254
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº32
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de SERV FO-
REST MAQUINARIAS Y CIA
LT, rol de avalúo 501-141, co-
muna de Curanilahue, superfi-
cie 2.069 m2. La comisión de
peritos integrada por las señoras
Helena Alejandra Zapata Nava-
rrete, Karin Alicia Ernst Elizalde y
Valeska Carolina Ale Goñi, fijó
con fecha 6 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $854.030.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2255
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº34
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de CISTERNA
JARA IVONNE IRENE, rol de ava-
lúo 501-125, comuna de Curanil-

ahue, superficie 2.040 m2. La co-
misión de peritos integrada por las
señoras Helena Alejandra Zapata
Navarrete, Karin Alicia Ernst Eli-
zalde y Valeska Carolina Ale Goñi,
fijó con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $996.800.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2256
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº34,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de BANCO SAN-
TANDER CHILE, rol de avalúo
2630-343, comuna de MELIPILLA,
superficie 11 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA, GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA y
CARMEN GLORIA GATICA VI-
LLARROEL, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $172.000 para el lote Nº34. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2257
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actual izado de la  ley
Nº15.840 y del D.F.L. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº33, para el pro-
yec to  CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de SUC. PENAI-
LILLO VILCHES JUAN AL-
BERT, rol de avalúo 2008-160,
comuna de MELIPILLA, super-
ficie 156 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA, GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA
y CARMEN GLORIA GATICA
VILLARROEL, fijó con fecha
20 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $639.000 para el
lote Nº33. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.
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92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S A, rol de avalúo 501-
24, comuna de Curanilahue, super-
ficie 1.651 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores Ro-
drigo Alexis Escobar Fernández,
Paulina Lorena Jadue Zaror y Va-
leska Carolina Ale Goñi, fijó con
fecha 3 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $2.144.649.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2262
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº74,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de NARANJO SIL-
VA LUISA, rol de avalúo 2011-
272, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 430 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS, CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS y PATRICIA ANGÉ-
LICA MORALES RIVERA, fijó
con fecha 19 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $3.295.000
para el lote Nº74. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2263
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº57,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
JORQUERA URETA ERNESTO,
rol de avalúo 2021-6, comuna de
MELIPILLA, superficie 942 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $3.595.400
para el lote Nº57. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2264
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-

culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº85,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de PIZARRO CA-
RRASCO PEDRO AQUILES, rol
de avalúo 2011-409, comuna de
MELIPILLA, superficie 213 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC, ITSANG LU
CHEN y CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $1.189.000 para el lote Nº85.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2265
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº93,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de POLANCO CAS-
TANEDA JORGE HUGO, rol de
avalúo 2021-44, comuna de MELI-
PILLA, superficie 275 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores LUIS RAÚL GUTIÉRREZ
BASIC, ITSANG LU CHEN y
CRISTIÁN LARRAÍN AR-
NOLDS, fijó con fecha 20 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$1.987.000 para el lote Nº93. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2266
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº77,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de INVERSIONES
SANHUEZA Y CABALLERO, rol
de avalúo 2021-818, comuna de
MELIPILLA, superficie 287 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores MARÍA CRISTI-
NA CAMUS PALACIOS, CRIS-
TIÁN LARRAÍN ARNOLDS y
PATRICIA ANGÉLICA MORA-

LES RIVERA, fijó con fecha 19 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $2.162.500 para el lote Nº77. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2267
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº86,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de POLANCO CAS-
TANEDA RUBEN ALAMIR, rol
de avalúo 2021-538, comuna de
MELIPILLA, superficie 220 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC, ITSANG LU
CHEN y CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $1.301.000 para el lote Nº86. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2268
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº36
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de CISTERNAS
JARA IVONNE IRENE, rol de ava-
lúo 501-119, comuna de Curanil-
ahue, superficie 3.700 m2. La co-
misión de peritos integrada por las
señoras Helena Alejandra Zapata
Navarrete, Karin Alicia Ernst Eli-
zalde y Valeska Carolina Ale Goñi,
fijó con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$2.146.200.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2269
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº29,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS

ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de SUC. ACEVE-
DO GUILLERMO, rol de avalúo
2008-164, comuna de MELIPILLA,
superficie 381 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA, GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA y
CARMEN GLORIA GATICA VI-
LLARROEL, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $5.027.700 para el lote Nº29. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2270
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº32,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de TAPIA ARAYA
ROBERTO DEL CARMEN, rol de
avalúo 2008-162, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 413 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores PATRICIA CAROLI-
NA PIZARRO ORTEGA, GUS-
TAVO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA y CARMEN GLORIA GATI-
CA VILLARROEL, fijó con fecha
20 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $5.439.400 para el lote
Nº32. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2271
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº3 para
la obra: CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL TRAMO B,
SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Región
del Bio Bío, que figura a nombre de
BOSQUES ARAUCO S A, rol de
avalúo 501-2, comuna de Curanil-
ahue, superficie 6.286 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores Alejandro Esteban Palacios
González, Helena Alejandra Zapa-
ta Navarrete y Patricio Fernando
Casagrande Ulloa, fijó con fecha 6
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $5.612.093.- La indem-
nización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2258
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº28
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de MUNOZ ES-
PERGUEL ELBA LUZ, rol de ava-
lúo 501-30, comuna de Curanil-
ahue, superficie 89 m2. La comi-
sión de peritos integrada por las
señoras Helena Alejandra Zapata
Navarrete, Karin Alicia Ernst Eli-
zalde y Valeska Carolina Ale Goñi,
fijó con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $262.380.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2259
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº26
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de CISTERNAS
JARA IVONNE IRENE, rol de ava-
lúo 501-128, comuna de Curanil-
ahue, superficie 1.836 m2. La co-
misión de peritos integrada por las
señoras Helena Alejandra Zapata
Navarrete, Karin Alicia Ernst Eli-
zalde y Valeska Carolina Ale Goñi,
fijó con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $942.820.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2261
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº23
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
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SUBTRAMO: KM. 27.050,00 -
KM. 33.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S.A., rol de avalúo 1203-
8, comuna de Lota, superficie 381
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores Claudio Manuel
Castro Gutiérrez, Inés Elena Otáro-
la Castillo y Andrés Echeverría
Campo, fijó con fecha 6 de agosto
de 2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$299.577.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2275
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº4-1
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO A, SECTOR II: ACCESO
NORTE A LOTA - RAMADILLAS
SUBTRAMO: KM. 27.050,00 -
KM. 33.800,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S.A., rol de avalúo 1203-
8, comuna de Lota, superficie 479
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores Claudio Manuel
Castro Gutiérrez, Inés Elena Otáro-
la Castillo y Andrés Echeverría
Campo, fijó con fecha 6 de agosto
de 2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$470.222.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2276
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº66
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de FONTAL-
BA TAPIA FERNANDO, rol de
avalúo 501-16, comuna de Curani-
lahue, superficie 1.140 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa, Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena y Carmen Pilar
Ríos Marcuello, fijó con fecha 9 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $421.800.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2277
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL

MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº75
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S A, rol de avalúo 501-
28, comuna de Curanilahue, super-
ficie 195 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores Clau-
dio Manuel Castro Gutiérrez, Fer-
nando Gastón Acosta Herrera y
Verónica Paz Olivier Valdebenito,
fijó con fecha 9 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $107.250.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2278
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº69
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de YEVENES
REYES ERNESTO SEGUNDO,
rol de avalúo 501-48, comuna de
Curanilahue, superficie 63 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa, Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena y Carmen Pilar
Ríos Marcuello, fijó con fecha 9 de
agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la can-
tidad de $23.310.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2279
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº33
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de CONTRERAS
FIERRO PEDRO RAFAEL, rol de
avalúo 501-31, comuna de Curani-
lahue, superficie 54 m2. La comi-
sión de peritos integrada por las
señoras Helena Alejandra Zapata
Navarrete, Karin Alicia Ernst Eli-
zalde y Valeska Carolina Ale Goñi,
fijó con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-

zación en la cantidad de $55.047.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2280
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº64
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de FONTAL-
BA TAPIA FERNANDO, rol de
avalúo 501-16, comuna de Curani-
lahue, superficie 53 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa, Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena y Carmen Pilar
Ríos Marcuello, fijó con fecha 9 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $19.610.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2281
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº8 para
la obra: CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL TRAMO B,
SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de BOSQUES ARAUCO S A,
rol de avalúo 501-2, comuna de
Curanilahue, superficie 261 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Alejandro Esteban Pa-
lacios González, Helena Alejandra
Zapata Navarrete y Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, fijó
con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de $96.570.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2282
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº7 para
la obra: CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL TRAMO B,
SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Re-

gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de BOSQUES ARAUCO S A,
rol de avalúo 501-2, comuna de
Curanilahue, superficie 299 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Alejandro Esteban Pa-
lacios González, Helena Alejandra
Zapata Navarrete y Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $110.630.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2284
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº28,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de GANTENBEIN
CHANDIA RICARDO, rol de ava-
lúo 2008-167, comuna de MELIPI-
LLA, superficie 57 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores PATRICIA CAROLINA
PIZARRO ORTEGA, GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA y
CARMEN GLORIA GATICA VI-
LLARROEL, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $589.000 para el lote Nº28. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2285
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº80,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de POLANCO NU-
NEZ CAMILO, rol de avalúo 2021-
31, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 167 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
LUIS RAÚL GUTIÉRREZ BASIC,
ITSANG LU CHEN y CRISTIÁN
LARRAÍN ARNOLDS, fijó con
fecha 20 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $954.100 para el lote
Nº80. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2272
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº6 para
la obra: CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL TRAMO B,
SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de BOSQUES ARAUCO S A,
rol de avalúo 501-2, comuna de
Curanilahue, superficie 7.512 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores Alejandro Esteban
Palacios González, Helena Alejan-
dra Zapata Navarrete y Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $5.432.878.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2273
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº89,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de ROJAS ABRIGO
LUIS ZACARIAS, rol de avalúo
2011-104, comuna de MELIPILLA,
superficie 121 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
LUIS RAÚL GUTIÉRREZ BASIC,
ITSANG LU CHEN y CRISTIÁN
LARRAÍN ARNOLDS, fijó con
fecha 20 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $648.500 para el lote
Nº89. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2274
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº4-2
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO A, SECTOR II: ACCESO
NORTE A LOTA - RAMADILLAS
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LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de CISTERNA
JARA IVONNE, rol de avalúo 501-
146, comuna de Curanilahue, su-
perficie 1.977 m2. La comisión de
peritos integrada por las señoras
Helena Alejandra Zapata Navarre-
te, Karin Alicia Ernst Elizalde y
Valeska Carolina Ale Goñi, fijó
con fecha 6 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $731.490.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2289
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº23
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO A, SECTOR I: ACCESO NOR-
TE A CORONEL - ACCESO NOR-
TE LOTA SUBTRAMO: KM.
14.300,00 - KM. 16.800,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de INVERSIONES SANTA S
A, rol de avalúo 5004-826, comuna
de Coronel, superficie 104 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Ramón Luis Marín
Franz, Marlene Teresa Ríos Mar-
cuello y Marco Antonio Manríquez
Castro, fijó con fecha 19 de julio de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$728.000.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2290
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº90,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de SOTO MENDEZ
LUIS HERNAN, rol de avalúo
2021-638, comuna de MELIPILLA,
superficie 55 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
LUIS RAÚL GUTIÉRREZ BASIC,
ITSANG LU CHEN y CRISTIÁN
LARRAÍN ARNOLDS, fijó con
fecha 20 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $571.500 para el lote
Nº90. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2291
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-

culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº81,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de ZUNIGA IGLE-
SIAS LUIS EDGA Y OTRO, rol de
avalúo 2021-484, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 262 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC, ITSANG LU CHEN
y CRISTIÁN LARRAÍN AR-
NOLDS, fijó con fecha 20 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$715.000 para el lote Nº81. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2292
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº4,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
GONZALEZ JOSE DOMINGO Y
OTRO, rol de avalúo 2021-254,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 51 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores ITSANG
LU CHEN, LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC y PABLO ALEX
MANSILLA ARAVENA, fijó con
fecha 24 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $742.100 para el lote
Nº4. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2293
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº38,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de ZUNIGA GA-
LLEGUILLOS FORTUNATO
DEL C, rol de avalúo 2630-612,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 72 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores PATRI-
CIA CAROLINA PIZARRO OR-
TEGA, GUSTAVO EDUARDO
PICERO GARCÍA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARRO-

EL, fijó con fecha 20 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$237.600 para el lote Nº38. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2294
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº88,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de GARCIA QUI-
ROGA RAMON ANGEL, rol de
avalúo 2011-105, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 86 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores LUIS RAÚL GUTIÉRREZ
BASIC, ITSANG LU CHEN y
CRISTIÁN LARRAÍN AR-
NOLDS, fijó con fecha 20 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$238.200 para el lote Nº88. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2295
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº5 para
la obra: CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL TRAMO B,
SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de BOSQUES ARAUCO S A,
rol de avalúo 501-2, comuna de
Curanilahue, superficie 518 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Alejandro Esteban Pa-
lacios González, Helena Alejandra
Zapata Navarrete y Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $191.660.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
art ículo 7º del  decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2296
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº30
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANIL-
AHUE - TRES PINOS, SUBTRA-

MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de MUNOZ ES-
PERGUEL ELBA LUZ, rol de ava-
lúo 501-30, comuna de Curanil-
ahue, superficie 138 m2. La comi-
sión de peritos integrada por las
señoras Helena Alejandra Zapata
Navarrete, Karin Alicia Ernst Eli-
zalde y Valeska Carolina Ale Goñi,
fijó con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $90.960.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2297
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº35,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de NUNEZ NUNEZ
OSVALDO DEL C, rol de avalúo
2008-165, comuna de MELIPILLA,
superficie 115 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA, GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA y
CARMEN GLORIA GATICA VI-
LLARROEL, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $1.363.850 para el lote Nº35. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2298
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº87,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de GUZMAN URI-
BE FRANCISCO ANTONIO, rol
de avalúo 2011-419, comuna de
MELIPILLA, superficie 107 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC, ITSANG LU
CHEN y CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $1.227.000 para el lote Nº87. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2286
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº24,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de I MUNICIPALI-
DAD DE MELIPILLA, rol de ava-
lúo 2630-510, comuna de MELIPI-
LLA, superficie 58 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores CARINA SOLEDAD
MARDONES NÚÑEZ, SOLAN-
GE ALEJANDRA LAGOS DÍAZ
y PAOLA ANDREA VAN DE
WYNGARD SOTO, fijó con fecha
23 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $344.000 para el lote
Nº24. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2287
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº78,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de DIAZ DIAZ SER-
GIO DEL C, rol de avalúo 2501-
316, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 246 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS, CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS y PATRICIA ANGÉ-
LICA MORALES RIVERA, fijó
con fecha 19 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $823.800
para el lote Nº78. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2288
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº29
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
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TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de MEZA HEVIA
MARGARITA Y OTROS, rol de
avalúo 2011-426, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 437 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MARÍA CRISTINA
CAMUS PALACIOS, CRISTIÁN
LARRAÍN ARNOLDS y PATRI-
CIA ANGÉLICA MORALES RI-
VERA, fijó con fecha 19 de agosto
de 2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$1.277.600 para el lote Nº75. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2303
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº26,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de GANTENBEIN
CHANDIA DOMINGO, rol de ava-
lúo 2630-398, comuna de MELIPI-
LLA, superficie 206 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores PATRICIA CAROLINA
PIZARRO ORTEGA, GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA y
CARMEN GLORIA GATICA VI-
LLARROEL, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $11.399.200 para el lote Nº26.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2304
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº35
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 -  KM.
92.000,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de MATU-
RANA SAN MARTIN ALEJAN-
DRO, rol de avalúo 501-122,
comuna de Curanilahue, super-
ficie 4.228 m2. La comisión de
peritos integrada por las señoras
Helena Alejandra Zapata Nava-
rrete, Karin Alicia Ernst Elizal-
de y Valeska Carolina Ale Goñi,
fijó con fecha 6 de agosto de
2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$10.558.900.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-

creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2305
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº44-3
para la obra: AUTOPISTA SAN-
TIAGO SAN ANTONIO. SEC-
TOR: ENLACE PADRE HURTA-
DO. TRAMO: KM. 21.300,00 A
KM. 21.900,00, Región Metropoli-
tana, que figura a nombre de AGRI-
COLA POBLETE HNOS LTDA,
rol de avalúo 334-13, comuna de
Padre Hurtado, superficie 1.301 m2.
La comisión de peritos integrada
por las señoras Marlene Teresa Ríos
Marcuello, María Cristina Camus
Palacios y Paola Andrea Van de
Wyngard Soto, fijó con fecha 2 de
julio de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $8.718.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2306
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1 para
la obra: CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL TRAMO B,
SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de BOSQUES ARAUCO S A,
rol de avalúo 501-2, comuna de
Curanilahue, superficie 5.436 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores Alejandro Esteban
Palacios González, Helena Alejan-
dra Zapata Navarrete y Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $5.040.639.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2307
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº25
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de BUSTOS OR-
TIZ MIRTHA DEL CARMEN, rol
de avalúo 501-120, comuna de Cu-
ranilahue, superficie 3.622 m2. La
comisión de peritos integrada por
las señoras Helena Alejandra Zapa-
ta Navarrete, Karin Alicia Ernst

Elizalde y Valeska Carolina Ale
Goñi, fijó con fecha 6 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$6.648.500.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2308
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº30,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de MORANDE
ERRAZURIZ FRANCISCA, rol de
avalúo 2008-505, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 347 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores PATRICIA CAROLI-
NA PIZARRO ORTEGA, GUS-
TAVO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA y CARMEN GLORIA GATI-
CA VILLARROEL, fijó con fecha
20 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $5.174.500 para el lote
Nº30. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2309
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº41-1
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO A, SECTOR I: ACCESO NOR-
TE A CORONEL - ACCESO NOR-
TE LOTA SUBTRAMO: KM.
14.300,00 - KM. 16.800,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de FUNDACION INVICA, rol
de avalúo 5004-843, comuna de
Coronel, superficie 41 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores Christian Cornelio Scher-
penisse Infante, Karin Alicia Ernst
Elizalde y Andrés Rainer Schulz
Villanueva, fijó con fecha 23 de
julio de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $462.000.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2310
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº100
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-

CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANIL-
AHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S A, rol de avalúo 205-
2, comuna de Los Álamos, superfi-
cie 271 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores Ramón
Luis Marín Franz, Carmen Pilar
Ríos Marcuello y Paulina Lorena
Jadue Zaror, fijó con fecha 2 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $100.270.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2311
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº10
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S A, rol de avalúo 501-
2, comuna de Curanilahue, superfi-
cie 348 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores Alejandro
Esteban Palacios González, Helena
Alejandra Zapata Navarrete y Pa-
tricio Fernando Casagrande Ulloa,
fijó con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $118.320.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2312
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº79
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S.A., rol de avalúo 205-
44, comuna de Los Álamos, super-
ficie 133 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores Clau-
dio Manuel Castro Gutiérrez, Fer-
nando Gastón Acosta Herrera y
Verónica Paz Olivier Valdebenito,
fijó con fecha 9 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $39.900.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2299
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº31
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de CARLOS YAN-
NY INZUNZA TOR Y OTROS,
rol de avalúo 501-79, comuna de
Curanilahue, superficie 1.541 m2.
La comisión de peritos integrada
por las señoras Helena Alejandra
Zapata Navarrete, Karin Alicia Er-
nst Elizalde y Valeska Carolina Ale
Goñi, fijó con fecha 6 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$1.932.146.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2301
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº42,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
CUEVAS VASQUEZ JUAN
ADOLFO, rol de avalúo 2011-143,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 385 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS y SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ, fijó con fecha
25 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $1.514.500 para el lote
Nº42. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2302
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº75,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
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MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S A, rol de avalúo 501-
17, comuna de Curanilahue, super-
ficie 121 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores Clau-
dio Manuel Castro Gutiérrez, Fer-
nando Gastón Acosta Herrera y
Verónica Paz Olivier Valdebenito,
fijó con fecha 9 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $66.550.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2316
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº68
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de YEVENES
REYES ERNESTO SEGUNDO,
rol de avalúo 501-48, comuna de
Curanilahue, superficie 182 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa, Eduardo Alejan-
dro Silva Aracena y Carmen Pilar
Ríos Marcuello, fijó con fecha 9 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $83.340.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2317
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº24
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de CUEVAS CAS-
TRO BENICIO, rol de avalúo 501-
10, comuna de Curanilahue, super-
ficie 1.831 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores Ro-
drigo Alexis Escobar Fernández,
Paulina Lorena Jadue Zaror y Va-
leska Carolina Ale Goñi, fijó con
fecha 3 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $910.007.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
art ículo 7º del  decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2318
de 29 de octubre de 2010, y en base

a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº16-1
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S A, rol de avalúo 501-
3, comuna de Curanilahue, superfi-
cie 1.413 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores Rodri-
go Alexis Escobar Fernández, Pau-
lina Lorena Jadue Zaror y Valeska
Carolina Ale Goñi, fijó con fecha 3
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $922.810.- La indem-
nización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2319
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº24,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de LA
GRANJA S A, rol de avalúo 2011-
445, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 84 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MÓNICA DEL CARMEN CONE-
JEROS RUDLOFF, MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH, fijó con fecha 31 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$413.000 para el lote Nº24. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2320
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº16
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S A, rol de avalúo 501-
3, comuna de Curanilahue, superfi-
cie 578 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores Rodrigo
Alexis Escobar Fernández, Paulina
Lorena Jadue Zaror y Valeska Ca-
rolina Ale Goñi, fijó con fecha 3 de

agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $269.348.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2321
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº13
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S.A, rol de avalúo 501-
5, comuna de Curanilahue, superfi-
cie 813 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores Rodrigo
Alexis Escobar Fernández, Paulina
Lorena Jadue Zaror y Valeska Ca-
rolina Ale Goñi, fijó con fecha 3 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $692.928.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2322
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº12
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S.A, rol de avalúo 501-
5, comuna de Curanilahue, superfi-
cie 604 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores Alejandro
Esteban Palacios González, Helena
Alejandra Zapata Navarrete y Pa-
tricio Fernando Casagrande Ulloa,
fijó con fecha 6 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $530.444.-
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2323
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº71,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-

SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN
AUGUSTO, rol de avalúo 2020-
44, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 39 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores GUS-
TAVO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, PATRICIA CAROLINA PI-
ZARRO ORTEGA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARRO-
EL, fijó con fecha 25 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$487.000 para el lote Nº71. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978.

Por decreto exento MOP Nº2324
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº2 para
la obra: CONCESION RUTA 160,
TRAMO TRES PINOS - ACCESO
NORTE A CORONEL TRAMO B,
SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de BOSQUES ARAUCO S A,
rol de avalúo 501-2, comuna de
Curanilahue, superficie 321 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Alejandro Esteban Pa-
lacios González, Helena Alejandra
Zapata Navarrete y Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $166.270.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2325
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº2,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
GONZALEZ FUENTES LUZME-
NIA MERCED Y, rol de avalúo
2021-45, comuna de MELIPILLA,
superficie 77 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
ITSANG LU CHEN, LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 24 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $640.200
para el lote Nº2. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP
Nº2.313 de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que fijó
el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de terreno
Nº72 para la obra: CONCESION
RUTA 160, TRAMO TRES PINOS
- ACCESO NORTE A CORONEL
TRAMO B, SECTOR IV: CURA-
NILAHUE - TRES PINOS, SUB-
TRAMO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BRIONES
RAMIREZ ISAIS LINO, rol de
avalúo 501-47, comuna de Curani-
lahue, superficie 165 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Claudio Manuel Castro
Gutiérrez, Fernando Gastón Acos-
ta Herrera y Verónica Paz Olivier
Valdebenito, fijó con fecha 9 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $56.900.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2314
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº93
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 92.700,00 - KM.
103.100,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S.A., rol de avalúo 205-
42, comuna de Los Álamos, super-
ficie 82 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores Eduardo
Alejandro Silva Aracena, Valeska
Carolina Ale Goñi y Alejandro Es-
teban Palacios González, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $30.340.- La indem-
nización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto exento MOP Nº2315
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº74
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
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Por decreto MOP exento Nº2326
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº70-
1, para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de IBANEZ VILLA-
LOBOS JOSE LUIS, rol de avalúo
2501-282, comuna de MELIPILLA,
superficie 156 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS, CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS y PATRICIA ANGÉ-
LICA MORALES RIVERA, fijó
con fecha 19 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $335.600
para el lote Nº70-1. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2327
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº18
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANI-
LAHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM. 92.000,00,
Región del Bio Bío, que figura a
nombre de BOSQUES ARAUCO
S A, rol de avalúo 501-24, comuna
de Curanilahue, superficie 735 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores Rodrigo Alexis Es-
cobar Fernández, Paulina Lorena
Jadue Zaror y Valeska Carolina Ale
Goñi, fijó con fecha 3 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$473.490.- La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2328
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº15
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANIL-
AHUE - TRES PINOS, SUBTRA-

MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de BOSQUES
ARAUCO S A, rol de avalúo 501-
3, comuna de Curanilahue, superfi-
cie 502 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores Rodrigo
Alexis Escobar Fernández, Paulina
Lorena Jadue Zaror y Valeska Ca-
rolina Ale Goñi, fijó con fecha 3 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $235.740.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2329
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº37
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - AC-
CESO NORTE A CORONEL TRA-
MO B, SECTOR IV: CURANIL-
AHUE - TRES PINOS, SUBTRA-
MO: KM. 82.820,00 - KM.
92.000,00, Región del Bio Bío, que
figura a nombre de CARLOS YAN-
NY INZUNZA TOR Y OTROS,
rol de avalúo 501-79, comuna de
Curanilahue, superficie 1.288 m2.
La comisión de peritos integrada
por las señoras Helena Alejandra
Zapata Navarrete, Karin Alicia Er-
nst Elizalde y Valeska Carolina Ale
Goñi, fijó con fecha 6 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$944.160.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2330
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº27
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - ACCE-
SO NORTE A CORONEL TRAMO
B, SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
82.820,00 - KM. 92.000,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de CUEVAS CASTRO BENI-
CIO, rol de avalúo 501-10, comuna
de Curanilahue, superficie 25 m2.
La comisión de peritos integrada
por las señoras Helena Alejandra
Zapata Navarrete, Karin Alicia Er-
nst Elizalde y Valeska Carolina Ale
Goñi, fijó con fecha 6 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$190.500.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2331
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL

MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº67
para la obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS - ACCE-
SO NORTE A CORONEL TRAMO
B, SECTOR IV: CURANILAHUE -
TRES PINOS, SUBTRAMO: KM.
92.700,00 - KM. 103.100,00, Re-
gión del Bio Bío, que figura a nom-
bre de YEVENES REYES ERNES-
TO SEGUNDO, rol de avalúo 501-
48, comuna de Curanilahue, super-
ficie 88 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores Patricio
Fernando Casagrande Ulloa,
Eduardo Alejandro Silva Arace-
na y Carmen Pilar Ríos Marcue-
llo, fijó con fecha 9 de agosto de
2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$32.560.- La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2332
de 29 de octubre de 2010, se expro-
pió el lote de terreno Nº27, superfi-
cie 55 m2, rol de Avalúo 236-4,
comuna de Los Lagos, para la obra
‘‘MEJORAMIENTO RUTA T-35,
SECTOR LOS LAGOS VALDI-
VIA, TRAMO KM. 0,00000 A KM.
16,60000’’, COMUNA LOS LA-
GOS, PROVINCIA DE VALDI-
VIA, REGIÓN DE LOS RÍOS, y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario ENRIQUE SE-
GUNDO COFRÉ JARA, ascenden-
te a la cantidad de $692.493.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.333 de fecha 29 de octubre del
2010, se expropió el lote de terreno
Nº50-C, superficie 126 m2, Rol
Nº1169-124, comuna de Cobque-
cura, VIII Región, para la obra ‘‘Ca-
mino Ruta N-102-M, Sector Cob-
quecura - Límite Regional, Tramo
I, Km. 0,00000 al Km. 6,34000’’,
VIII Región del Bío Bío, y se acor-
dó el valor de indemnización con su
propietaria VIVIANA DEL ROSA-
RIO LAGOS RIQUELME Y
OTRO, ascendente a la cantidad de
$1.092.634.- para el lote Nº50-C.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2334, de fecha 29 de octubre del
2010, se expropió el lote de terreno
Nº110-B, superficie 995 m2, Rol
Nº259-247, comuna de Carahue,
para la obra ‘‘Camino Reposición
Ruta S-40, sector Nueva Imperial
Carahue Tramo Km. 0,00000 al Km.
21,58295, correspondiente al Sub-
tramo III Km. 12,86300 al Km.
21,58295, y se acordó el valor de
indemnización con su propietario
ALEJANDRO ANTONIO CURI-
HUENTRO LLANCALEO, ascen-
dente a la cantidad de $1.061.650.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.335, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno Nºs. 33-A, 33-B y 35, su-
perficies 1.124, 110 y 37 m², Rol
Nº212-43, comuna de Florida, VIII

Región para la obra ‘‘Mejoramien-
to Ruta O-390, Cruce Ruta 148
(Florida) - Autopista Itata’’, y se
acordó el valor de indemnización
con su propietaria MARTA ELVI-
RA MOREIRA CASTELLÓN, as-
cendente a la cantidad de
$1.264.572. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2336, de fecha 29 de octubre del
2010, se expropió el lote de terreno
Nº104-A, superficie 1.646 m2, Rol
Nº259-113, comuna de Carahue,
para la obra ‘‘Camino Reposición
Ruta S-40, sector Nueva Imperial
Carahue Tramo Km. 0,00000 al Km.
21,58295, correspondiente al Sub-
tramo III Km. 12,86300 al Km.
21,58295, y se acordó el valor de
indemnización con su propietario
JOSÉ NECUL CURIHUENTRO
MULATO, ascendente a la canti-
dad de $1.625.403.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2337 de 29 de octubre de 2010,
se expropió el lote de terreno Nº12,
superficie 781 m2, Rol Nº916-10,
comuna de Alto del Carmen, III
Región para la obra ‘‘MEJORA-
MIENTO RUTA C-495, EL TRÁN-
SITO JUNTA DE VALERIANO,
ETAPA II ( LA PAMPA CONAY,
KM. 46,42610 AL KM.
49,80000)’’, y se acordó el valor de
indemnización con don RAFAEL
AGUSTÍN GALLARDO DÍAZ,
ascendente a la cantidad de
$1.898.204.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2338 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº43-A, superficie 107 m2, Rol
Nº70-103, comuna de Paihuano,
para la obra ‘‘Mejoramiento Cami-
no 64D485, Sector Pisco Elqui
Horcón.’’ IV Región y se acordó el
valor de la indemnización con su
propietario CLEMIRA DEL RO-
SARIO RODRÍGUEZ CEURA,
ascendente a la cantidad de
$358.301.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2339, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº1-C, superficie 35 m2, Rol
Nº3700-4, comuna de Alto del Car-
men, III Región para la obra ‘‘Me-
joramiento Ruta C-495, Sector Alto
del Carmen El Tránsito (Variante
Los Perales)’’, Km. 19,90000 al
Km. 23,77240, Provincia de Huas-
co, Región de Atacama.’’, y se acor-
dó el valor de indemnización con su
propietario CARLOS ENRIQUE
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ascen-
dente a la cantidad de $493.174.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2340 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº41-A, superficie 36 m2, Rol
Nº70-178, comuna de Paihuano,
para la obra ‘‘Mejoramiento Cami-
no 64D485, Sector Pisco Elqui
Horcón.’’ IV Región y se acordó el
valor de la indemnización con su
propietario PEDRO SEGUNDO
ARGANDOÑA FLORES, ascenden-

te a la cantidad de $140.870.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2341 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº44AB, superficie 66 m2, Rol
Nº70-110, comuna de Paihuano,
para la obra ‘‘Mejoramiento Cami-
no 64D485, Sector Pisco Elqui
Horcón.’’ IV Región y se acordó el
valor de la indemnización con su
propietario MODESTO DEL
TRÁNSITO ESPEJO RIVERA,
ascendente a la cantidad de
$232.742.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2.342, de fecha 29 de octubre del
2010, se expropió el lote de terreno
Nº87-A, superficie 579 m2, Rol
Nº607-417, comuna de Nueva Im-
perial, para la obra ‘‘Camino Repo-
sición Ruta S-40, sector Nueva
Imperial Carahue Tramo Km.
0,00000 al Km. 21,58295, corres-
pondiente al Subtramo III Km.
12,86300 al Km. 21,58295, y se
acordó el valor de indemnización
con su propietario José Roberto
Cahuin Coña, ascendente a la can-
tidad de $701.402.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2343
de 29 de octubre de 2010, se expro-
pió el lote de terreno Nº30, superfi-
cie 268 m2, rol de Avalúo 219-9,
comuna de Florida, para la obra
‘‘REPOSICIÓN RUTA 148, S:
QUILLÓN AGUA DE LA GLO-
RIA (POR TRAMOS), KM.
42,10000 A KM. 57,80000’’, Re-
gión del Bío Bío, VIII Región y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario ALBERTO
MELLADO O ALBERTO ME-
LLADO MELLADO, ascendente a
la cantidad de $587.450.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2.344, de fecha 29 de octubre del
2010, se expropió el lote de terreno
Nº112-A, superficie 530 m2, Rol
Nº259-160, comuna de Carahue,
para la obra ‘‘Camino Reposición
Ruta S-40, sector Nueva Imperial
Carahue Tramo Km. 0,00000 al Km.
21,58295, correspondiente al Sub-
tramo III Km. 12,86300 al Km.
21,58295, y se acordó el valor de
indemnización con su propietario
Segundo Antonio Currihual Llem-
pe y Otra, ascendente a la cantidad
de $658.969.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2345, de fecha 29 de octubre del
2010, se expropió el lote de terreno
Nº106, superficie 1.069 m2, Rol
Nº259-111, comuna de Carahue,
para la obra ‘‘Camino Reposición
Ruta S-40, sector Nueva Imperial
Carahue Tramo Km. 0,00000 al
Km. 21,58295, correspondiente
al Subtramo III Km. 12,86300 al
Km. 21,58295, y se acordó el va-
lor de indemnización con su pro-
pietario VÍCTOR MANUEL
HUENTECURA CAYULEO Y
OTRA, ascendente a la cantidad
de $1.276.919.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)
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Por decreto (exento) MOP
Nº2346, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº93, superficie 112 m2, Rol
Nº155-324, comuna de Las Cabras,
VI Región para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta H-780, Sector Las
Cabras El Manzano, tramo Km.
3,56000 al Km. 19,47571.’’, y se
acordó el valor de indemnización
con su propietario JUAN BAUTIS-
TA SOTO VALDIVIA, ascendente
a la cantidad de $962.089.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2347, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº193, superficie 54 m2, Rol
Nº150-158, comuna de Las Cabras,
VI Región para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta H-780, Sector Las
Cabras El Manzano, tramo Km.
3,56000 al Km. 19,47571.’’, y se
acordó el valor de indemnización
con su propietario JOSÉ ROBER-
TO DONOSO ZÚÑIGA, ascenden-
te a la cantidad de $503.177.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2348, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno Nºs 135-B y 135-C, superfi-
cie 88 y 106 m2 respectivamente,
Rol Nº154-281, comuna de Las
Cabras, VI Región para la obra
‘‘Mejoramiento Ruta H-780, Sec-
tor Las Cabras El Manzano, tramo
Km. 3,56000 al Km. 19,47571.’’, y
se acordó el valor de indemniza-
ción con su propietario LUIS RAÚL
MUÑOZ CAMUS, ascendente a la
cantidad de $593.465.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2349 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº44-B1, superficie 54 m2, Rol Nº70-
112, comuna de Paihuano, para la obra
‘‘Mejoramiento Camino 64D485,
Sector Pisco Elqui Horcón.’’ IV
Región y se acordó el valor de la
indemnización con su propietario
XIMENA PAOLA DEL CARMEN
CORTÉS CORTÉS, ascendente a la
cantidad de $195.994.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2350
de fecha 29 de octubre del 2010, se
expropió el lote de terreno Nº6-A,
superficie, 6.176 m2., Rol Nº432-
53, comuna de Chimbarongo, VI
Región, para la obra ‘‘CAMINO
AMPLIACIÓN REPOSICIÓN
RUTA I-50, SECTOR SAN FER-
NANDO CRUCE RUTA I-860,
TRAMO 0,00000 AL KM.
35,78646 ‘‘ y se acordó el valor de
indemnización con su propietaria
ELIANA DEL CARMEN GON-
ZÁLEZ REYES, ascendente a la
cantidad de $89.585.895.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2351
de 29 de octubre de 2010, se expro-
pió el lote de terreno Nº42-G, su-

perficie 174 m2., Rol Nº280-48,
comuna de San Javier, VII Región,
‘‘CAMINO MEJORAMIENTO
RUTA 126 LOS CONQUISTADO-
RES, SECTOR 1 CRUCE RUTA
L-30-M-CARRIZAL, TRAMO
KM. 0,50000 A KM. 17,34000’’, y
se acordó el valor de indemniza-
ción con su propietaria JOSEFINA
DEL CARMEN RECABARREN
RECABARREN, ascendente a la
cantidad de $2.735.506.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2352 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno Nºs 28 y 28-A, superficies
28 y 41 m2 respectivamente, rol
Nº8020-9, comuna de Alto del Car-
men, para la obra ‘‘Mejoramiento
Ruta C-495, El Tránsito Junta Va-
leriano, Etapa I, Km. 37,80000 al
Km. 44,06000.’’ III Región y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario ESTHER DEL
ROSARIO CAMPILLAY, ascen-
dente a la cantidad de $2.530.525.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2353 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº50, superficie 24 m2, rol Nº1391-
16, comuna de Valdivia, para la
obra ‘‘Mejoramiento Pasada por
Valdivia, sector Eje Pedro Aguirre
Cerda, Tramo Km. 0,00000 Km.
3,59831’’, Provincia de Valdivia,
XIV Región, Tramo 2" y se acordó
el valor de la indemnización con su
propietario MARÍA VIOLETA
MARTIN DELGADO, ascendente
a la cantidad de $2.988.231.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2.354, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº110-D, superficie 1.437 m2, Rol
Nº259-161, comuna de Carahue,
para la obra ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta S-40, sector Nueva
Imperial Carahue Tramo Km.
0,00000 al Km. 21,58295, co-
rrespondiente al Subtramo III
Km. 12,86300 al Km. 21,58295, y
se acordó el valor de indemniza-
ción con su propietario LUIS ALE-
JANDRO AILLAPAN LIEMPI Y
OTROS, ascendente a la cantidad
de $1.444.413.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2355 de 29 de octubre de 2010,
se expropió el lote de terreno Nº13,
superficie 7 m2, Rol Nº916-9, co-
muna de Alto del Carmen, III Re-
gión para la obra ‘‘MEJORAMIEN-
TO RUTA C-495, EL TRÁNSITO
JUNTA DE VALERIANO, ETA-
PA II ( LA PAMPA CONAY, KM.
46,42610 AL KM. 49,80000)’’, y
se acordó el valor de indemniza-
ción con don JUAN JORQUERA
CAMPILLAY, ascendente a la can-
tidad de $264.186.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2356
de fecha 29 de octubre del 2010, se
expropió el lote de terreno Nº23-C,
superficie, 1.128 m2., Rol Nº30-
79, comuna de Placilla, VI Región,
para la obra ‘‘CAMINO AMPLIA-
CIÓN REPOSICIÓN RUTA I-50,
SECTOR SAN FERNANDO CRU-

CE RUTA I-860, TRAMO 0,00000
AL KM. 35,78646 ‘‘ y se acordó el
valor de indemnización con su pro-
pietario PEDRO JOSÉ VARGAS
DONOSO, ascendente a la canti-
dad de $9.991.703.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2357, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº86, superficie 496 m2, Rol
Nº155-372, comuna de Las Cabras,
VI Región para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta H-780, Sector Las
Cabras El Manzano, tramo Km.
3,56000 al Km. 19,47571.’’, y se
acordó el valor de indemnización
con su propietario JUAN BAUTIS-
TA SOTO VALDIVIA, ascendente
a la cantidad de $3.394.869.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2358 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº13, superficie 137 m2, rol
Nº1545-181, comuna de Los Ange-
les, para la obra ‘‘Reposición Ex
Ruta 5, Sector Pasada Salto del
Laja y Pasada por Los Angeles’’,
Región del Bío Bío y se acordó el
valor de la indemnización con su
propietario SOCIEDAD AGRÍCO-
LA Y GANADERA TIERRA Y
SOL LIMITADA, ascendente a la
cantidad de $3.649.529.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2359 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº3, superficie 162 m2, rol Nº912-
20, comuna de Alto del Carmen,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito Junta Valeria-
no, Etapa II’’ (La Pampa Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610.
III Región y se acordó el valor de la
indemnización con su propietario
NANCY CARMEN BORDONES
OTAROLA, ascendente a la canti-
dad de $376.227.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2360
de 29 de octubre de 2010, se expro-
piaron los lotes de terrenos Nºs. 19,
20 y 23, superficies 64, 610 y 717
m2, rol de Avalúo 1182-3, comuna
de Ancud, para la obra ‘‘MEJORA-
MIENTO RUTA 5 W15-175, SEC-
TOR RUTA 5 PUMANZANO,
CAMINO RUTA 5 PUMANZA-
NO’’, PROVINCIA DE CHILOÉ y
se acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietaria MARÍA
LIDIA LIPSKI NEUMANN Y
OTRA, ascendente a la cantidad de
$2.966.280.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2361 de 29 de octubre de 2010,
se expropiaron los lotes de terrenos
Nºs. 5 y 6, superficies 1.183 y 1.170
m2, Rol Nº903-45, comuna de Alto
del Carmen, III Región para la obra
‘‘REPOSICIÓN PUENTE MALA-
GUÍN Y OTROS EN RUTA C-
495, ALTO DEL CARMEN, PRO-
VINCIA DE HUASCO, REGIÓN
DE ATACAMA, ( PUENTE CO-
NAY), y se acordó el valor de in-
demnización con don JORGE DEL
TRÁNSITO FLORES TRIGO, as-
cendente a la cantidad de
$7.480.761.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2362 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº2-Q, superficie 256,62 m2, rol
en trámite, comuna de Ancud, para
la obra ‘‘Ampliación Reposición
Ruta 5 Chiloé, Sector Bif. Puente
Bicentenario Bif. Pupelde, tramo 8
Variante Ancud’’, Comuna de An-
cud, Provincia de Chiloé, X Región
de Los Lagos y se acordó el valor de
la indemnización con su propieta-
rio NELSON LUIS YÁÑEZ SÁN-
CHEZ, ascendente a la cantidad de
$15.870.467.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2363 de fecha 29 de octubre del
2010, se expropió el lote de terreno
Nº20-G, superficie 4.785 m2, Rol
Nº158-210, comuna de Puerto Oc-
tay, X Región de Los Lagos para la
obra ‘‘Camino Construcción Ruta
U-91, Sector Río Correntoso-Las
Gaviotas, tramo Km. 65,58046 al
Km. 72,78493’’, y se acordó el va-
lor de indemnización con su pro-
pietaria ELISA VILLARROEL
MANCILLA, ascendente a la can-
tidad de $14.607.731.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2364, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno Nºs 2 y 2-A, superficie 7.778
y 6.722 m2 respectivamente, Rol
Nº883-30, comuna de Alto del Car-
men, III Región para la obra ‘‘Me-
joramiento Ruta C-495, Sector Alto
del Carmen El Tránsito (Variante
Los Perales)’’, Km. 19,90000 al
Km. 23,77240, Provincia de Huas-
co, Región de Atacama.’’, y se acor-
dó el valor de indemnización con su
propietaria MARELYN HERNAN-
DINA GARROTE HERRERA Y
OTROS, ascendente a la cantidad
de $12.921.991.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2365, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº68, superficie 166,05 m2, Rol
Nº903-153, comuna de Coquimbo,
IV Región para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta D-35, (Camino La
Cantera) S: Av. del Mar Ruta 43’’,
Etapa III, y se acordó el valor de
indemnización con su propietaria
PATRICIA ISABEL ÁVILA TA-
PIA, ascendente a la cantidad de
$21.509.625.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2366, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº71, superficie 169,00 m2, Rol
Nº903-157, comuna de Coquimbo,
IV Región para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta D-35, (Camino La
Cantera) S: Av. del Mar Ruta 43’’,
Etapa III, y se acordó el valor de
indemnización con su propietario
FRANCISCO ISMAEL JOFRÉ
COLLAO, ascendente a la cantidad
de $23.409.400.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2.367, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº31, superficie 221, Rol Nº902-
18, comuna de Coquimbo, IV Re-
gión, para la obra ‘‘Mejoramiento
Ruta D-35, (Camino La Cantera) S:

Av. Del Mar Ruta 43’’ I Etapa, y se
acordó el valor de indemnización
con su propietario EDUARDO
ALFONSO GODOY LEYTON,
ascendente a la cantidad de
$26.171.404.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2368, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº65, superficie 176,70 m2, Rol
Nº903-151, comuna de Coquimbo,
IV Región para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta D-35, (Camino La
Cantera) S: Av. del Mar Ruta 43’’,
Etapa III, y se acordó el valor de
indemnización con su propietaria
VERÓNICA CECILIA TORRES
RAMÍREZ, ascendente a la canti-
dad de $22.161.883.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2369 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº2-R, superficie 523,07 m2, rol en
Trámite, comuna de Ancud, para la
obra ‘‘Ampliación Reposición Ruta
5 Chiloé, Sector Bif. Puente Bicen-
tenario Bif. Pupelde, tramo 8 Va-
riante Ancud’’, Comuna de Ancud,
Provincia de Chiloé, X Región de
Los Lagos y se acordó el valor de la
indemnización con su propietario
JUAN ENRIQUE ULE GUINEO,
ascendente a la cantidad de
$33.300.832.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2370
de 29 de octubre de 2010, se expro-
pió el lote de terreno Nº30, superfi-
cie 186,44 m2, rol de Avalúo 902-
17, comuna de Coquimbo, para la
obra ‘‘MEJORAMIENTO RUTA
D-35, (CAMINO LA CANTERA)
S: AV. DEL MAR RUTA 43, ETA-
PA I’’, IV Región y se acordó el
valor de la indemnización con su
propietaria doña ROSARIO LEO-
NORA DEL CARMEN CÁCERES
CAVADA Y OTROS, ascendente a la
cantidad de $34.218.426.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2371, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº32, superficie 59 m2, Rol
Nº1349-4, comuna de Valdivia,
XIV Región para la obra ‘‘Camino
Mejoramiento Pasada por Valdi-
via, Sector Eje Pedro Aguirre Cer-
da, Tramo Km. 0,00000 Km.
3,59831’’, Provincia de Valdivia,
XIV Región. tramo Nº1, y se acor-
dó el valor de indemnización con su
propietario ARTURO LLANCA-
VIL CURIN, ascendente a la canti-
dad de $42.021.454.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2372
de 29 de octubre de 2010, se expro-
pió el lote de terreno Nº9, superfi-
cie 178 m2, rol de Avalúo E/T,
comuna de Coquimbo, para la obra
‘‘MEJORAMIENTO RUTA D-35,
(CAMINO LA CANTERA) S: AV.
DEL MAR RUTA 43, ETAPA I’’,
IV Región y se acordó el valor de la
indemnización con su propietaria
doña IRMA OLIVIA BRICEÑO
MENDOZA, ascendente a la canti-
dad de $43.089.235.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Ministerio de
Obras Públicas
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Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº4-A,
para la obra: ‘‘Proyecto de Pavi-
mentación Av. General San Mar-
tín’’, Provincia de Santiago, que
figura a nombre de RAMON SAR-
MIENTO GONZALEZ Y OTROS,
rol de avalúo EN TRAMITE, Co-
muna de Quilicura, Región Metro-
politana, superficie 571 m2. La
Comisión de Peritos el 15 de junio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $10.249.450.- para el lote Nº4-
A. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2378, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº2,
para la obra: ‘‘Ampliación Camino
La Pólvora, Sector Enlace Ruta 68
- Quebrada Las Ánimas, Sector
Cuce Las Torres, Tramo Km.
4,22000 a Km. 5,08000’’, ‘‘Am-
pliación Camino La Pólvora, Sec-
tor Enlace Ruta 68 - Quebrada Las
Ánimas, Sector Cruce Placilla, Tra-
mo Km. 2,50000 a Km. 2,80000’’ y
‘‘Ampliación Camino La Pólvora,
Sector Enlace Ruta 68 - Quebrada
Las Ánimas, Sector Zeal, Tramo
Km. 9,98400 a Km. 13,17094’’,
Provincia de VALPARAÍSO, que
figura a nombre de FORESTAL
VALPARAISO S A, rol de avalúo
9318-61, Comuna de VALPARAÍ-
SO, V Región, superficie 1.127 m2.
La Comisión de Peritos el 26 de
febrero de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $18.196.600.- para el
lote Nº2. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2379, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº9-A,
para la obra: ‘‘Proyecto de Pavi-
mentación Av. General San Mar-
tín’’, Provincia de Santiago, que
figura a nombre de PETERMANN
FERNANDEZ VICTOR CESAR,
rol de avalúo 110-173, Comuna de
Quilicura, Región Metropolitana,
superficie 904 m2. La Comisión de
Peritos el 15 de junio de 2010, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$16.226.800.- para el lote Nº9-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.380, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto

actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº190,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
H-780, sector Las Cabras - El Man-
zano, tramo km. 3,56000 a km.
19,47571’’, Provincia de Cacha-
poal, que figura a nombre de GON-
ZALEZ DONOSO CARLOS, rol
de avalúo 153-1, Comuna de Las
Cabras, VI Región, superficie 1.294
m². La Comisión de Peritos el 11 de
febrero de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $16.854.000.- para el
lote Nº190. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del de-
creto Ley Nº2.186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2381, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº5-A,
para la obra: ‘‘Proyecto de Pavi-
mentación Av. General San Mar-
tín’’, Provincia de Santiago, que
figura a nombre de RAMON SAR-
MIENTO GONZALEZ Y OTROS,
rol de avalúo EN TRAMITE, Co-
muna de Quilicura, Región Metro-
politana, superficie 748 m2. La
Comisión de Peritos el 15 de junio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $13.426.600.- para el lote Nº5-
A. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2382, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº9-B,
para la obra: ‘‘Proyecto de Pavi-
mentación Av. General San Mar-
tín’’, Provincia de Santiago, que
figura a nombre de RAMON SAR-
MIENTO GONZALEZ Y OTROS,
rol de avalúo EN TRAMITE, Co-
muna de Quilicura, Región Metro-
politana, superficie 762 m2. La
Comisión de Peritos el 15 de junio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $13.677.900.- para el lote Nº9-
B. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.383, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº10-C,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ca-
mino Ruta H-724, sector La Gruta -
Pueblo de Indios, km. 0,000 a km.
1,187 y sector Ruta H-730, km.
1,600 a km. 3,292’’, Provincia de
Cachapoal, que figura a nombre de
PAVEZ SANDOVAL MAGALY,
rol de avalúo 153-3, Comuna de
San Vicente, VI Región, superficie

324 m². La Comisión de Peritos el
29 de agosto DE 2008, fijó el mon-
to de la indemnización provisional
en la cantidad de $3.368.910.- para el
lote Nº10-C. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del decreto
Ley Nº2.186, de 1978.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2384
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº105
para la obra: CONCESION DE
MEJORAMIENTO, REHABILI-
TACION Y CONSERVACION DE
LA RED VIAL DE LA REGION
DE COQUIMBO. TRAMO 10. BY
PASS PAN DE AZUCAR. KM.
0.000,00 A KM. 14.689,80, Re-
gión de Coquimbo, que figura a
nombre de INVERSIONES EL
BOSQUE S A Y OTROS, rol de
avalúo 907-871, comuna de Co-
quimbo, superficie 10.942 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores Claudio Andrés Con-
cha Grossi, Andrés Rainer Schulz
Villanueva y Marco Antonio Man-
ríquez Castro, fijó con fecha 6 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $275.989.500.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2385, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº1,
para la obra: ‘‘Reposición Puente
Duqueco, Provincia de Bío Bío’’,
Provincia de BÍO BÍO, que figura a
nombre de FORESTAL MININCO
S A, rol de avalúo 530-48, Comuna
de QUILLECO, VIII Región del
Bío Bío, superficie 382 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de agosto
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $500.883.- para el lote Nº1. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2386, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº6-B,
para la obra: ‘‘Proyecto de Pavi-
mentación Av. General San Mar-
tín’’, Provincia de Santiago, que
figura a nombre de AGROPECUA-
RIA PARCELA SIETE DE QUILI,
rol de avalúo 110-170, Comuna de
Quilicura, Región Metropolitana,
superficie 1.241 m2. La Comisión
de Peritos el 15 de junio de 2010,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de

$22.275.950.- para el lote Nº6-B.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2387, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº1-B,
para la obra: ‘‘Proyecto de Pavi-
mentación Av. General San Mar-
tín’’, Provincia de Santiago, que
figura a nombre de I MUNICIPA-
LIDAD DE QUILICURA, rol de
avalúo 110-21, Comuna de Quili-
cura, Región Metropolitana, super-
ficie 1.556 m2. La Comisión de
Peritos el 15 de junio de 2010, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$27.930.200.- para el lote Nº1-B.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2388, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº40,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831’’ Provincia de VAL-
DIVIA, que figura a nombre de
SALINAS MIRANDA EDUAR-
DO, rol de avalúo 1349-12, Comu-
na de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 104 m2. La Comisión de
Peritos el 31 de marzo de 2009,
complementada por acta de fecha
15 de marzo de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $49.020.700.- para
el lote Nº40. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2389, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº1-A,
para la obra: ‘‘Proyecto de Pavi-
mentación Av. General San Mar-
tín’’, Provincia de Santiago, que
figura a nombre de I MUNICIPA-
LIDAD DE QUILICURA, rol de
avalúo 110-21, Comuna de Quili-
cura, Región Metropolitana, super-
ficie 2.416 m2. La Comisión de
Peritos el 15 de junio de 2010, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$43.875.700.- para el lote Nº1-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2373, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº2-I, superficie 304,20 m2, Rol de
Avaluó en trámite, comuna de An-
cud, X Región para la obra ‘‘Am-
pliación Reposición Ruta 5 Chiloé,
Sector Bif. Puente Bicentenario Bif.
Pupelde, tramo 8 Variante Ancud’’,
Comuna de Ancud, Provincia de
Chiloé, X Región de Los Lagos, y
se acordó el valor de indemniza-
ción con su propietario CLAUDIO
RICHARD VIDAL CÁRDENAS,
ascendente a la cantidad de
$32.461.363.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2374, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº37, superficie 495 m2, Rol
Nº902-23, comuna de Coquimbo,
IV Región para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta D-35, (Camino La
Cantera) S: Av. del Mar Ruta 43’’,
Etapa II, y se acordó el valor de
indemnización con su propietario
ARTURO DEL CARMEN MU-
ÑOZ, ascendente a la cantidad de
$44.857.499.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2375
de 29 de octubre de 2010, se expro-
pió el lote de terreno Nº33, superfi-
cie 1.040 m2, rol de Avalúo 902-
21, comuna de Coquimbo, para la
obra ‘‘MEJORAMIENTO RUTA
D-35, (CAMINO LA CANTERA)
S: AV. DEL MAR RUTA 43, ETA-
PA I’’, IV Región y se acordó el
valor de la indemnización con su
propietario don OSCAR ORLAN-
DO GONZÁLEZ CORROTEA Y
OTROS, ascendente a la cantidad
de $85.394.438.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2376, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº1-C,
para la obra: ‘‘Proyecto de Pavi-
mentación Av. General San Mar-
tín’’, Provincia de Santiago, que
figura a nombre de VIRGINIA
OSORIO Y OTROS SUNG NAN
LU LI Y OTRA, rol de avalúo EN
TRAMITE, Comuna de Quilicura,
Región Metropolitana, superficie
657 m2. La Comisión de Peritos el
15 de junio de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $11.793.150.- para
el lote Nº1-C. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2377, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
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la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de MUNOZ MARDONES
ARNOLDO, rol de avalúo 381-235,
Comuna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, superficie
435 m2. La Comisión de Peritos
el 03 de septiembre de 2010, fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.510.800.- para el lote Nº7,
Canal California - Derivado 3.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2394, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº7,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de TRIPAILAF LLANCA-
PIL IGNACIO, rol de avalúo 386-
61, Comuna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, superfi-
cie 1.708 m2. La Comisión de
Peritos el 03 de septiembre de
2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $1.536.300.- para el lote
Nº7, Canal California - Deriva-
do 4. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2395, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº4,
para la obra: ‘‘Ingeniería del Siste-
ma de Riego de la Red Secundaria
y Terciaria de Canales Faja Maisan,
Canal Mapu Quimey Derivados 6,
7, 8, 9 y 10’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de PIL-
QUIMAN PAILLAN SALVA-
DOR, rol de avalúo 381-222, Co-
muna de PITRUFQUÉN, IX Re-
gión de La Araucanía, superficie
442 m2. La Comisión de Peritos el
03 de septiembre de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $2.750.590.-
para el lote Nº4, Canal Mapu Qui-
mey - Derivado 8. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
art ículo 7º del  decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2396, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se

expropió el lote de terreno Nº1,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y
4’’, Provincia de CAUTÍN, que
figura a nombre de BRUN FREY
RICARDO, rol de avalúo 383-3,
Comuna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, super-
ficie 6.163 m2. La Comisión de
Peritos el 03 de septiembre de
2010, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la can-
tidad de $5.390.470.- para el lote
Nº1, Canal California - Derivado 3.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2397, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº2,
para la obra: ‘‘Ingeniería del Siste-
ma de Riego de la Red Secundaria
y Terciaria de Canales Faja Maisan,
Canal Mapu Quimey Derivados 6,
7, 8, 9 y 10’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de PIL-
QUIMAN PAILLAN ANTONIO,
rol de avalúo 381-224, Comuna de
PITRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 571 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $3.888.845.- para el
lote Nº2, Canal Mapu Quimey -
Derivado 8. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2398, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº29, superficie 826 m2, Rol
Nº155-250, comuna de Las Cabras,
VI Región para la obra ‘‘Mejora-
miento Ruta H-780, Sector Las
Cabras El Manzano, tramo Km.
3,56000 al Km. 19,47571.’’, y se
acordó el valor de indemnización
con su propietario JUAN FRAN-
CISCO MIRANDA ACEVEDO,
ascendente a la cantidad de
$2.714.859.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2399 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº121, superficie 125 m2, rol
Nº154-354, comuna de Las Cabras,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
H-780, Sector Las Cabras El Man-
zano, Tramo Km. 3,56000 a Km.
19,47571’’ VI Región, y se acordó
el valor de la indemnización con su
propietario LUPERCIO DE LAS
MERCEDES ARCE NUÑEZ, as-
cendente a la cantidad de $986.717.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2400 de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno

Nº134, superficie 645 m2, rol
Nº154-329, comuna de Las Cabras,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
H-780, Sector Las Cabras El Man-
zano, Tramo Km. 3,56000 a Km.
19,47571’’ VI Región, y se acordó
el valor de la indemnización con su
propietario GUIDO ANTONIO
SILVA ESCOBAR, ascendente a
la cantidad de $3.426.114.- Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2401, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropió el lote de terreno
Nº1-A, superficie 188 m2, Rol
Nº3700-6, comuna de Alto del
Carmen, III Región para la obra
‘‘Mejoramiento Ruta C-495,
Sector Alto del Carmen El Trán-
sito (Variante Los Perales)’’,
Km. 19,90000 al Km. 23,77240,
Provincia de Huasco, Región de
Atacama.’’, y se acordó el valor
de indemnización con su pro-
pietario JOSÉ TOMAS GONZÁ-
LEZ ROJAS, ascendente a la canti-
dad de $1.155.005.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP
Nº2.402, de fecha 29 de octubre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno Nºs. 6 y 6-A, superficies
1.072 y 190 m², Rol Nº158-166,
comuna de Puerto Octay, X Región
de Los Lagos para la obra ‘‘Camino
Construcción Ruta U-91, Sector Río
Correntoso - Las Gaviotas, tramo
Km. 65,58046 al Km. 72,78493’’,
y se acordó el valor de indemniza-
ción con su propietaria INVER-
SIONES ]OSÉ NARR LIMITADA,
ascendente a la cantidad de
$4.369.789.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento
Nº2.403, de 29 de octubre de 2010,
se expropió el lote de terreno Nº1,
superficie 1.913 m², rol de Avalúo
248-4, comuna de Los Lagos, para
la obra ‘‘REPOSICIÓN CONS-
TRUCCIÓN RUTA INTERLA-
GOS, SECTOR ÑANCUL - STA.
LAURA (PUENTE LAS HUE-
LLAS)’’, PROVINCIA DE VAL-
DIVIA, X REGIÓN y se acordó el
valor de la indemnización con su
propietario HÉCTOR ROLANDO
FIGUEROA FAÚNDEZ, ascenden-
te a la cantidad de $4.535.864.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2404, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº23,
para la obra: ‘‘MEJORAMIENTO
RUTA D-555, SAN JULIAN - LAS
RAMADAS DE PUNITAQUI’’,
Provincia de LIMARÍ, que figura a
nombre de VINA CONCHA Y
OTRO S A, rol de avalúo 115-7,
Comuna de PUNITAQUI, IV Re-
gión de Coquimbo, superficie
1.399 m2. La Comisión de Peri-
tos el 24 de febrero de 2010, fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$8.650.400.- para el lote Nº23. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2405, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº12,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
240CH, Sector: Coyhaique - Las
Bandurrias, Tramo Km. 0,00000 a
Km. 8,50000’’, Provincia de CO-
YHAIQUE, que figura a nombre de
SOC ROSA BUS Y CIA LTDA, rol
de avalúo 1003-12, Comuna de
COYHAIQUE, XI Región, super-
ficie 1.823 m2. La Comisión de
Peritos el 23 de diciembre de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$7.532.000.- para el lote Nº12. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2410, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº16,
para la obra: ‘‘Ampliación Ruta 9,
Punta Arenas - Aeropuerto, Km.
8,10000 - Km. 12,10000 / Km.
13,80000 - Km. 18,40000’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de KNIGHT GRI-
MSDITCH ELIZABETH ANNE,
rol de avalúo 5047-190, Comuna
de PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 754 m2. La Comisión de
Peritos el 09 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $6.782.000.-
para el lote Nº16. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2411, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº8,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
Rol T-720, sector Mehuin - Límite
Regional IX Región, Km. 0,00000
a Km. 4,64602’’, Provincia de
VALDIVIA, que figura a nombre
de CASTRO JARAMILLO PA-
CIAN, rol de avalúo 392-9, Comu-
na de MARIQUINA, X Región,
superficie 5.279 m2. La Comisión
de Peritos, el 16 de diciembre de
2005, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $9.690.600.- para el lote Nº8. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2390
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº97
para la obra: CONCESION DE
MEJORAMIENTO, REHABILI-
TACION Y CONSERVACION DE
LA RED VIAL DE LA REGION
DE COQUIMBO. TRAMO 10. BY
PASS PAN DE AZUCAR. KM.
0.000,00 A KM. 14.689,80, Re-
gión de Coquimbo, que figura a
nombre de PEPPI SALAS REN-
ZO LUIS Y OTRO, rol de ava-
lúo 915-221, comuna de Co-
quimbo, superficie 29.567 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores Claudio An-
drés Concha Grossi, Andrés Ra-
iner Schulz Villanueva y Marco
Antonio Manríquez Castro, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $49.895.700.- La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2391
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actual izado de la  ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº96 para la obra: CON-
CESION DE MEJORAMIENTO,
REHABILITACION Y CONSER-
VACION DE LA RED VIAL DE
LA REGION DE COQUIMBO.
TRAMO 10. BY PASS PAN DE
AZUCAR. KM. 0.000,00 A KM.
14.689,80, Región de Coquim-
bo, que figura a nombre de PEP-
PI  SALAS RENZO LUIS Y
OTRO, rol de avalúo 915-221, co-
muna de Coquimbo, superficie
33.316 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores Clau-
dio Andrés Concha Grossi, Andrés
Rainer Schulz Villanueva y Marco
Antonio Manríquez Castro, fijó con
fecha 6 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en la
cantidad de $56.735.100.- La in-
demnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2393, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº7,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
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y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº44,
para la obra: ‘‘Camino Cauquenes -
Chanco NºROL M-50, Sector Tu-
tuvén - Chanco, Tramo, km.
15,20000 a km. 28,80000’’, Pro-
vincia de Cauquenes, que figura a
nombre de ARAVENA FRESIA
DEL CARMEN, rol de avalúo 444-
167, Comuna de Cauquenes, VII
Región, superficie 181 m2. La Co-
misión de Peritos el 27 de junio de
2008, complementada por acta de
16 de diciembre de 2008, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $304.400.-
para el lote Nº44. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2416, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº1,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
Y - 79, Sector Cerro Sombrero -
Onaissin (Primavera) Km. 0,00000
al Km. 8,00000’’, Provincia de
MAGALLANES, que figura a nom-
bre de BAHAMONDE CARDE-
NAS EFRAIN, rol de avalúo 635-
21, Comuna de PRIMAVERA, XII
Región, superficie 1.443,082 m2.
La Comisión de Peritos el 30 de
junio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $237.520.- para el lote
Nº1. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2417, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº167-
B, para la obra: ‘‘Mejoramiento -
La Arena, tramo Km. 15,84700 al
Km. 40,41746 Provincia de LLAN-
QUIHUE, que figura a nombre de
GAGLIARDI RAMIREZ RICAR-
DO Y OTRA, rol de avalúo 3400-
30, Comuna de PUERTO MONTT,
X Región, superficie 97 m2. La
Comisión de Peritos, el 5 de junio
de 2006, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $658.500.- para el lote Nº167-B.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2418, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº28,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-35, Sector Los Lagos - Valdivia,
tramo Km. 0,00000 a Km.

16,60000’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de PATI-
NO CATALAN FLORENCIO OS-
CAR, rol de avalúo 236-25, Comu-
na de LOS LAGOS, XIV Región,
superficie 44 m2. La Comisión de
Peritos el 29 de agosto de 2008, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de $336.000.-
para el lote Nº28. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2419, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº27,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831’’ Provincia de VAL-
DIVIA, que figura a nombre de
CORP IGLESIA ADVENTISTA
DEL SE, rol de avalúo 1346-3,
Comuna de VALDIVIA, XIV Re-
gión, superficie 6 m2. La Comisión
de Peritos el 31 de marzo de 2009,
complementada por acta de fecha
15 de marzo de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $724.000.- para el
lote Nº27. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2420, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº11,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-785, sector Coique - Cruce Ruta
T-75 (Pto. Nuevo) Tramo Km.
0,00000 a Km. 21,02000’’, Comu-
nas de Futrono y La Unión, Provin-
cia del Ranco, Región de Los Ríos
Provincia de del Ranco, que figura
a nombre de FERNANDEZ VAL-
DES JORGE, rol de avalúo 555-
365, Comuna de Futrono, XIV de
Los Ríos, superficie 771,70 m2. La
Comisión de Peritos el 27 de octu-
bre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $5.377.179.- para el
lote Nº11. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2421, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº4,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-785, sector Coique - Cruce Ruta
T-75 (Pto. Nuevo) Tramo Km.
0,00000 a Km. 21,02000’’, Comu-
nas de Futrono y La Unión, Provin-
cia del Ranco, Región de Los Ríos
Provincia de del Ranco, que figura
a nombre de INMOBILIARIA
ARENAS BLANCAS S.A., rol de
avalúo 75-250, Comuna de Futro-

no, XIV de Los Ríos, superficie
1.178,32 m2. La Comisión de Peri-
tos el 27 de octubre de 2009, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $4.124.120.-
para el lote Nº4. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2422, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº2,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-785, sector Coique - Cruce Ruta
T-75 (Pto. Nuevo) Tramo Km.
0,00000 a Km. 21,02000’’, Comu-
nas de Futrono y La Unión, Provin-
cia del Ranco, Región de Los Ríos
Provincia de del Ranco, que figura
a nombre de AGRICOLA GANA-
DERA LOS CORRALES S, rol de
avalúo 75-29, Comuna de Futrono,
XIV de Los Ríos, superficie 910,86
m2. La Comisión de Peritos el 27 de
octubre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $3.286.710.- para el
lote Nº2. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2423, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº12,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-785, sector Coique - Cruce Ruta
T-75 (Pto. Nuevo) Tramo Km.
0,00000 a Km. 21,02000’’, Comu-
nas de Futrono y La Unión, Provin-
cia del Ranco, Región de Los Ríos
Provincia de del Ranco, que figura
a nombre de JORGE FERNAN-
DEZ VALDES, rol de avalúo 555-
365, Comuna de Futrono, XIV de
Los Ríos, superficie 912,30 m2. La
Comisión de Peritos el 27 de octu-
bre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $5.462.461.- para el
lote Nº12. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2424, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº21-H,
para la obra ‘‘Camino Ruta I512,
Sector La Capilla - Lo Valdivia -
Boyeruca, tramo km. 0,00000 a km.
7,00499’’, Provincia de Cardenal
Caro, que figura a nombre de VA-
LENZUELA PEREZ ORLANDO
ANTON, rol de avalúo 33-50, Co-
muna de Paredones, VI Región,
superficie 1.192 m². La Comisión
de Peritos el 30 de abril de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de

$1.812.000.- para el lote Nº21-H.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del decreto Ley Nº2.186,
de 1978.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2425, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº37,
para la obra: ‘‘Camino Ruta T-720,
Sector Las Ventanas-Los Tracto-
res, tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de FO-
RESTAL COMERCIAL E INVER-
SIONES CO, rol de avalúo 533-29,
Comuna de LA UNIÓN, XIV Re-
gión, superficie 4.237 m2. La Co-
misión de Peritos el 22 de octubre
de 2007, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $2.317.400.- para el lote Nº37.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2426, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº36,
para la obra: ‘‘Camino Ruta T-720,
Sector Las Ventanas-Los Tracto-
res, tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de FO-
RESTAL COMERCIAL E INVER-
SIONES CO, rol de avalúo 533-29,
Comuna de LA UNIÓN, XIV Re-
gión, superficie 2.484 m2. La Co-
misión de Peritos el 22 de octubre
de 2007, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $3.088.800.- para el lote Nº36.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2427, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº34,
para la obra: ‘‘Camino Ruta T-720,
Sector Las Ventanas-Los Tracto-
res, tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de FO-
RESTAL COMERCIAL E INVER-
SIONES CO, rol de avalúo 533-29,
Comuna de LA UNIÓN, XIV Re-
gión, superficie 4.052 m2. La Co-
misión de Peritos el 22 de octubre
de 2007, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $3.960.400.- para el lote Nº34.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2412, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº19,
para la obra: ‘‘Ampliación Ruta 9,
Punta Arenas - Aeropuerto, Km.
8,10000 - Km. 12,10000 / Km.
13,80000 - Km. 18,40000’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de SCOTT PEREZ
NELSON RUBEN, rol de avalúo
5047-40, Comuna de PUNTA ARE-
NAS, XII Región, superficie 1.234
m2. La Comisión de Peritos el 09 de
julio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $10.372.000.- para el
lote Nº19. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2413, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº9,
para la obra: ‘‘Construcción Cami-
no Santa Bárbara - Río Camahueto
- Chana, tramo Km. 0,01000 a Km.
15,51280’’, Provincia de PALE-
NA, que figura a nombre de THE
CONSERVATION LAND TRUST,
rol de avalúo 203-52, Comuna de
CHAITEN, X Región, superficie
926 m2. La Comisión de Peritos, el
25 de octubre de 2007, fijó el mon-
to de la indemnización provisional
en la cantidad de $185.200.- para el
lote Nº9. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2414, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº25,
para la obra: ‘‘Ampliación Ruta 9,
Punta Arenas - Aeropuerto, Km.
8,10000 - Km. 12,10000 / Km.
13,80000 - Km. 18,40000’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de SIMMONS NU-
NEZ GUILLERMO ALBERTO, rol
de avalúo 5047-046, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 711 m2. La Comisión de
Peritos el 09 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $5.688.000.-
para el lote Nº25. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2415, de 29 de octubre de 2010,
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Por decreto MOP (exento)
Nº2431, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº62,
para la obra: ‘‘Camino Ruta P-22,
Sector Llico - Punta Lavapie, Tra-
mo Km. 6,52000 a Km. 11,52130’’,
Provincia de ARAUCO, que figura
a nombre de SALAS FUENTES
CARLOS Y OTROS, rol de avalúo
189-13, Comuna de ARAUCO, VIII
Región del Bío Bío, superficie 2.723
m2. La Comisión de Peritos el 23 de
diciembre de 2009, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $1.089.200.- para el
lote Nº62. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2432, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº3,
para la obra: ‘‘Camino Pto. Domín-
guez - Bif. Chelle, sector Pte. Che-
lle, Km. 41,446, tramo Km.
41,20000 a Km. 41,84000’’, Pro-
vincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de HUND DIETHELM
MARIA LUCIA MARGAR, rol de
avalúo 575-10, Comuna de TEO-
DORO SCHMIDT, IX Región de
La Araucanía, superficie 1.952 m2.
La Comisión de Peritos el 06 de
abril de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.777.000.- para el
lote Nº3. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.433, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº6-C,
para la obra: ‘‘Camino Ampliación
Reposición Ruta I-50, Sector San
Fernando Cruce Ruta I-860, Tra-
mo, km.: 0,00000 a km. 35,78646’’,
provincia de Colchagua, que figura
a nombre de GONZÁLEZ REYES
ELIANA, rol de avalúo 432-53,
comuna de Chimbarongo, VI Re-
gión, superficie 2.710 m². La Co-
misión de Peritos el 30 de octubre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $2.168.000.- para el lote Nº6-C.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del decreto Ley Nº2.186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2434, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº15,

para la obra: Construcción Camino
Santa Bárbara - Río Camahueto -
Chana, tramo Km. 0,01000 a Km.
15,51280, Provincia de PALENA,
que figura a nombre de THE CON-
SERVATION LAND TRUST, rol
de avalúo 203-52, Comuna de
CHAITEN, X Región, superficie
3.477 m2. La Comisión de Peritos,
el 25 de octubre de 2007, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.337.900.-
para el lote Nº15. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2435, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº9,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-785, sector Coique - Cruce Ruta
T-75 (Pto. Nuevo) Tramo Km.
0,00000 a Km. 21,02000’’, Comu-
nas de Futrono y La Unión, Provin-
cia del Ranco, Región de Los Ríos
Provincia de del Ranco, que figura
a nombre de JORGE FERNAN-
DEZ VALDES, rol de avalúo 555-
365, Comuna de Futrono, XIV de
Los Ríos, superficie 236,90 m2. La
Comisión de Peritos el 27 de octu-
bre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.878.580.- para el
lote Nº9. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2436, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº13,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-785, sector Coique - Cruce Ruta
T-75 (Pto. Nuevo) Tramo Km.
0,00000 a Km. 21,02000’’, Comu-
nas de Futrono y La Unión, Provin-
cia del Ranco, Región de Los Ríos
Provincia de del Ranco, que figura
a nombre de GLEISNER KLEM-
PAU ANDRES JUAN P, rol de
avalúo 540-505, Comuna de La
Unión, XIV de Los Ríos, superficie
1.137,40 m2. La Comisión de Peri-
tos el 27 de octubre de 2009, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $4.943.100.-
para el lote Nº13. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2437, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº10,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-35 (Camino La Cantera) S: Av.
Del Mar - Ruta 43-’’, Provincia de
ELQUI, que figura a nombre de

MAC QULIFFE J JY CIA LTDA,
rol de avalúo 899-6, Comuna de
COQUIMBO, IV Región, superfi-
cie 159 m2. La Comisión de Peritos
el 26 de abril de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $4.095.100.- para el
lote Nº10. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2439, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº62,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-35 (Camino La Cantera) S: Av.
Del Mar - Ruta 43-’’, Provincia de
ELQUI, que figura a nombre de
HECTOR ARCE, rol de avalúo E/
T, Comuna de COQUIMBO, IV
Región de Coquimbo, superficie
358 m2. La Comisión de Peritos el
28 de abril de 2010, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $16.610.000.- para el
lote Nº62. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2440, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº93,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831 Tramo 3’’, Provin-
cia de VALDIVIA, que figura a
nombre de CONTRERAS RIVE-
RA MARITZA, rol de avalúo 2568-
11, Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 174 m2. La Co-
misión de Peritos el 14 de abril de
2009, complementada por acta de
08 de enero de 2010 fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $12.461.600.- para
el lote Nº93. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2441, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº18,
para la obra: ‘‘Ampliación Ruta 9,
Punta Arenas - Aeropuerto, Km.
8,10000 - Km. 12,10000 / Km.
13,80000 - Km. 18,40000’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de RUIZ FIGUE-
ROA ALEJANDRO MIGUEL, rol
de avalúo 5047-188, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 1.694 m2. La Comisión
de Peritos el 09 de julio de 2010,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$15.352.000.- para el lote Nº18. La

indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2442, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº14,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
240CH, Sector: Coyhaique - Las
Bandurrias, Tramo Km. 0,00000 a
Km. 8,50000’’, Provincia de CO-
YHAIQUE, que figura a nombre de
TORRES ROSAS RAUL, rol de
avalúo 1003-7, Comuna de CO-
YHAIQUE, XI Región, superficie
4.950 m2. La Comisión de Peritos
el 23 de diciembre de 2008, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$17.715.000.- para el lote Nº14. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2443, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº6,
para la obra: ‘‘MEJORAMIENTO
RUTA D - 555, SAN JULIAN -
LAS RAMADAS DE PUNITA-
QUI’’, Provincia de LIMARI, que
figura a nombre de VINA CON-
CHA Y TORO S A, rol de avalúo
116-11, Comuna de PUNITAQUI,
IV Región de Coquimbo, superfi-
cie 1.080 m2. La Comisión de Peritos
el 24 de febrero de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $17.906.000.- para el
lote Nº6. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2444, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº100,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Pedro Agui-
rre Cerda, Tramo Km. 0,00000 -
Km. 3,59831’’ Tramo 3, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de BOMASIL SA, rol de avalúo
2570-9, Comuna de VALDIVIA,
XIV Región, superficie 285 m2. La
Comisión de Peritos el 14 de abril
de 2009, complementada por acta
de 08 de enero de 2010 fijó el mon-
to de la indemnización provisional
en la cantidad de $22.360.000.- para
el lote Nº100. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2428, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº15,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
Rol T-720, sector Mehuin - Límite
Regional IX Región, Km. 0,00000
a Km. 4,64602’’, Provincia de
VALDIVIA, que figura a nombre
de COLLIPAL CAMINQUEO IG-
NACIO, rol de avalúo 392-11, Co-
muna de MARIQUINA, X Región,
superficie 3.396 m2. La Comisión
de Peritos, el 16 de diciembre de
2005, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $4.635.600.- para el lote Nº15.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2429, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº133,
para la obra: ‘‘Camino Ruta G-
184-182, sector El Noviciado - Cru-
ce Ruta G-16 (Lipangue), Tramo
km. 4,450 a km. 15,04419’’, Pro-
vincia de Santiago, que figura a
nombre de AMIGO CRUZ HEC-
TOR ALIRO, rol de avalúo 764-84,
Comuna de Pudahuel, Región Me-
tropolitana, superficie 394,50 m2.
La Comisión de Peritos el 30 de
noviembre de 2000, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $1.475.500.- para el
lote Nº133. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2430, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº12-A,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta L-19, Sector Cruce Long.
(Villa Alegre) - Esperanza, Tramo:
km. 0,000.00 a km. 10,623.89’’,
Provincia de Linares, que figura a
nombre de MONTECINO SALA-
ZAR JULIO, rol de avalúo 236-
119, Comuna de Villa Alegre, VII
Región, superficie 557 m2. La Co-
misión de Peritos el 31 de julio de
2008, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $1.468.200.- para el lote Nº12-
A. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.
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dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2449, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº80,
para la obra: ‘‘Camino Ruta P-22,
Sector Llico - Punta Lavapie, Tra-
mo Km. 6,52000 a Km. 11,52130’’,
Provincia de ARAUCO, que figura
a nombre de BOSQUES ARAUCO
S A, rol de avalúo 190-1, Comuna
de ARAUCO, VIII Región del Bío
Bío, superficie 662 m2. La Comi-
sión de Peritos el 23 de diciembre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $382.483.- para el lote Nº80. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2450, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº82,
para la obra: ‘‘Camino Ruta P-22,
Sector Llico - Punta Lavapie, Tra-
mo Km. 6,52000 a Km. 11,52130’’,
Provincia de ARAUCO, que figura
a nombre de BOSQUES ARAUCO
S A, rol de avalúo 190-1, Comuna
de ARAUCO, VIII Región del Bío
Bío, superficie 543 m2. La Comi-
sión de Peritos el 23 de diciembre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $313.729.- para el lote Nº82. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.451, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº17-A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
I-70-J, sector Lolol - Ranguil, tra-
mo km. 0,00000 a km. 19,38878’’,
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de SOC AGRIC STA
TERESA DE CULENC, rol de ava-
lúo 41-5, Comuna de Lolol, VI
Región, superficie 148 m². La Co-
misión de Peritos el 20 de enero de
2010, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $342.200.- para el lote Nº17-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7" del decreto Ley Nº2.186,
de 1978.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.452, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se

expropió el lote de terreno Nº72-A,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta I-
70-J, sector Lolol - Ranguil, tramo
km. 0,00000 a km. 19,38878’’, pro-
vincia de Colchagua, que figura a
nombre de GUERRA MORALES
CARLOS PATRICIO, rol de ava-
lúo 41-259, comuna de Lolol, VI
Región, superficie 298 m² La Co-
misión de Peritos el 20 de enero de
2010, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $979.600.- para el lote Nº72-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del decreto Ley Nº2.186,
de 1978.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.453, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº70-A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
I-70-J, sector Lolol - Ranguil, tra-
mo km. 0,00000 a km. 19,38878’’,
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de URZUA RENCORET
JORGE, rol de avalúo 4017, Comu-
na de Lolol, VI Región, superficie
223 m². La Comisión de Peritos el
20 de enero de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $769.100.- para el
lote Nº70-A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del de-
creto Ley Nº2.186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.454, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº73-A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
I-70-J, sector Lolol - Ranguil, tra-
mo km. 0,00000 a km. 19,38878’’,
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de GUERRA PIZARRO
JUAN JOSE, rol de avalúo 41-45,
Comuna de Lolol, VI Región, su-
perficie 172 m2. La Comisión de
Peritos el 20 de enero de 2010, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de $821.400.-
para el lote Nº73-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del decreto Ley Nº2.186, de
1978.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.455, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del DFL MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualiza-
do de la Ley Nº15.840, se expropió
el lote de terreno Nº74-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta I-70-J,
sector Lolol - Ranguil, tramo km.
0,00000 a km. 19,38878’’, Provin-
cia de Colchagua, que figura a nom-
bre de GUERRA PIZARRO JUAN
JOSE, rol de avalúo 41-45, Comu-
na de Lolol, VI Región, superficie
48 m2. La Comisión de Peritos el
20 de enero de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en

la cantidad de $235.600.- para el
lote Nº74-A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del de-
creto Ley Nº2.186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2456, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº39-A,
para la obra: ‘‘Camino Cauquenes -
Chanco NºROL M-50, Sector Tu-
tuvén - Chanco, Tramo, km.
15,20000 a km. 28,80000’’, Pro-
vincia de Cauquenes, que figura a
nombre de ARAVENA FRESIA
DEL CARMEN, rol de avalúo 442-
97, Comuna de Cauquenes, VII
Región, superficie 885 m2. La Co-
misión de Peritos el 18 de diciem-
bre de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $639.500.- para el lote
Nº39-A. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2457
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº37,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
GALLEGUILLOS BITRAN DA-
NIEL Y OTRA, rol de avalúo 2400-
913, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 169 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS, SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $550.100
para el lote Nº37. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP (exento)
Nº2458, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº87,
para la obra: ‘‘Camino Ruta P-22,
Sector Llico - Punta Lavapie, Tra-
mo Km. 6,52000 a Km. 11,52130’’,
Provincia de ARAUCO, que figura
a nombre de BOSQUES ARAUCO
S A, rol de avalúo 190-1, Comuna
de ARAUCO, VIII Región del Bío
Bío, superficie 1.710 m2. La Comi-
sión de Peritos el 23 de diciembre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $1.204.470.- para el lote Nº87.

La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2459, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº8,
para la obra: ‘‘Reposición Puentes
Chumono, La Caldera y Curahuel-
vo’’, Camino Huillinco - Cucao,
Rol W-850", Provincia de CHILOE,
que figura a nombre de BREUEL
ALVAREZ CARLOS, rol de ava-
lúo 154-11, Comuna de CHON-
CHI, X Región, superficie 1.267
m2. La Comisión de Peritos, el 03
de octubre de 2007, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $2.958.400.- para el
lote Nº8. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2460, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº2,
para la obra: ‘‘Reposición Puentes
Hueiful, La Cascada y La Fonseca
Ruta 201-CH’’, Provincia de VAL-
DIVIA, que figura a nombre de
FUCHA LEFINAO JOEL, rol de
avalúo 200-281, Comuna de PAN-
GUIPULLI, X Región, superficie
172 m2. La Comisión de Peritos, el
18 de noviembre de 2006, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $2.156.000.-
para el lote Nº2. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2461, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº12-B,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta L-19, Sector Cruce Long.
(Villa Alegre) - Esperanza, Tramo:
km. 0,000.00 a km. 10,623.89’’,
Provincia de Linares, que figura
a nombre de MARTINEZ SAN-
CHEZ PATRICIA MARIAN, rol
de avalúo 236-11, Comuna de
Villa Alegre, VII Región, super-
ficie 216 m2. La Comisión de
Peritos el 31 de julio de 2008, fijó el
monto de la indemnización pro-
v is iona l  en  la  cant idad  de
$926.600.- para el lote Nº12-B.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2446, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº24,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-35 (Camino La Cantera) S: Av.
Del Mar - Ruta 43-’’, Provincia de
ELQUI, que figura a nombre de
PALMA MADRID JUAN Y
OTRO, rol de avalúo 907-859, Co-
muna de COQUIMBO, IV Región,
superficie 801 m2. La Comisión de
Peritos el 26 de abril de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$26.471.000.- para el lote Nº24. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2447, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº6, para la obra: ‘‘Conserva-
ción Obras de Emergencia , Aveni-
da Pacheco Altamirano, Sector
Angelmó - Chinquihue, Km.
0,00000 - Km. 5,70000’’, Provin-
cia de LLANQUIHUE, que figura a
nombre de BARRIENTOS M BEN-
JAMIN, rol de avalúo 2134-5, Co-
muna de PUERTO MONTT, X
Región, superficie 373,86 m2.
La Comisión de Peritos, el 30 de
junio de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $27.862.120.- para el
lote Nº6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2448, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº63,
para la obra: ‘‘Camino Cauquenes -
Chanco NºROL M-50, Sector Tu-
tuvén - Chanco, Tramo, km.
15,20000 a km. 28,80000’’, Pro-
vincia de Cauquenes, que figura a
nombre de CACERES VILLE-
GAS MARIO, rol de avalúo 321-
18, Comuna de Pelluhue, VII
Región, superficie 973 m2. La
Comisión de Peritos el 27 de
junio de 2008, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $486.500.- para el
lote Nº63. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
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DONEZ PINEDA INES, rol de ava-
lúo 381-271, Comuna de PITRUF-
QUÉN, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 3.540 m2. La Comi-
sión de Peritos el 03 de septiembre
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $2.864.800.- para el lote Nº5,
Canal Mapu Quimey - Derivado 9.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2466, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº6,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de BURGOS ALVAREZ
JOSE, rol de avalúo 381-234, Co-
muna de PITRUFQUÉN, IX Re-
gión de La Araucanía, superficie
927 m2. La Comisión de Peritos el
03 de septiembre de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.069.765.-
para el lote Nº6, Canal California -
Derivado 3. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2467, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº3,
para la obra: ‘‘Ingeniería del Siste-
ma de Riego de la Red Secundaria
y Terciaria de Canales Faja Maisan,
Canal Mapu Quimey Derivados 6,
7, 8, 9 y 10’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de PIL-
QUIMAN PAILLAN ANTONIO,
rol de avalúo 381-223, Comuna de
PITRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 572 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $4.287.540.- para el
lote Nº3, Canal Mapu Quimey -
Derivado 8. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2468, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº3,
para la obra: ‘‘Ingeniería del Siste-
ma de Riego de la Red Secundaria
y Terciaria de Canales Faja Maisan,
Canal Mapu Quimey Derivados 6,
7, 8, 9 y 10’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de MAN-
RIQUEZ ORDONEZ IRENE, rol
de avalúo 381-318, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La

Araucanía, superficie 2.264 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.808.680.- para el
lote Nº3, Canal Mapu Quimey -
Derivado 9. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2469, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº1,
para la obra: ‘‘Ingeniería del Siste-
ma de Riego de la Red Secundaria
y Terciaria de Canales Faja Maisan,
Canal Mapu Quimey Derivados 6,
7, 8, 9 y 10’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de PIN-
TO MANRIQUEZ AYDEE, rol de
avalúo 381-267, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 2.870 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.414.650.- para el
lote Nº1, Canal Mapu Quimey -
Derivado 10. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2470, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº2,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de LICANQUEO MARI-
NAO ELSA ROSA, rol de avalúo
381-236, Comuna de PITRUF-
QUÉN, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 1.414 m2. La Comi-
sión de Peritos el 03 de septiembre
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $1.142.730.- para el lote Nº2,
Canal California - Derivado 4. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2471, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº89,
para la obra: ‘‘Camino Ruta P-22,
Sector Llico - Punta Lavapie, Tra-
mo Km. 6,52000 a Km. 11,52130’’,
Provincia de ARAUCO, que figura
a nombre de BOSQUES ARAUCO
S A, rol de avalúo 190-1, Comuna
de ARAUCO, VIII Región del Bío
Bío, superficie 6.585 m2. La Comi-
sión de Peritos el 23 de diciembre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad

de $3.839.288.- para el lote Nº89.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2473
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº100,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 1: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - ATRAVIESO CU-
LIPRÁN; que figura a nombre de
CUEVAS VASQUEZ MARIO
FER Y OTROS, rol de avalúo 2011-
108, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 1.276 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
LUIS RAÚL GUTIÉRREZ BASIC,
ITSANG LU CHEN y CRISTIÁN
LARRAÍN ARNOLDS, fijó con fecha
20 de agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $3.380.400 para el lote
Nº100. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2475
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº49,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AGRI-
COLA Y TRANSPORTES MA-
LLEA Y AGU, rol de avalúo 2708-
810, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 367 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $1.953.350 para el
lote Nº49. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2477
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº47,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-

SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AGRI-
COLA Y TRANSPORTES MA-
LLEA Y AGU, rol de avalúo 2708-
810, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 653 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $1.468.950 para el
lote Nº47. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2478
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº96,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de HORMAZABAL
FLORES MARIELA DEL C, rol de
avalúo 2821-70, comuna de MELI-
PILLA, superficie 1.082 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC, ITSANG LU CHEN
y CRISTIÁN LARRAÍN AR-
NOLDS, fijó con fecha 20 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$3.836.700 para el lote Nº96. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2485
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº53,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
MEZA WERNER RUBEN MAR-
CELO, rol de avalúo 2021-178,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 842 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS y SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ, fijó con fecha
25 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $3.847.000 para el lote
Nº53. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2463
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº67,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCESIÓN
VARIANTE MELIPILLA - ATRA-
VIESO CULIPRÁN; que figura a nom-
bre de GONZALEZ CAMACHO
RAQUEL DEL CA, rol de avalúo
2020-612, comuna de MELIPILLA,
superficie 220 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS, CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS y PATRICIA ANGÉLI-
CA MORALES RIVERA, fijó con
fecha 19 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en la
cantidad de $509.000 para el lote
Nº67. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2464
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº96-
1, para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de CUEVAS VAS-
QUEZ MARIO FER Y OTROS, rol
de avalúo 2011-108, comuna de
MELIPILLA, superficie 87 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC, ITSANG LU CHEN y
CRISTIÁN LARRAÍN ARNOLDS,
fijó con fecha 20 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $386.700
para el lote Nº96-1. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP (exento)
Nº2465, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº5,
para la obra: ‘‘Ingeniería del Siste-
ma de Riego de la Red Secundaria
y Terciaria de Canales Faja Maisan,
Canal Mapu Quimey Derivados 6,
7, 8, 9 y 10’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de OR-
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EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $2.659.000
para el lote Nº74. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2493
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº361-2
para la obra: ‘‘PROYECTO: CA-
MINO INTERNACIONAL RUTA
60 CH. SECTOR 2: KM. 0.000,00
AL KM. 38.500,00. TRAMO 2:
KM. 21.000,00 AL KM.
38.500,00’’, Región de Valparaí-
so, que figura a nombre de AGRI-
COLA LA CUESTA LTDA, rol de
avalúo 325-673, comuna de Qui-
llota, superficie 2.644 m2. La co-
misión de peritos integrada por las
señoras Paola Andrea Domingo
Porcella, Mónica del Carmen Co-
nejeros Rudloff y Paulina Lorena
Jadue Zaror, fijó con fecha 19 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la canti-
dad de $13.485.440.- La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2494
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº84,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SAL-
GADO CACERES DANIEL, rol
de avalúo 15-14, comuna de SAN
PEDRO, superficie 3.250 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores RICARDO ANTONIO
STRICKLER ARELLANO, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA ANDREA
DOMINGO PORCELLA, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $15.177.080 para el
lote Nº84. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2497
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº431-1
para la obra: ‘‘PROYECTO: CA-

MINO INTERNACIONAL RUTA
60 CH. SECTOR 2: KM. 0.000,00
AL KM. 38.500,00. TRAMO 2:
KM. 21.000,00 AL KM.
38.500,00’’, Región de Valparaí-
so, que figura a nombre de RUBI-
LAR SALINAS BLAS ATILIO, rol
de avalúo 980-24, comuna de Villa
Alemana, superficie 972 m2. La
comisión de peritos integrada por
las señoras Paola Andrea Domingo
Porcella, Mónica del Carmen Co-
nejeros Rudloff y Paulina Lorena
Jadue Zaror, fijó con fecha 19 de
agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $13.035.000.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2499
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº74,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SOC
INMOBILIARIA E INVERSIO-
NES RAMA, rol de avalúo 15-10,
comuna de SAN PEDRO, superfi-
cie 8.570 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores RI-
CARDO ANTONIO STRICKLER
ARELLANO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTIG-
GIA y PAOLA ANDREA DOMIN-
GO PORCELLA, fijó con fecha 31
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $18.855.000 para el
lote Nº74. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2505
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº72,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SOC
INMOBILIARIA E INVERSIO-
NES RAMA, rol de avalúo 15-10,
comuna de SAN PEDRO, superfi-
cie 8.542 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores RI-
CARDO ANTONIO STRICKLER
ARELLANO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTIG-
GIA y PAOLA ANDREA DOMIN-
GO PORCELLA, fijó con fecha 31
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $30.652.600 para el
lote Nº72. La indemnización se

pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2507
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº101,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de CUEVAS VAS-
QUEZ MARIO FER Y OTROS, rol
de avalúo 2011-108, comuna de
MELIPILLA, superficie 1.198 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC, ITSANG LU
CHEN y CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $5.008.500 para el lote Nº101.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2513
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº2,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de
OROZCO OROZCO FRANCIS-
CA, rol de avalúo 2021-218, comu-
na de MELIPILLA, superficie 53
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS, SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH y MÓNICA DEL CARMEN
CONEJEROS RUDLOFF, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $405.400 para el lote
Nº2. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2514
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº61,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de

JORQUERA URETA ERNESTO,
rol de avalúo 2021-6, comuna de
MELIPILLA, superficie 60 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, PATRICIA
CAROLINA PIZARRO ORTEGA
y CARMEN GLORIA GATICA
VILLARROEL, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $260.000 para el lote
Nº61. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2515
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº69,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SOC
INMOBILIARIA E INVERSIO-
NES RAMA, rol de avalúo 15-10,
comuna de SAN PEDRO, superfi-
cie 3.350 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores RI-
CARDO ANTONIO STRICKLER
ARELLANO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTIG-
GIA y PAOLA ANDREA DOMIN-
GO PORCELLA, fijó con fecha 31
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $6.943.250 para el lote
Nº69. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2516
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº25,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de GANTENBEIN
CHANDIA RICARDO, rol de ava-
lúo 2008-167, comuna de MELIPI-
LLA, superficie 224 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores CARINA SOLEDAD
MARDONES NÚÑEZ, SOLAN-
GE ALEJANDRA LAGOS DÍAZ
y PAOLA ANDREA VAN DE
WYNGARD SOTO, fijó con fecha
23 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $6.466.000 para el lote
Nº25. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2486
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº428-1
para la obra: ‘‘PROYECTO: CA-
MINO INTERNACIONAL RUTA
60 CH. SECTOR 2: KM. 0.000,00
AL KM. 38.500,00. TRAMO 2:
KM. 21.000,00 AL KM.
38.500,00’’, Región de Valparaí-
so, que figura a nombre de ROJAS
MARIN GONZALO, rol de avalúo
876-4, comuna de Villa Alemana,
superficie 166 m2. La comisión de
peritos integrada por las señoras
Paola Andrea Domingo Porcella,
Mónica del Carmen Conejeros Ru-
dloff y Paulina Lorena Jadue Zaror,
fijó con fecha 19 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$1.241.800.- La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2488, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº20-F,
para la obra: ‘‘Camino Construc-
ción Ruta U-91, sector Río Corren-
toso - Las Gaviotas, Tramo Km.
65,58046 a Km. 72,78493’’, Pro-
vincia de OSORNO, que figura a
nombre de VILLAROEL MANCI-
LLA VERONICA, rol de avalúo
158-209, Comuna de PUERTO
OCTAY, X Región, superficie 508
m2. La Comisión de Peritos, el 31
de marzo de 2009, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $1.603.200.- para el
lote Nº20-F. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2489
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº74,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 514 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
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(1)

para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
SANTA MARIA VEGA PAULI-
NA DEL C, rol de avalúo 2021-
245, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 3.043 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
ITSANG LU CHEN, LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 24 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $9.118.400
para el lote Nº6. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2525
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº98,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA
- ATRAVIESO CULIPRÁN; que
figura a nombre de SANTIAGO
HORMAZABAL GONZALO
ERNESTO, rol de avalúo 2708-
965, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 2.381 m2. La comisión
de peritos integrada por los se-
ñores LUIS RAÚL GUTIÉRREZ
BASIC, ITSANG LU CHEN y
CRISTIÁN LARRAÍN AR-
NOLDS, fijó con fecha 20 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$9.149.100 para el lote Nº98. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2526
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº94,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de URETA HINO-
JOSA MANUEL JESUS, rol de
avalúo 2021-514, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 1.607 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC, ITSANG LU CHEN
y CRISTIÁN LARRAÍN AR-
NOLDS, fijó con fecha 20 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de

$10.520.000 para el lote Nº94. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2527
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº362-3
para la obra: ‘‘PROYECTO: CA-
MINO INTERNACIONAL RUTA
60 CH. SECTOR 2: KM. 0.000,00
AL KM. 38.500,00. TRAMO 2:
KM. 21.000,00 AL KM.
38.500,00’’, Región de Valparaí-
so, que figura a nombre de RIEGEL
WOLFF ROBERT WALTER, rol
de avalúo 332-579, comuna de Li-
mache, superficie 1.602 m2. La
comisión de peritos integrada por
las señoras Paola Andrea Domingo
Porcella, Mónica del Carmen Co-
nejeros Rudloff y Paulina Lorena
Jadue Zaror, fijó con fecha 19 de
agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $10.590.107.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
ar t ículo 7º  del  decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2528
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº78-
1, para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AGRI-
COLA SUPER LTDA, rol de ava-
lúo 15-4, comuna de SAN PEDRO,
superficie 438 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $10.589.400 para el
lote Nº78-1. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP (exento)
Nº2529, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº10,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-785, sector Coique - Cruce Ruta
T-75 (Pto. Nuevo) Tramo Km.
0,00000 a Km. 21,02000’’, Comu-
nas de Futrono y La Unión, Provin-
cia del Ranco, Región de Los Ríos

Provincia de del Ranco, que figura
a nombre de JORGE FERNAN-
DEZ VALDES, rol de avalúo 555-
365, Comuna de Futrono, XIV de
Los Ríos, superficie 243,30 m2. La
Comisión de Peritos el 27 de octu-
bre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.201.751.- para el
lote Nº10. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2530, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº3,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-785, sector Coique - Cruce Ruta
T-75 (Pto. Nuevo) Tramo Km.
0,00000 a Km. 21,02000’’, Comu-
nas de Futrono y La Unión, Provin-
cia del Ranco, Región de Los Ríos
Provincia de del Ranco, que figura
a nombre de INMOBILIARIA
ARENAS BLANCAS S.A., rol de
avalúo 75-31, Comuna de Futrono,
XIV de Los Ríos, superficie 677,90
m2. La Comisión de Peritos el 27 de
octubre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.444.040.- para el
lote Nº3. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2531, de 29 de octubre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº21,
para la obra: ‘‘Ampliación Ruta 9,
Punta Arenas - Aeropuerto, Km.
8,10000 - Km. 12,10000 / Km.
13,80000 - Km. 18,40000’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de SORIANO BA-
RAHONA LUIS HERNÁN, rol de
avalúo 5047-42, Comuna de PUN-
TA ARENAS, XII Región, superfi-
cie 615 m2. La Comisión de Peritos
el 09 de julio de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $5.562.500.- para el
lote Nº21. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2540
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº23,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-

ÑAS; que figura a nombre de LA
GRANJA S A, rol de avalúo 2011-
445, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 86 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores
MÓNICA DEL CARMEN CONE-
JEROS RUDLOFF, MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLANCH,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $305.000
para el lote Nº23. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2541
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº42,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de IRA-
RRAZAVAL LLONA JUAN
JOSE, rol de avalúo 2011-311, co-
muna de MELIPILLA, superficie
80 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores MUFIDA
VIOLA ABUAWAD ELÍAS, SO-
NIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH y MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $243.500
para el lote Nº42. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2542
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº66,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de CO-
MERCIAL SHONA BRADY E I R
L, rol de avalúo 16-161, comuna de
SAN PEDRO, superficie 14 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores RICARDO ANTONIO
STRICKLER ARELLANO, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA ANDREA
DOMINGO PORCELLA, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $191.050 para el lote
Nº66. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2517
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº40,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de IRA-
RRAZAVAL LLONA JUAN
JOSE, rol de avalúo 2011-311,
comuna de MELIPILLA, super-
ficie 5.259 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MUFIDA VIOLA ABUAWAD
ELÍAS, SONIA CATALINA
GALLEGOS BLANCH y MÓ-
NICA DEL CARMEN CONE-
JEROS RUDLOFF, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $6.197.300 para el
lote Nº40. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2518
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº10,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AR-
MIJO CARRASCO DOMINGO
ISIDRO, rol de avalúo 2011-295,
comuna de MELIPILLA, super-
ficie 5.403 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MUFIDA VIOLA ABUAWAD
ELÍAS, SONIA CATALINA
GALLEGOS BLANCH y MÓ-
NICA DEL CARMEN CONE-
JEROS RUDLOFF, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $8.314.100 para el
lote Nº10. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2523
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artí-
culos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº6,
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SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SOC
INMOBILIARIA E INVERSIONES
RAMA, rol de avalúo 15-10, comuna
de SAN PEDRO, superficie 318 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores RICARDO ANTO-
NIO STRICKLER ARELLANO,
NORMAN ESTANISLAO CALDE-
RÓN PONTIGGIA y PAOLA AN-
DREA DOMINGO PORCELLA, fijó
con fecha 31 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $701.000
para el lote Nº75. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2546
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº41,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de MA-
LLEA PENALOZA GUSTAVO Y
OTRA, rol de avalúo 2708-812,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 1.702 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores MU-
FIDA VIOLA ABUAWAD ELÍAS,
SONIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH y MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $3.184.400
para el lote Nº41. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2547
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº56,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
EL ALBA SA, rol de avalúo 2021-
741, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 1.725 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
GUSTAVO EDUARDO PICERO
GARCÍA, PATRICIA CAROLINA
PIZARRO ORTEGA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARROEL,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $4.733.500
para el lote Nº56. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2548
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los

artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº44,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de IRA-
RRAZAVAL LLONA JUAN
JOSE, rol de avalúo 2011-311, co-
muna de MELIPILLA, superficie 9
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS, SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH y MÓNICA DEL CARMEN
CONEJEROS RUDLOFF, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $51.300 para el lote
Nº44. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2549
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº71,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIANTE
MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 3: ATRAVIESO PO-
PETA - CRUCE LAS ARAÑAS; que
figura a nombre de SOC INMOBI-
LIARIA E INVERSIONES RAMA,
rol de avalúo 15-10, comuna de
SAN PEDRO, superficie 21 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores RICARDO ANTONIO
STRICKLER ARELLANO, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA ANDREA
DOMINGO PORCELLA, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $66.300 para el lote
Nº71. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2550
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº50,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
MEZA WERNER RUBEN MAR-
CELO, rol de avalúo 2021-178,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 631 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS y SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ, fijó con fecha

25 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $3.165.100 para el lote
Nº50. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2551
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº55,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de COS-
SIO U FELIPE, rol de avalúo 16-
131, comuna de SAN PEDRO, su-
perficie 872 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $2.565.000 para el
lote Nº55. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2552
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº45,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AGRI-
COLA Y TRANSPORTES MA-
LLEA Y AGU, rol de avalúo 2708-
810, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 1.651 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MUFIDA VIOLA ABUAWAD
ELÍAS, SONIA CATALINA GA-
LLEGOS BLANCH y MÓNICA DEL
CARMEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $1.500.700
para el lote Nº45. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2553
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº82,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE ME-
LIPILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,

TRAMO 3: ATRAVIESO POPETA -
CRUCE LAS ARAÑAS; que figu-
ra a nombre de FINANCIAMIEN-
TOS Y CAMBIOS CON CAPIT,
rol de avalúo 15-5, comuna de
SAN PEDRO, superficie 1.158 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores RICARDO ANTO-
NIO STRICKLER ARELLANO,
NORMAN ESTANISLAO CALDE-
RÓN PONTIGGIA y PAOLA AN-
DREA DOMINGO PORCELLA, fijó
con fecha 31 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $3.778.000
para el lote Nº82. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2554
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº60,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
FLORES CASTRO PEDRO, rol de
avalúo 2021-744, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 490 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, PATRICIA
CAROLINA PIZARRO ORTEGA
y CARMEN GLORIA GATICA
VILLARROEL, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $1.677.000 para el lote
Nº60. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2555
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº95,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de CUEVAS VAS-
QUEZ MARIO FER Y OTROS, rol
de avalúo 2011-108, comuna de
MELIPILLA, superficie 669 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC, ITSANG LU
CHEN y CRISTIÁN LARRAÍN
ARNOLDS, fijó con fecha 20 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $2.114.100 para el lote Nº95. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2543
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº72,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 36 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, PATRICIA
CAROLINA PIZARRO ORTEGA
y CARMEN GLORIA GATICA
VILLARROEL, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $530.000 para el lote
Nº72. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2544
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº21,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 3: ATRAVIESO POPETA -
CRUCE LAS ARAÑAS; que figura a
nombre de LEON MOYLA ANA
FELIX, rol de avalúo 2400-87, co-
muna de MELIPILLA, superficie
67 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores MÓNICA DEL
CARMEN CONEJEROS RUDLOFF,
MUFIDA VIOLA ABUAWAD
ELÍAS y SONIA CATALINA GA-
LLEGOS BLANCH, fijó con fecha
31 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $302.000 para el lote
Nº21. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2545
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº75,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
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ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de FI-
CAP CAMBIOS LTDA, rol de ava-
lúo 15-20, comuna de SAN PE-
DRO, superficie 296 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores RICARDO ANTONIO
STRICKLER ARELLANO, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA ANDREA
DOMINGO PORCELLA, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $1.082.600 para el
lote Nº80. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2559
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº35,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de RE-
YES TORO JOSE LUIS Y OTROS,
rol de avalúo 2501-643, comuna de
MELIPILLA, superficie 859 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores MUFIDA VIOLA
ABUAWAD ELÍAS, SONIA CA-
TALINA GALLEGOS BLANCH
y MÓNICA DEL CARMEN CO-
NEJEROS RUDLOFF, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $1.348.300 para el
lote Nº35. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2560
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº53,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 3: ATRAVIESO POPE-
TA - CRUCE LAS ARAÑAS; que
figura a nombre de SEPULVEDA
TAPIA ANTONIO Y OTROS, rol
de avalúo 16-1, comuna de SAN
PEDRO, superficie 208 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores RICARDO ANTONIO
STRICKLER ARELLANO, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA ANDREA
DOMINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $693.600 para el lote
Nº53. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2561
de 11 de noviembre de 2010, y en

base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº38,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SUC.
ORTEGA ROMO PEDRO PA-
BLO, rol de avalúo 2011-16, comu-
na de MELIPILLA, superficie 119
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS, SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH y MÓNICA DEL CARMEN
CONEJEROS RUDLOFF, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $705.500 para el lote
Nº38. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2562
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº43,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de IRA-
RRAZAVAL LLONA JUAN
JOSE, rol de avalúo 2011-311, co-
muna de MELIPILLA, superficie
579 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores MUFIDA
VIOLA ABUAWAD ELÍAS, SO-
NIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH y MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $677.800
para el lote Nº43. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2563
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº39,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SUC.
ORTEGA ROMO PEDRO PA-
BLO, rol de avalúo 2011-16, comu-
na de MELIPILLA, superficie 50
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS, SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH y MÓNICA DEL CARMEN
CONEJEROS RUDLOFF, fijó con

fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $262.000 para el lote
Nº39. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2564
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº56,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de COS-
SIO U FELIPE, rol de avalúo 16-
131, comuna de SAN PEDRO, su-
perficie 16 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores RI-
CARDO ANTONIO STRICKLER
ARELLANO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTIG-
GIA y PAOLA ANDREA DOMIN-
GO PORCELLA, fijó con fecha 31
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $120.200 para el lote
Nº56. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2565
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº88,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 158 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $741.000
para el lote Nº88. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2566
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº15,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-

SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de TRANSPORTES
CHOCALAN LTDA, rol de avalúo
2630-483, comuna de MELIPILLA,
superficie 27 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
CARINA SOLEDAD MARDO-
NES NÚÑEZ, SOLANGE ALE-
JANDRA LAGOS DÍAZ y PAO-
LA ANDREA VAN DE WYN-
GARD SOTO, fijó con fecha 23 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $229.500 para el lote Nº15. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2567
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº81,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de TO-
BAR ARAVENA SERVANDO
DEL T, rol de avalúo 15-18, comu-
na de SAN PEDRO, superficie 123
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores RICARDO AN-
TONIO STRICKLER ARELLA-
NO, NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA y PAO-
LA ANDREA DOMINGO POR-
CELLA, fijó con fecha 31 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$559.800 para el lote Nº81. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978.

Por decreto MOP exento Nº2568
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº52,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de MA-
LLEA DIAZ DORA, rol de avalúo
16-73, comuna de SAN PEDRO,
superficie 77 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $477.100 para el lote
Nº52. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2556
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº46,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 3: ATRAVIESO POPETA -
CRUCE LAS ARAÑAS; que figura a
nombre de MALLEA PENALOZA
JAIME MARIO, rol de avalúo
2708-811, comuna de MELIPILLA,
superficie 3.410 m2. La comisión
de peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $4.421.600 para el
lote Nº46. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2557
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº52,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
DIAZ CANCINO PATRICIA, rol
de avalúo 2400-669, comuna de
MELIPILLA, superficie 324 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores PABLO ALEX
MANSILLA ARAVENA, MARÍA
CRISTINA CAMUS PALACIOS
y SOLANGE ALEJANDRA LA-
GOS DÍAZ, fijó con fecha 25 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $4.871.200 para el lote Nº52. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2558
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº80,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
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TRAMO 3: ATRAVIESO POPE-
TA - CRUCE LAS ARAÑAS; que
figura a nombre de GIORDANO SO-
LAR ADRIANA LUISA, rol de ava-
lúo 2011-599, comuna de MELIPI-
LLA, superficie 137 m2. La comisión
de peritos integrada por los señores
MUFIDA VIOLA ABUAWAD
ELÍAS, SONIA CATALINA GALLE-
GOS BLANCH y MÓNICA DEL
CARMEN CONEJEROS RUDLO-
FF, fijó con fecha 31 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$770.300 para el lote Nº11. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo
7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2572
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº12,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de JE-
REZ ALVAREZ DANIEL HER-
NAN, rol de avalúo 2011-423, co-
muna de MELIPILLA, superficie
59 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores MUFIDA
VIOLA ABUAWAD ELÍAS, SO-
NIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH y MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $236.800
para el lote Nº12. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2573
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº21,
para el proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA - CA-
MINO DE LA FRUTA, SECTOR II:
CONCESIÓN VARIANTE MELIPI-
LLA - CRUCE LAS ARAÑAS, TRA-
MO 1: CONCESIÓN VARIANTE
MELIPILLA - ATRAVIESO CULI-
PRÁN; que figura a nombre de
TORRES FARFAN JAIME Y
OTRA, rol de avalúo 2008-238,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 3.525 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores CARI-
NA SOLEDAD MARDONES
NÚÑEZ, SOLANGE ALEJANDRA
LAGOS DÍAZ y PAOLA ANDREA
VAN DE WYNGARD SOTO, fijó
con fecha 23 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $67.280.700
para el lote Nº21. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2574
de 11 de noviembre de 2010, y en

base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº73,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SOC
INMOBILIARIA E INVERSIO-
NES RAMA , rol de avalúo 15-10,
comuna de SAN PEDRO, superfi-
cie 10.857 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores RI-
CARDO ANTONIO STRICKLER
ARELLANO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTIG-
GIA y PAOLA ANDREA DOMIN-
GO PORCELLA, fijó con fecha 31
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $43.748.996 para el
lote Nº73. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2575
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº78,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AGRI-
COLA SUPER LIMITADA, rol de
avalúo 15-8, comuna de SAN PE-
DRO, superficie 10.303 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores RICARDO ANTONIO
STRICKLER ARELLANO, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA ANDREA
DOMINGO PORCELLA, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $32.031.950 para el
lote Nº78. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2576
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº17,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de BUS-
TOS LOPEZ CARLOS Y OTROS,
rol de avalúo 2011-293, comuna de
MELIPILLA, superficie 13.514 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores MÓNICA DEL
CARMEN CONEJEROS RUDLO-
FF, MUFIDA VIOLA ABUAWAD

ELÍAS y SONIA CATALINA
GALLEGOS BLANCH, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $47.282.650 para el
lote Nº17. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2577
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº17,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
HERRERA ROSALES MARCE-
LA ALEJANDR, rol de avalúo
2708-780, comuna de MELIPILLA,
superficie 61 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
ITSANG LU CHEN, LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 24 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $282.500
para el lote Nº17. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2578
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº5,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
GONZALEZ JOSE DOMINGO Y
OTRO, rol de avalúo 2021-254,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 52 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores ITSANG
LU CHEN, LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC y PABLO ALEX
MANSILLA ARAVENA, fijó con
fecha 24 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $318.700 para el lote
Nº5. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2579
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº26,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS

ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de
GUTIERREZ JIMENEZ ANA
ROSA, rol de avalúo 2011-40, co-
muna de MELIPILLA, superficie
73 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores MÓNICA
DEL CARMEN CONEJEROS
RUDLOFF, MUFIDA VIOLA
ABUAWAD ELÍAS y SONIA CA-
TALINA GALLEGOS BLANCH, fijó
con fecha 31 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $354.250
para el lote Nº26. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2580
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº93,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
CORDERO CISTERNA PEDRO
RIGOBERTO Y, rol de avalúo
2021-525, comuna de MELIPILLA,
superficie 1.553 m2. La comisión
de peritos integrada por los señores
GUSTAVO EDUARDO PICERO
GARCÍA, PATRICIA CAROLINA
PIZARRO ORTEGA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARROEL,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $6.757.000
para el lote Nº93. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2581
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº81,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 683 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $6.886.500
para el lote Nº81. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2569
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº46,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
CUEVAS VASQUEZ JUAN
ADOLFO, rol de avalúo 2011-143,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 105 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS y SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ, fijó con fecha
25 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $494.500 para el lote
Nº46. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2570
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº48,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA; que
figura a nombre de CUEVAS VAS-
QUEZ JUAN ADOLFO, rol de ava-
lúo 2011-143, comuna de MELIPI-
LLA, superficie 30 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores PABLO ALEX MANSILLA
ARAVENA, MARÍA CRISTINA
CAMUS PALACIOS y SOLANGE
ALEJANDRA LAGOS DÍAZ, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $534.000
para el lote Nº48. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2571
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº11,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
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y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº76,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRA-
VIESO POPETA - CRUCE LAS
ARAÑAS; que figura a nombre
de SOC INMOBILIARIA E IN-
VERSIONES RAMA, rol de ava-
lúo 15-10, comuna de SAN PE-
DRO, superficie 3.424 m2. La
comisión de peritos integrada
por los señores RICARDO AN-
TONIO STRICKLER ARELLA-
NO, NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA y
PAOLA ANDREA DOMINGO
PORCELLA, fijó con fecha 31 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $7.678.000 para el lote Nº76. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2585
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº96,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
CORDERO CISTERNA BLANCA
FIDELI, rol de avalúo 2021-527,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 2.527 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores GUS-
TAVO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, PATRICIA CAROLINA PI-
ZARRO ORTEGA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARRO-
EL, fijó con fecha 25 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$7.707.900 para el lote Nº96. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2586
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº97,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
MALLEA JEREZ LUIS Y OTRA,
rol de avalúo 2021-239, comuna de
MELIPILLA, superficie 306 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,

PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $6.304.500
para el lote Nº97. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2587
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno
Nº57, para el proyecto CONCE-
SIÓN CONEXIÓN VIAL ME-
LIPILLA - CAMINO DE LA
FRUTA, SECTOR II: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA
- CRUCE LAS ARAÑAS, TRA-
MO 3: ATRAVIESO POPETA -
CRUCE LAS ARAÑAS; que fi-
gura a nombre de SUC. CERDA
GONZALEZ RAQUEL DEL
CARM, rol de avalúo 16-2, co-
muna de SAN PEDRO, superfi-
cie 1.134 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $9.546.500 para el
lote Nº57. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2588
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº92,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
MANZO ALIAGA GLADYS DEL
CARMEN, rol de avalúo 2021-547,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 2.818 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores GUS-
TAVO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, PATRICIA CAROLINA PI-
ZARRO ORTEGA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARRO-
EL, fijó con fecha 25 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$28.486.000 para el lote Nº92. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2589
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los

artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº84,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 1.605
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores GUSTA-
VO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, PATRICIA CAROLINA
PIZARRO ORTEGA y CAR-
MEN GLORIA GATICA VI-
LLARROEL, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en
la cantidad de $5.685.000 para
el lote Nº84. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2590
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº76,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 209 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA, PA-
TRICIA CAROLINA PIZARRO
ORTEGA y CARMEN GLORIA
GATICA VILLARROEL, fijó con
fecha 25 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $642.000 para el
lote Nº76. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2591
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº15.840 y del D.F.L.
MOP Nº206, de 1960, se expro-
pió el lote de terreno Nº75, para el
proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 249 m2.

La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $1.125.000
para el lote Nº75. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2592
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº18,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de
BUSTOS LOPEZ CARLOS Y
OTROS, rol de avalúo 2821-173,
comuna de MELIPILLA, super-
ficie 1.802 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MÓNICA DEL CARMEN CO-
NEJEROS RUDLOFF, MUFIDA
VIOLA ABUAWAD ELÍAS y
SONIA CATALINA GALLE-
GOS BLANCH, fijó con fecha
31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $3.358.000 para el
lote Nº18. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2593
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº51,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIANTE
MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 3: ATRAVIESO PO-
PETA - CRUCE LAS ARAÑAS;
que figura a nombre de SOC CO-
MERCIAL DEL PACIFICO
LTDA, rol de avalúo 2011-609,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 317 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores RICAR-
DO ANTONIO STRICKLER ARE-
LLANO, NORMAN ESTANIS-
LAO CALDERÓN PONTIGGIA y
PAOLA ANDREA DOMINGO
PORCELLA, fijó con fecha 31 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $1.204.500 para el lote Nº51.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2582
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actua l izado  de  la  ley
Nº15.840 y del D.F.L. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº65, para el pro-
yec to  CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA
- ATRAVIESO CULIPRÁN; que
figura a nombre de AGRICOLA
LA PROMESA LTDA, rol de
avalúo 2020-527, comuna de
MELIPILLA, superficie 391 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores MARÍA CRIS-
TINA CAMUS PALACIOS,
CRISTIÁN LARRAÍN AR-
NOLDS y PATRICIA ANGÉLI-
CA MORALES RIVERA, fijó con
fecha 19 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $910.200 para el lote
Nº65. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2583
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº79,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de FI-
CAP CAMBIOS, rol de avalúo 15-
19, comuna de SAN PEDRO, su-
perficie 2.528 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA AN-
DREA DOMINGO PORCELLA,
fijó con fecha 31 de agosto de
2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$8.127.200 para el lote Nº79. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2584
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
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se expropió el lote de terreno Nº14,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de LO-
YOLA HUERTA VICTOR IGNA-
CIO, rol de avalúo 2501-217, co-
muna de MELIPILLA, superficie
269 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores MÓNICA
DEL CARMEN CONEJEROS
RUDLOFF, MUFIDA VIOLA
ABUAWAD ELÍAS y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH, fijó con fecha 31 de agosto de
2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$1.004.000 para el lote Nº14. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2597
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº22,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de ZEGERS LEON
EUGENIO, rol de avalúo 2008-156,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 744 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores CARINA
SOLEDAD MARDONES
NÚÑEZ, SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ y PAOLA
ANDREA VAN DE WYNGARD
SOTO, fijó con fecha 23 de agosto
de 2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$4.464.000 para el lote Nº22. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2598
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº79,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 359 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,

PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $1.290.000
para el lote Nº79. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2599
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de
1960, se expropió el lote de te-
rreno Nº83, para el proyecto
CONCESIÓN CONEXIÓN
VIAL MELIPILLA - CAMINO
DE LA FRUTA, SECTOR II:
CONCESIÓN VARIANTE ME-
LIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 2: ATRAVIESO
CULIPRÁN -  ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre
de VELASQUEZ ARAYA JUAN,
rol de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 1.297 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $4.671.000
para el lote Nº83. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2600
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº14,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
SUC. LIZANA MIRANDA CAR-
LOS, rol de avalúo 2011-112, co-
muna de MELIPILLA, superficie
1.418 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores ITSANG
LU CHEN, LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC y PABLO ALEX
MANSILLA ARAVENA, fijó con
fecha 24 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $3.792.300 para el
lote Nº14. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2601
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el

texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº85,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN,
rol de avalúo 2020-79, comuna
de MELIPILLA, superficie 1.691
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores GUSTA-
VO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, PATRICIA CAROLINA
PIZARRO ORTEGA y CAR-
MEN GLORIA GATICA VILLA-
RROEL, fijó con fecha 25 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$5.823.000 para el lote Nº85. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
ar t ículo 7º  del  decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2602
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº86,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA
- CAMINO DE LA FRUTA,
SECTOR II: CONCESIÓN VA-
RIANTE MELIPILLA - CRUCE
LAS ARAÑAS, TRAMO 2:
ATRAVIESO CULIPRÁN -
ATRAVIESO POPETA; que fi-
gura a nombre de VELASQUEZ
ARAYA JUAN, rol de avalúo
2020-79, comuna de MELIPI-
LLA, superficie 1.158 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores GUSTAVO EDUARDO
PICERO GARCÍA, PATRICIA
CAROLINA PIZARRO ORTEGA
y CARMEN GLORIA GATICA
VILLARROEL, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $4.054.000 para el lote
Nº86. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2603
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº17,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de SUAREZ OBIOL
JUAN JOSE, rol de avalúo 2008-
958, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 258 m2. La comisión de

peritos integrada por los señores
CARINA SOLEDAD MARDO-
NES NÚÑEZ, SOLANGE ALE-
JANDRA LAGOS DÍAZ y PAO-
LA ANDREA VAN DE WYN-
GARD SOTO, fijó con fecha 23 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $2.169.250 para el lote Nº17. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2604
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº25,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de
GUTIERREZ JIMENEZ ANA
ROSA, rol de avalúo 2011-40, co-
muna de MELIPILLA, superficie
322 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores MÓNICA
DEL CARMEN CONEJEROS
RUDLOFF, MUFIDA VIOLA
ABUAWAD ELÍAS y SONIA CA-
TALINA GALLEGOS BLANCH, fijó
con fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en la
cantidad de $1.542.800 para el lote
Nº25. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2605
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actual izado de la  ley
Nº15.840 y del D.F.L. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº83, para el pro-
yec to  CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRA-
VIESO POPETA - CRUCE LAS
ARAÑAS; que figura a nombre de
ALBERTI MELO SILVIA DEL
CARMEN, rol de avalúo 15-15,
comuna de SAN PEDRO, super-
ficie 574 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA AN-
DREA DOMINGO PORCELLA,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $2.129.750
para el lote Nº83. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2594
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actual izado de la  ley
Nº15.840 y del D.F.L. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº82, para el pro-
yec to  CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 1.261 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $5.872.000
para el lote Nº82. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2595
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº77,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 266 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $1.009.000
para el lote Nº77. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2596
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
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SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de GON-
ZALEZ TAPIA MARIA ELBA, rol
de avalúo 2011-442, comuna de
MELIPILLA, superficie 167 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores MUFIDA VIOLA
ABUAWAD ELÍAS, SONIA CA-
TALINA GALLEGOS BLANCH
y MÓNICA DEL CARMEN CO-
NEJEROS RUDLOFF, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $1.187.900 para el
lote Nº9. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2609
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº5,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de PAR-
DO CONTRERAS CARLOS AN-
TONIO, rol de avalúo 2011-47,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 117 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores MUFIDA
VIOLA ABUAWAD ELÍAS, SO-
NIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH y MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $1.399.150
para el lote Nº5. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2610
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº77,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIANTE
MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 3: ATRAVIESO PO-
PETA - CRUCE LAS ARAÑAS; que
figura a nombre de INVERSIONES
FERNANDEZ LTDA, rol de ava-
lúo 15-11, comuna de SAN PE-
DRO, superficie 1.125 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores RICARDO ANTONIO
STRICKLER ARELLANO, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA ANDREA
DOMINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $3.453.200 para el
lote Nº77. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2611
de 11 de noviembre de 2010, y en

base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº14,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de SOC AGRICO-
LA GARIN HNOS LTDA, rol de
avalúo 2008-957, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 358 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores CARINA SOLEDAD
MARDONES NÚÑEZ, SOLAN-
GE ALEJANDRA LAGOS DÍAZ
y PAOLA ANDREA VAN DE
WYNGARD SOTO, fijó con fecha
23 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $3.558.000 para el lote
Nº14. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2612
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº7,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AR-
MIJO CARRASCO DOMINGO
ISIDRO, rol de avalúo 2011-295,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 187 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores MUFIDA
VIOLA ABUAWAD ELÍAS, SO-
NIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH y MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $2.251.500
para el lote Nº7. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2613
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº87,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 781 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-

RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $2.966.000
para el lote Nº87. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2614
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº13,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
SUC. LIZANA MIRANDA CAR-
LOS, rol de avalúo 2011-112, co-
muna de MELIPILLA, superficie
888 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores ITSANG
LU CHEN, LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC y PABLO ALEX
MANSILLA ARAVENA, fijó con
fecha 24 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $2.252.200 para el
lote Nº13. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2615
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº45,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
MEZA WERNER RUBEN MAR-
CELO, rol de avalúo 2021-178,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 807 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS y SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ, fijó con fecha
25 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $3.723.100 para el lote
Nº45. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2616
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº8,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-

TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de CON-
TRERAS CARDOZA CORINA
DEL ROS , rol de avalúo 2011-276,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 1.151 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores MU-
FIDA VIOLA ABUAWAD ELÍAS,
SONIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH y MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $2.100.500
para el lote Nº8. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2617
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº4,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 3: ATRAVIESO POPETA -
CRUCE LAS ARAÑAS; que figura a
nombre de GIORDANO SOLAR
ADRIANA LUISA, rol de avalúo
2011-600, comuna de MELIPILLA,
superficie 11 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MUFIDA VIOLA ABUAWAD
ELÍAS, SONIA CATALINA GALLE-
GOS BLANCH y MÓNICA DEL
CARMEN CONEJEROS RUDLO-
FF, fijó con fecha 31 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$28.800 para el lote Nº4. La indem-
nización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2618
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº78,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN, rol
de avalúo 2020-79, comuna de
MELIPILLA, superficie 241 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZA-
RRO ORTEGA y CARMEN GLO-
RIA GATICA VILLARROEL, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $963.000
para el lote Nº78. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2606
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº32,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
CRISALIS S A, rol de avalúo 2011-
378, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 588 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS, SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $3.604.000
para el lote Nº32. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2607
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº90,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
BERTOSSI FERRARI JORGE, rol
de avalúo 2021-367, comuna de
MELIPILLA, superficie 88 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, PATRICIA
CAROLINA PIZARRO ORTEGA
y CARMEN GLORIA GATICA
VILLARROEL, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $1.111.000 para el lote
Nº90. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2608
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº9,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
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CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de ZEGERS LEON
EUGENIO, rol de avalúo 2008-156,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 5 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores CARINA
SOLEDAD MARDONES NÚÑEZ,
SOLANGE ALEJANDRA LAGOS
DÍAZ y PAOLA ANDREA VAN DE
WYNGARD SOTO, fijó con fecha
23 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $32.500 para el lote
Nº20. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2622
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº48,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AGRI-
COLA Y TRANSPORTES MA-
LLEA Y AGU, rol de avalúo 2708-
810, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 59 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores RI-
CARDO ANTONIO STRICKLER
ARELLANO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTIG-
GIA y PAOLA ANDREA DOMIN-
GO PORCELLA, fijó con fecha 31
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $69.000 para el lote
Nº48. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2623
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº67,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AGRI-
COLA SUPER LIMITADA, rol de
avalúo 15-7, comuna de SAN PE-
DRO, superficie 2.991 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores RICARDO ANTONIO
STRICKLER ARELLANO, NOR-
MAN ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PAOLA ANDREA
DOMINGO PORCELLA, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $14.994.100 para el
lote Nº67. La indemnización se

pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2624
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº11,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
PINTO MONTECINOS SERGIO
RAMON, rol de avalúo 2021-242,
comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 2.356 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores
ITSANG LU CHEN, LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 24 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$14.723.000 para el lote Nº11. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2625
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº18,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de SOC AGRICO-
LA GARIN HNOS LTDA, rol de
avalúo 2008-957, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 1.933 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores CARINA SOLEDAD
MARDONES NÚÑEZ, SOLAN-
GE ALEJANDRA LAGOS DÍAZ
y PAOLA ANDREA VAN DE
WYNGARD SOTO, fijó con fecha
23 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $12.844.000 para el
lote Nº18. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2626
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº70,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-

SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SOC
INMOBILIARIA E INVERSIO-
NES RAMA, rol de avalúo 15-10,
comuna de SAN PEDRO, superfi-
cie 8.025 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores RI-
CARDO ANTONIO STRICKLER
ARELLANO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTIG-
GIA y PAOLA ANDREA DOMIN-
GO PORCELLA, fijó con fecha 31
de agosto de 2010, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $17.004.825 para el
lote Nº70. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2627
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº58,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AGRI-
COLA FORESTAL Y GANADE-
RA, rol de avalúo 29-128, comuna
de SAN PEDRO, superficie 3.695
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores RICARDO AN-
TONIO STRICKLER ARELLA-
NO, NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA y PAO-
LA ANDREA DOMINGO POR-
CELLA, fijó con fecha 31 de agos-
to de 2010, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad de
$15.964.500 para el lote Nº58. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP (exento)
Nº2629, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº6-A, para la obra: ‘‘Dise-
ño Definitivo de la Red Secundaria
y Terciaria de Canales de Riego
Proyecto Faja Maisan’’, Obra ‘‘Ca-
nal California Derivados 3, 3-1, 3-
2, 3-2-1 y 4’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de BRUN
SCHELL OSCAR Y OTRO, rol de
avalúo 381-257, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 328 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $227.960.- para el lote
Nº6-A, Canal California - Deriva-
do 4. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2630, de 11 de noviembre de

2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº6, para la obra: ‘‘Diseño
Definitivo de la Red Secundaria y
Terciaria de Canales de Riego Pro-
yecto Faja Maisan’’, Obra ‘‘Canal
California Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-
2-1 y 4’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de MUNOZ
MARDONEZ ARNOLDO, rol de
avalúo 381-235, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 822 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $691.290.- para el lote
Nº6, Canal California - Derivado 4.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2631, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº4, para la obra: ‘‘Ingenie-
ría del Sistema de Riego de la Red
Secundaria y Terciaria de Canales
Faja Maisan, Canal Mapu Quimey
Derivados 6, 7, 8, 9 y 10’’, Provin-
cia de CAUTÍN, que figura a nom-
bre de ORDONEZ CARES ROSA-
RIO, rol de avalúo 381-60, Comu-
na de PITRUFQUÉN, IX Región
de La Araucanía, superficie 1.057
m2. La Comisión de Peritos el 10 de
septiembre de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $722.000.- para el
lote Nº4, Canal Mapu Quimey -
Derivado 9. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2632, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº3, para la obra: ‘‘Diseño
Definitivo de la Red Secundaria y
Terciaria de Canales de Riego Pro-
yecto Faja Maisan’’, Obra ‘‘Canal
California Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-
2-1 y 4’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de PAINEN
LLANCAMAN ISIDORO, rol de
avalúo 381-259, Comuna de PI-
TRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 677 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $555.515.- para el lote
Nº3, Canal California - Derivado 4.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2619
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº19,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de OL-
GUIN LIZAMA JOSE RENE, rol
de avalúo 2400-550, comuna de
MELIPILLA, superficie 79 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
MUFIDA VIOLA ABUAWAD
ELÍAS y SONIA CATALINA
GALLEGOS BLANCH, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $441.500 para el lote
Nº19. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2620
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº15,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de LO-
YOLA HUERTA VICTOR IGNA-
CIO, rol de avalúo 2501-217, co-
muna de MELIPILLA, superficie
9.752 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores MÓNICA
DEL CARMEN CONEJEROS
RUDLOFF, MUFIDA VIOLA
ABUAWAD ELÍAS y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH, fijó con fecha 31 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$13.336.100 para el lote Nº15. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2621
de 11 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº20,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
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Araucanía, superficie 168 m2. La
Comisión de Peritos el 03 de sep-
tiembre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $176.885.- para el lote
Nº10, Canal California - Derivado
3. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2636, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº3, para la obra: ‘‘Camino
Ruta O-60, sector Acceso Puente
Lynch, Km. 0,00000 a Km.
0,50618’’, Provincia de CONCEP-
CIÓN, que figura a nombre de
OWEN VIDAL GRACIELA Y
OTRA, rol de avalúo 24-1, Comu-
na de HUALQUI, VIII Región del
Bío Bío, superficie 195 m2. La
Comisión de Peritos el 15 de julio
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $16.093.100.- para el lote Nº3.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2637, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº31, para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta N-102-M, Sector Cobque-
cura - Límite Regional, Tramo II,
Km. 10,50000 a Km. 18,60807, VIII
Región’’, Provincia de ÑUBLE, que
figura a nombre de GONZALEZ
CHAMORRO JUAN DE DIOS, rol
de avalúo 190-207, Comuna de
COBQUECURA, VIII Región del
Bío Bío, superficie 1.419 m2. La
Comisión de Peritos el 25 de julio
de 2007, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $14.044.513.- para el lote Nº31.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2638, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº13, para la obra: ‘‘Am-
pliación Ruta 9, Punta Arenas -
Aeropuerto, Km. 8,10000 - Km.
12,10000 / Km. 13,80000 - Km.
18,40000’’, Provincia de MAGA-
LLANES, que figura a nombre de
CAMINOS BRAUN THELMA, rol
de avalúo 5047-113, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 1.545 m2. La Comisión
de Peritos el 09 de julio de 2010,

fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$13.960.000.- para el lote Nº13. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2639, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº65, para la obra: ‘‘Cami-
no Cauquenes - Chanco NºROL M-
50, Sector Tutuvén - Chanco, Tra-
mo,  km.  15 ,20000 a  km.
28,80000’’, Provincia de Cau-
quenes, que figura a nombre de
CACERES VILLEGAS MARIO,
rol de avalúo 321-18, Comuna
de Pelluhue, VII Región, super-
ficie 30 m2. La Comisión de Peri-
tos el 27 de junio de 2008, comple-
mentada por acta de 19 de octubre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $16.500.- para el lote Nº65. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2640, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº40, para la obra: ‘‘Cami-
no Cauquenes - Chanco NºROL M-
50, Sector Tutuvén - Chanco, Tra-
mo, km. 15,20000 a km. 28,80000’’,
Provincia de Cauquenes, que figu-
ra a nombre de ARAVENA FRE-
SIA DEL CARMEN, rol de avalúo
442-97, Comuna de Cauquenes, VII
Región, superficie 21 m2. La Co-
misión de Peritos el 27 de junio de
2008, complementada por acta de
16 de diciembre de 2008, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $8.400.-
para el lote Nº40. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2641, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº1-A, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta C-386 Bifurcación
Ruta Toledo (By - Pass a Copia-
pó)’’, Provincia de COPIAPÓ, que
figura a nombre de FERRONOR
S.A., rol de avalúo EN TRAMITE,
Comuna de COPIAPÓ, III Región,
superficie 171 m2. La Comisión de
Peritos el 27 de marzo de 2010, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de $8.037.-

para el lote Nº1-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2642, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº14, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta T-785, sector Coi-
que - Cruce Ruta T-75 (Pto. Nuevo)
Tramo Km. 0,00000 a Km.
21,02000’’, Comunas de Futrono y
La Unión, Provincia del Ranco,
Región de Los Ríos Provincia de
del Ranco, que figura a nombre de
DANNENBERG KLEINSTEU-
BER GISELA, rol de avalúo 540-
58, Comuna de Futrono, XIV de
Los Ríos, superficie 10.752,19 m2.
La Comisión de Peritos el 27 de
octubre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $69.889.235.- para el
lote Nº14. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2643, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº2, para la obra: ‘‘Emer-
gencia Reconstrucción Puente Mai-
chihue’’, Camino Cruce Ruta V-
310 - Llico Bajo, Rol V-320", Pro-
vincia de LLANQUIHUE, que fi-
gura a nombre de VIDAL BUSTA-
MANTE MARIA ROSVITA, rol
de avalúo 254-57, Comuna de FRE-
SIA, X Región, superficie 600,61
m2. La Comisión de Peritos, el 14
de junio de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $48.049.- para el lote
Nº2. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2644, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº1, para la obra: ‘‘Emer-
gencia Reconstrucción Puente Mai-
chihue’’, Camino Cruce Ruta V-
310 - Llico Bajo, Rol V-320", Pro-
vincia de LLANQUIHUE, que fi-
gura a nombre de ALVAREZ RO-
SAS HUMBERTO, rol de avalúo
162-27, Comuna de FRESIA, X
Región, superficie 651,52 m2. La
Comisión de Peritos, el 14 de junio
de 2006, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $62.522.- para el lote Nº1. La
indemnización se pagará al conta-

do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2645, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº3, para la obra: ‘‘Emer-
gencia Reconstrucción Puente Mai-
chihue’’, Camino Cruce Ruta V-
310 - Llico Bajo, Rol V-320", Pro-
vincia de LLANQUIHUE, que fi-
gura a nombre de VIDAL BUSTA-
MANTE MARIA ROSVITA, rol
de avalúo 254-57, Comuna de FRE-
SIA, X Región, superficie 35,64
m2. La Comisión de Peritos, el 14
de junio de 2006, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.851.- para el lote
Nº3. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2646, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº107, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta P-22, Sector Llico - Pun-
ta Lavapie, Tramo Km. 6,52000 a
Km. 11,52130’’, Provincia de
ARAUCO, que figura a nombre de
CHAMBLAS GAYOSO JOVELI-
TO, rol de avalúo 190-10, Comuna
de ARAUCO, VIII Región del Bío
Bío, superficie 17 m2. La Comi-
sión de Peritos el 23 de diciembre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $155.500.- para el lote Nº107.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2647, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº2-A, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta C-386 Bifurcación
Ruta Toledo (By Pass a Copiapo)’’,
Provincia de COPIAPO, que figura
a nombre de FERRONOR S.A., rol
de avalúo EN TRAMITE, Comuna
de COPIAPO, III Región, superfi-
cie 178 m2. La Comisión de Peritos
el 27 de marzo de 2010,, fijó el
monto de la indemnización pro-
v is iona l  en  la  cant idad  de
$8.366.- para el lote Nº2-A. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
art ículo 7º del  decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2633, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº2, para la obra: ‘‘Ingenie-
ría del Sistema de Riego de la Red
Secundaria y Terciaria de Canales
Faja Maisan, Canal Mapu Quimey
Derivados 6, 7, 8, 9 y 10’’, Provin-
cia de CAUTÍN, que figura a nom-
bre de BABILECK DRUDING
HERIBERTO, rol de avalúo 381-
61, Comuna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, superficie
114 m2. La Comisión de Peritos el
03 de septiembre de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $132.400.-
para el lote Nº2, Canal Mapu Qui-
mey - Derivado 9. La indemniza-
ción se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2634, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº1, para la obra: ‘‘Ingenie-
ría del Sistema de Riego de la Red
Secundaria y Terciaria de Canales
Faja Maisan, Canal Mapu Quimey
Derivados 6, 7, 8, 9 y 10’’, Provin-
cia de CAUTÍN, que figura a nom-
bre de BABILECK DRUDING
HERIBERTO, rol de avalúo 381-
61, Comuna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, superficie
868 m2. La Comisión de Peritos el
03 de septiembre de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $2.602.200.-
para el lote Nº1, Canal Mapu Qui-
mey - Derivado 8. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2635, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº10, para la obra: ‘‘Dise-
ño Definitivo de la Red Secundaria
y Terciaria de Canales de Riego
Proyecto Faja Maisan’’, Obra ‘‘Ca-
nal California Derivados 3, 3-1, 3-
2, 3-2-1 y 4’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de MU-
NOZ MARDONES ARNOLDO,
rol de avalúo 381-148, Comuna de
PITRUFQUÉN, IX Región de La
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nización provisional en la cantidad
de $272.000.- para el lote Nº105.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2651, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº22, para la obra: ‘‘Repo-
sición Ruta 148, S: Quillón - Agua
de la Gloria (Por Tramos), Km.
42,10000 a Km. 57,80000, Región
del Bío Bío’’, Provincia de ÑU-
BLE, que figura a nombre de TE-
RESA CARDENAS HIGUERAS
Y OTR, rol de avalúo 219-24, Co-
muna de FLORIDA, VIII Región
del Bío Bío, superficie 220 m2. La
Comisión de Peritos el 05 de febre-
ro de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $389.416.- para el lote
Nº22. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2652, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº1, para la obra: Conser-
vación Red Vial VIII Región - años
2006 - 2008, Sector Puente Puye-
hue’’, Provincia de BÍO BÍO, que
figura a nombre de SALGADO
RAMIREZ JUAN HERIBERTO,
rol de avalúo 182-24, Comuna de
CAÑETE, VIII Región del Bío Bío,
superficie 234 m2. La Comisión de
Peritos el 07 de junio de 2010, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de $351.000.-
para el lote Nº1. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
art ículo 7º del  decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2653, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la  Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº99, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta P-22, Sector Llico -
Punta Lavapie ,  Tramo Km.
6,52000 a Km. 11,52130’’, Pro-
vincia de ARAUCO, que figura
a nombre de CHAMBLAS GA-
YOSO JOVELITO, rol de ava-
lúo 190-10, Comuna de ARAU-
CO, VIII Región del Bío Bío,
superficie 68 m2. La Comisión
de Peritos el 23 de diciembre de
2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $506.000.- para el lote Nº99.
La indemnización se pagará al con-

tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2654, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº4, para la obra: ‘‘Camino
Cementerio - Esc. Truf Truf, Km.
0,10, Sector Puente Basas, Tramo
Km. 0,00000 a Km. 1,92500’’, Pro-
vincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de SANDOVAL PILQUI-
MAN JORGE, rol de avalúo 3365-
241, Comuna de PADRE LAS
CASAS, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 144 m2. La Comi-
sión de Peritos el 28 de mayo de
2010 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$967.600.- para el lote Nº4. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2655, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº36A, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Pasada por Valdivia,
sector Eje Pedro Aguirre Cerda,
Tramo Km. 0,00000 - Km.
3,59831’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de NA-
VARRO JARAMILLO MAXIMI-
LIANO, rol de avalúo 1349-9, Co-
muna de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 31 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de junio de 2010,
complementada por acta de 15 de
marzo de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.036.700.- para el
lote Nº36A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2656, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº102, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta P-22, Sector Llico - Pun-
ta Lavapie, Tramo Km. 6,52000 a
Km. 11,52130’’, Provincia de
ARAUCO, que figura a nombre de
MANRIQUEZ FERNANDEZ
JOHN, rol de avalúo 1190-139 EN
TRAMITE, Comuna de ARAUCO,
VIII Región del Bío Bío, superficie
35 m2. La Comisión de Peritos el
23 de diciembre de 2009, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $750.500.-
para el lote Nº102. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento

a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2657, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº35A, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Pasada por Valdivia,
sector Eje Pedro Aguirre Cerda,
Tramo Km. 0,00000 - Km.
3,59831’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de CE-
BALLOS CANCINO HERIBER-
TO, rol de avalúo 1349-8, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región, su-
perficie 28 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de junio de 2010,
complementada por acta de 15 de
marzo de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.839.600.- para el
lote Nº35A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2658, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº34A, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Pasada por Valdivia,
sector Eje Pedro Aguirre Cerda,
Tramo Km. 0,00000 - Km.
3,59831’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de CE-
BALLOS CANCINO HERIBER-
TO, rol de avalúo 1349-7, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región, su-
perficie 44 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de junio de 2010,
complementada por acta de 15 de
marzo de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.890.800.- para el
lote Nº34A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2659, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº8A, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Pasada por Valdivia, sec-
tor Eje Pedro Aguirre Cerda, Tra-
mo Km. 0,00000 - Km. 3,59831’’,
Provincia de VALDIVIA, que figu-
ra a nombre de RIVERA AGUILA
GODOFREDO, rol de avalúo 1324-
12, Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 37 m2. La Co-
misión de Peritos el 24 de junio de
2010, complementada por acta de
15 de marzo de 2010 fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $3.416.730.- para el
lote Nº8A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2660, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº98, para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta P-22, Sector Llico - Punta
Lavapie, Tramo Km. 6,52000 a Km.
11,52130’’, Provincia de ARAU-
CO, que figura a nombre de CHAM-
BLAS GAYOSO JOVELITO, rol
de avalúo 190-10, Comuna de
ARAUCO, VIII Región del Bío Bío,
superficie 220 m2. La Comisión de
Peritos el 23 de diciembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$2.340.400.- para el lote Nº98. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2663, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº85, para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta P-22, Sector Llico - Punta
Lavapie, Tramo Km. 6,52000 a Km.
11,52130’’, Provincia de ARAU-
CO, que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de ava-
lúo 190-1, Comuna de ARAUCO,
VIII Región del Bío Bío, superficie
1.547 m2. La Comisión de Peritos
el 23 de diciembre de 2009, fijó el
monto de la indemnización pro-
v is ional  en  la  cant ida d  de
$893.808.- para el lote Nº85. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2664, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº90, para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta P-22, Sector Llico - Punta
Lavapie, Tramo Km. 6,52000 a Km.
11,52130’’, Provincia de ARAU-
CO, que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de ava-
lúo 190-1, Comuna de ARAUCO,
VIII Región del Bío Bío, superficie
547 m2. La Comisión de Peritos el
23 de diciembre de 2009, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $316.040.-
para el lote Nº90. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2648, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº138, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Ruta S-46, Sector Ca-
rahue - Puerto Domínguez, tramo
Km. 0,00000 al Km. 25,59838,
Subtramo III Km. 16,04700 al
25,59838’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de CALFU-
LEN LONCONADO JOSE, rol de
avalúo 555-235, Comuna de
SAAVEDRA, IX Región de La
Araucanía, superficie 1.460 m2. La
Comisión de Peritos el 09 de julio
de 2007, complementada por acta
de 29 de febrero de 2008, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.269.800.-
para el lote Nº138. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2649, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº27, para la obra: ‘‘Am-
pliación Ruta 9, Punta Arenas -
Aeropuerto, Km. 8,10000 - Km.
12,10000 / Km. 13,80000 - Km.
18,40000’’, Provincia de MAGA-
LLANES, que figura a nombre de
SUC. PACHECO PEREZ HUM-
BERTO GABRIEL, rol de avalúo
5047-006, Comuna de PUNTA
ARENAS, XII Región, superficie
5.502 m2. La Comisión de Peritos
el 09 de julio de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $54.456.000.- para
el lote Nº27. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2650, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº105, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta P-22, Sector Llico - Pun-
ta Lavapie, Tramo Km. 6,52000 a
Km. 11,52130’’, Provincia de
ARAUCO, que figura a nombre de
CHAMBLAS GAYOSO JOVELI-
TO, rol de avalúo 190-10, Comuna
de ARAUCO, VIII Región del Bío
Bío, superficie 32 m2. La Comi-
sión de Peritos el 23 de diciembre
de 2009, fijó el monto de la indem- (1)
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Por decreto MOP (exento)
Nº2668, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actual izado de la  Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº14, para la obra: ‘‘Cons-
trucción Camino Santa Bárbara -
Río Camahueto - Chana, tramo Km.
0,01000 a Km. 15,51280’’, Provin-
cia de PALENA, que figura a nom-
bre de THE CONSERVATION
LAND TRUST, rol de avalúo 203-52,
Comuna de CHAITEN, X Región,
superficie 475 m2. La Comisión de
Peritos, el 25 de octubre de 2007,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$359.000.- para el lote Nº14. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2669, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº7A, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Pasada por Valdivia, sec-
tor Eje Pedro Aguirre Cerda, Tra-
mo Km. 0,00000 - Km. 3,59831’’,
Provincia de VALDIVIA, que figu-
ra a nombre de BARRIENTOS
GALLARDO ROSA TANIA, rol
de avalúo 1324-11, Comuna de
VALDIVIA, XIV Región, superfi-
cie 40 m2. La Comisión de Peritos
el 24 de junio de 2010, complemen-
tada por acta de 15 de marzo de
2010 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$4.098.500.- para el lote Nº7A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2670, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº10, para la obra: ‘‘Cons-
trucción Camino Santa Bárbara -
Río Camahueto - Chana, tramo Km.
0,01000 a Km. 15,51280’’, Provin-
cia de PALENA, que figura a nom-
bre de THE CONSERVATION
LAND TRUST, rol de avalúo
203-52, Comuna de CHAITEN, X
Región, superficie 849 m2. La Co-
misión de Peritos, el 25 de octubre
de 2007, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $189.800.- para el lote Nº10.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2671, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de

terreno Nº3, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta Y - 79, Sector Cerro
Sombrero - Onaissin (Primavera) Km.
0,00000 al Km. 8,00000’’, Provincia
de TIERRA DEL FUEGO, que figura
a nombre de CACERES MARCHESI
JORGE, rol de avalúo 635-43, Comu-
na de PRIMAVERA, XII Región,
superficie 19.572,312 m2. La Co-
misión de Peritos el 30 de junio de
2010, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $508.880.- para el lote Nº3. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2672, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº2, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta Y - 79, Sector Cerro
Sombrero - Onaissin (Primavera)
Km. 0,00000 al Km. 8,00000’’,
Provincia de TIERRA DEL FUE-
GO, que figura a nombre de CACE-
RES MARCHESI JORGE, rol de
avalúo 635-43, Comuna de PRI-
MAVERA, XII Región, superficie
1.090,132 m2. La Comisión de Pe-
ritos el 30 de junio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $228.344.-
para el lote Nº2. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2674, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº5, para la obra: ‘‘Camino
Cementerio - Esc. Truf Truf, Km.
0,10, Sector Puente Basas, Tramo
Km. 0,00000 a Km. 1,92500’’, Pro-
vincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de SANDOVAL PILQUI-
MAN JORGE, rol de avalúo 3365-
241, Comuna de PADRE LAS
CASAS, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 84 m2. La Comisión
de Peritos el 28 de mayo de 2010
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$411.600.- para el lote Nº5. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2675, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº39, para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta T-720, Sector Las Venta-
nas-Los Tractores, tramo Km.
0,00000 a Km. 10,05429’’ Pro-
vincia de VALDIVIA, que figu-
ra a nombre de FORESTAL CO-
MERCIAL E INVERSIONES CO,

rol de avalúo 533-29, Comuna de LA
UNIÓN, XIV Región, superficie 218
m2. La Comisión de Peritos el 22 de
octubre de 2007, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $129.600.- para el lote
Nº39. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2676, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº23, para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta T-720, Sector Las Venta-
nas-Los Tractores, tramo Km.
0,00000 a Km. 10,05429’’ Provin-
cia de VALDIVIA, que figura a
nombre de CADAGAN PEREZ
CARLOS SEGUNDO, rol de ava-
lúo 533-255, Comuna de LA
UNIÓN, XIV Región, superficie
2.057 m2. La Comisión de Peritos
el 22 de octubre de 2007, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $815.400.-
para el lote Nº23. La indemniza-
ción se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el ar-
tículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2677, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº39, para la obra: ‘‘Cami-
no Cauquenes - Chanco NºROL
M-50, Sector Tutuvén - Chanco,
Tramo, km. 15,20000 a km.
28,80000’’, Provincia de Cauque-
nes, que figura a nombre de ARA-
VENA FRESIA DEL CARMEN,
rol de avalúo 442-97, Comuna de
Cauquenes, VII Región, superficie
649 m2. La Comisión de Peritos el
27 de agosto de 2008, complemen-
tada por acta de 16 de diciembre
de 2008, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la can-
tidad de $545.100.- para el lote
Nº39. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2678, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº108, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta P-22, Sector Llico - Pun-
ta Lavapie, Tramo Km. 6,52000 a
Km. 11,52130’’, Provincia de
ARAUCO, que figura a nombre
de CHAMBLAS GAYOSO JO-
VELITO, rol de avalúo 190-10,
Comuna de ARAUCO, VIII Re-
gión del Bío Bío, superficie 185
m2. La Comisión de Peritos el
23 de diciembre de 2009, fijó el
monto de la indemnización pro-
v is ional en la cantidad de

$2.416.500.- para el lote Nº108. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2679, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº29, para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta T-720, Sector Las Venta-
nas-Los Tractores, tramo Km.
0,00000 a Km. 10,05429’’ Provin-
cia de VALDIVIA, que figura a
nombre de SANDOVAL OJEDA
EMILIO S, rol de avalúo 533-293,
Comuna de LA UNIÓN, XIV Re-
gión, superficie 737 m2. La Comi-
sión de Peritos el 22 de octubre de
2007, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $1.563.400.- para el lote Nº29.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2680, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº1-B, para la obra: ‘‘Re-
aparación Infraestructura Vial Va-
rias Rutas y Puentes Provincia del
Biobío, Sector Puente Diuto’’, Pro-
vincia de BÍO BÍO, que figura a
nombre de CANDIA MELLADO
JOSE NOLBERTO, rol de avalúo
1531-72, Comuna de LOS ÁNGE-
LES, VIII Región del Bío Bío, su-
perficie 613 m2. La Comisión de
Peritos el 17 de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.176.964.- para el lote Nº1-B. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2681, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº61, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta D-35 (Camino La
Cantera) S: Av. Del Mar- Ruta
43-’’, Provincia de ELQUI, que fi-
gura a nombre de FRUTEXPORT
SA, rol de avalúo 907-175, Comu-
na de COQUIMBO, IV Región de
Coquimbo, superficie 1.488 m2. La
Comisión de Peritos el 28 de abril
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $50.704.500.- para el lote Nº61.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2665, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº8, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Ruta T-785, sector Coique -
Cruce Ruta T-75 (Pto. Nuevo) Tra-
mo Km. 0,00000 a Km. 21,02000’’,
Comunas de Futrono y La Unión,
Provincia del Ranco, Región de Los
Ríos Provincia de del Ranco, que
figura a nombre de JORGE FER-
NANDEZ VALDES, rol de avalúo
555-365, Comuna de Futrono, XIV
de Los Ríos, superficie 335,80 m2.
La Comisión de Peritos el 27 de
octubre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $939.600.- para el lote
Nº8. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2666, de 11 de noviembre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto actua-
lizado de la Ley Nº15.840, se expro-
pió el lote de terreno Nº16, para la
obra: ‘‘Construcción Camino San-
ta Bárbara - Río Camahueto - Cha-
na, tramo Km. 0,01000 a Km.
15,51280’’, Provincia de PALE-
NA, que figura a nombre de THE
CONSERVATION LAND TRUST,
rol de avalúo 203-52, Comuna de
CHAITEN, X Región, superficie 329
m2. La Comisión de Peritos, el 25
de octubre de 2007, fijó el monto de
la indemnización provisional en la can-
tidad de $115.800.- para el lote Nº16.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2667, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº167-A, para la obra: ‘‘Me-
joramiento - La Arena, tramo Km.
15,84700 al Km. 40,41746 Provin-
cia de LLANQUIHUE, que figura a
nombre de GAGLIARDI RAMI-
REZ RICARDO Y OTRA, rol de
avalúo 3400-30, Comuna de PUER-
TO MONTT, X Región, superficie
87 m2. La Comisión de Peritos, el 5
de junio de 2006, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $534.000.- para el lote
Nº167-A. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº17, para la obra: ‘‘Am-
pliación Ruta 9, Punta Arenas -
Aeropuerto, Km. 8,10000 - Km.
12,10000 / Km. 13,80000 - Km.
18,40000’’, Provincia de MAGA-
LLANES, que figura a nombre de
RIVERA RAMIREZ GASTON
ARIEL, rol de avalúo 5047-189,
Comuna de PUNTA ARENAS, XII
Región, superficie 744 m2. La Co-
misión de Peritos el 09 de julio de
2010, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $7.802.000.- para el lote Nº17.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2686, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº22, para la obra: ‘‘Am-
pliación Ruta 9, Punta Arenas -
Aeropuerto, Km. 8,10000 - Km.
12,10000 / Km. 13,80000 - Km.
18,40000’’, Provincia de MAGA-
LLANES, que figura a nombre de
HERNANDEZ AMPUERO ELA-
DIO, rol de avalúo 5047-43, Comu-
na de PUNTA ARENAS, XII Re-
gión, superficie 693 m2. La Comi-
sión de Peritos el 09 de julio de
2010, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $6.164.000.- para el lote Nº22.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2688, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº23, para la obra: ‘‘Am-
pliación Ruta 9, Punta Arenas -
Aeropuerto, Km. 8,10000 - Km.
12,10000 / Km. 13,80000 - Km.
18,40000’’, Provincia de MAGA-
LLANES, que figura a nombre de
GALLARDO RUIZ JUAN BAU-
TISTA, rol de avalúo 5047-44,
Comuna de PUNTA ARENAS, XII
Región, superficie 699 m2. La Co-
misión de Peritos el 09 de julio de
2010, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $6.419.500.- para el lote Nº23.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2689, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº15, para la obra: ‘‘Am-

pliación Ruta 9, Punta Arenas -
Aeropuerto, Km. 8,10000 - Km.
12,10000 / Km. 13,80000 - Km.
18,40000’’, Provincia de MAGA-
LLANES, que figura a nombre de
MUÑOZ DAROCH IVAN ALE-
JANDRO, rol de avalúo 5047-191,
Comuna de PUNTA ARENAS, XII
Región, superficie 757 m2. La Co-
misión de Peritos el 09 de julio de
2010, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $6.556.000.- para el lote Nº15.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2690, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº24, para la obra: ‘‘Am-
pliación Ruta 9, Punta Arenas -
Aeropuerto, Km. 8,10000 - Km.
12,10000 / Km. 13,80000 - Km.
18,40000’’, Provincia de MAGA-
LLANES, que figura a nombre de
CARDENAS LOPEZ JOSE R, rol
de avalúo 5047-045, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 731 m2. La Comisión de
Peritos el 09 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $7.020.500.-
para el lote Nº24. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2691, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº14, para la obra: ‘‘Am-
pliación Ruta 9, Punta Arenas -
Aeropuerto, Km. 8,10000 - Km.
12,10000 / Km. 13,80000 - Km.
18,40000’’, Provincia de MAGA-
LLANES, que figura a nombre de
GANADERA Y TURISMO LIMI-
TADA, rol de avalúo 5047-114,
Comuna de PUNTA ARENAS, XII
Región, superficie 3.614 m2. La
Comisión de Peritos el 09 de julio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $30.552.000.- para el lote Nº14.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2692, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº4, para la obra: ‘‘Camino
Ruta O-60, sector Acceso Puente
Lynch, Km. 0,00000 a Km.
0,50618’’, Provincia de CONCEP-
CIÓN, que figura a nombre de
OWEN VIDAL GRACIELA Y
OTRA, rol de avalúo 24-1, Comu-

na de HUALQUI, VIII Región del
Bío Bío, superficie 184 m2. La
Comisión de Peritos el 15 de julio
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $24.620.500.- para el lote Nº4.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2693, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº40A, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Pasada por Valdivia,
sector Eje Pedro Aguirre Cerda,
Tramo Km. 0,00000 - Km.
3,59831’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de SALI-
NAS MIRANDA EDUARDO, rol
de avalúo 1349-12, Comuna de
VALDIVIA, XIV Región, superfi-
cie 81 m2. La Comisión de Peritos
el 24 de junio de 2010, complemen-
tada por acta de 15 de marzo de
2010 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$5.321.700.- para el lote Nº40A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2694, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº29, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta T-35, Sector Los
Lagos - Valdivia, tramo Km.
0,00000 a Km. 16,60000’’, Provin-
cia de VALDIVIA, que figura a
nombre de PATINO CATALAN
FLORENCIO OSCAR, rol de ava-
lúo 236-26, Comuna de LOS LA-
GOS, XIV Región, superficie 46
m2. La Comisión de Peritos el 29 de
agosto de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $291.000.- para el lote
Nº29. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2695, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº2, para la obra: ‘‘Reposi-
ción Puente Las Piedras’’, Provin-
cia de ÑUBLE, que figura a nombre
de SUC. PINO PINO ARTEMIO,
rol de avalúo 55-9, Comuna de SAN
FABIAN, VIII Región del Bío Bío,
superficie 41 m2. La Comisión de
Peritos el 11 de septiembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$925.000.- para el lote Nº2. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-

Por decreto MOP (exento)
Nº2682, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº2, para la obra: ‘‘Camino
Ruta O-60, sector Acceso Puente
Lynch, Km. 0,00000 a Km.
0,50618’’, Provincia de CONCEP-
CIÓN, que figura a nombre de
BURGOS GONZALEZ JUAN, rol
de avalúo 13-10, Comuna de
HUALQUI, VIII Región del Bío
Bío, superficie 169 m2. La Comi-
sión de Peritos el 15 de julio de
2009, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad
de $6.735.400.- para el lote Nº2. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2683, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº78, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta D-35 (Camino La
Cantera) S: Av. Del Mar - Ruta 43-
’’, Provincia de ELQUI, que figura
a nombre de INMOBILIARIA
OASIS LIMITADA, rol de avalúo
915-66, Comuna de COQUIMBO,
IV Región, superficie 6.712 m2. La
Comisión de Peritos el 28 de abril
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $161.334.240.- para el lote Nº78.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2684, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº75, para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta D-35 (Camino La
Cantera) S: Av. Del Mar - Ruta
43-’’, Provincia de ELQUI, que fi-
gura a nombre de INMOBILIARIA
PAN DE AZUCAR SA, rol de ava-
lúo 915-68, Comuna de COQUIM-
BO, IV Región, superficie 5.841
m2. La Comisión de Peritos el 28 de
abril de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $145.418.340.- para el
lote Nº75. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2685, de 11 de noviembre de

culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2696, de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº4-A, para la obra: ‘‘Re-
posición Puente Las Piedras’’, Pro-
vincia de ÑUBLE, que figura a nom-
bre de MIDDLETON BARAHO-
NA RAFAE Y OTROS, rol de ava-
lúo 55-45, Comuna de SAN FA-
BIAN, VIII Región del Bío Bío,
superficie 33 m2. La Comisión de
Peritos el 29 de enero de 2010, fijó
el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de $339.000.-
para el lote Nº4-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.697 de 11 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por los artículos 14 letra e) y 105
del D.F.L. MOP Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y del D.F.L. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el lote
de terreno Nº1, para el PROYEC-
TO REFUERZO A.P. QUILICU-
RA TRASPASO DESDE RENCA,
que figura a nombre de FABRICA
DE CALZADOS GINO S.A., rol
de avalúo 762-2, comuna de REN-
CA, superficie 1.278 m². La comi-
sión de peritas integrada por los
señores ADRIANO ARMIN
URRUTIA SAN MARTÍN, PA-
TRICIO ALFREDO SAIEG LUES
y PATRICIA VERÚNICA ZAVA-
LA CONTRERAS, fijó con fecha
24 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $48.102.642 para el
lote Nº1. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del decreto
Ley Nº2.186, de 1978.

Por decreto (exento) MOP
Nº2987, de fecha 22 de noviembre
de 2010, se modificó el decreto
(exento) MOP Nº1362, de fecha 31
de octubre de 2003, en el sentido
que la imputación del pago corres-
pondiente a la indemnización por la
expropiación de los lotes Nºs 20-A
y 20-B, debe entenderse hecha con
cargo a la Asignación Presupuesta-
ria 04-3102003, Sub Asignación
27000100-0.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP
Nº2.988 de fecha 22 de noviembre
del 2010, se modificó el decreto
exento MOP Nº1.097 de 30 de sep-
tiembre de 2003, en cuanto a que la
imputación presupuestaria para el
pago de la indemnización acordada
para la expropiación de los lotes
Nºs. 36, 37, 38 y 39, debe entender-
se hecha con cargo a la Asignación
Presupuestaria 04 31 02 003, Sub
Asignación 27000100-0, y no como
se indicó en el mencionado de-
creto. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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 Por decreto MOP (exento)
Nº1381, de 31 de agosto de 2010, y
en base a la facultad otorgada por el
artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualiza-
do de la Ley Nº15.840, se expropió
el lote de terreno N°8, para la obra:
‘‘Camino Ampliación y Reposición
Ruta 7, Sector Puerto Montt - Pellu-
co, Tramo Km. 0,00000 a Km.
1,66000’’, Provincia de LLANQUI-
HUE, que figura a nombre de IN-
MOBILIARIA NUEVA VIA SA,
rol de avalúo 92221-1, Comuna de
PUERTO MONTT, X Región, su-
perficie 3.106 m2. La Comisión
de Peritos,  el 10 de julio de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$217.420.000.- para el lote N°8,  La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº1662, de 30 de septiembre de
2010, modificado por decreto MOP
exento Nº2986 de 22 de noviembre
de 2010, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. MOP Nº850 de 1997, que
fijó el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°88, para la obra: ‘‘Cami-
no Ruta P-22, Sector Llico - Punta
Lavapie, Tramo Km. 6,52000 a Km.
11,52130’’, Provincia de ARAU-
CO, que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S A, rol de avalúo
190-1, Comuna de ARAUCO, VIII
Región del Bío Bío, superficie 191
m2. La Comisión de Peritos el 23 de
diciembre de 2009, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $118.213.- para el lote
N°88. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2300
de 29 de octubre de 2010, y en base
a la facultad otorgada por los artícu-
los 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se ex-
propió el lote de terreno Nº51 para la
obra: PROYECTO: CONEXIÓN
VIAL MELIPILLA - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR II: CONCE-
SION VARIANTE MELIPILLA -
CRUCE LAS ARAÑAS. TRAMO
2: ATRAVIESO CULIPRAN - ATRA-
VIESO POPETA, Región Metropoli-
tana de Santiago, que figura a nombre
de EGUIZA VICTORICA GUI-
LLERMO RAUL, rol de avalúo
2400-668, comuna de Melipilla, su-
perficie 76 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores Pablo
Alex Mansilla Aravena, María Cris-
tina Camus Palacios y Solange Ale-
jandra Lagos Díaz, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-

dad de $1.788.800.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Compleméntese la publicación
efectuada el 01 de diciembre de
2010, del extracto decreto exento
MOP Nº2627, de 11 de noviembre
de 2010, en el sentido de indicar que
el informe de tasación del lote Nº58,
fue complementado por acta de 08
de septiembre de 2010. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2702, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°30-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de GALVEZ MUNOZ
JUAN, rol de avalúo 55-153, Co-
muna de Pumanque, VI Región,
superficie 340 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de diciembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$146.200.- para el lote N°30-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2703, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°15-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de ORELLANA GALAZ
EFRAIN, rol de avalúo 55-33, Co-
muna de Pumanque, VI Región,
superficie 389 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de diciembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$415.080.- para el lote N°15-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2704, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°34,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de WERNLI KUPPER
CLAUDIO GUILLERMO, rol de
avalúo 209-39, Comuna de CHAI-
TÉN, Décima Región, superficie 85
m2. La Comisión de Peritos,  el 20
de abril de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $68.000.- para el lote
N°34,  La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-

túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2705, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 11 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$33.000.- para el lote N°1-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2706, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Camino Panguilemo
- La Calor, Rol K-589, sector Puen-
te Bocatoma, Tramo km. 0,00000 a
km. 0,15877’’ Provincia de Talca,
que figura a nombre de HIDRO
MAULE S.A. Y OTROS, rol de
avalúo EN TRAMITE, Comuna de
San Clemente, VII Región, superfi-
cie 490 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación de 31
de julio de 2008  fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $177.000.- para el lote
N°1. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2707, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°10-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 75 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$225.000.- para el lote N°10-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.708, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto

actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº191,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
H-780, sector Las Cabras - El Man-
zano, tramo km. 3,56000 a km.
19,47571’’, provincia de Cachapoal,
que figura a nombre de FERIA FER-
NÁNDEZ EUGENIO, rol de ava-
lúo 150-108, Comuna de Las Ca-
bras, VI Región, superficie 114 m².
La Comisión de Peritos el 11 de
febrero de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $629.500.- para el lote
Nº191. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2.186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2709, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 75 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$225.000.- para el lote N°6-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2710, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 75 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$225.000.- para el lote N°7-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2711, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°8-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 75 m2. La Comi-

sión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$225.000.- para el lote N°8-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2712, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°9-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 75 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$225.000.- para el lote N°9-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2713, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°5-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de LLAN-
QUIHUE, que figura a nombre de SOC
INMOBILIARIA SUR LTDA Y CI,
rol de avalúo 1453-18, Comuna de
PUERTO VARAS, X Región, su-
perficie 75 m2. La Comisión de
Peritos, el 17 de marzo de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $225.000.-
para el lote N°5-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2714, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°4-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 97 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$291.000.- para el lote N°4-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2715, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 75 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$245.000.- para el lote N°2-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2716, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°3,
para la obra: ‘‘Emergencia Camino
Los Venados - Rupumeica, T-709’’,
Sector Los Venados Km. 0,00000 al
Km. 3,00000, Provincia de RAN-
CO, que figura a nombre de AGRI-
COLA SANTA LAURA LIMITA-
DA, rol de avalúo EN TRÁMITE,
Comuna de LAGO RANCO, Re-
gión de Los Ríos, superficie
1.840,44 m2. La Comisión de Peri-
tos  el 30 de septiembre de 2009,
complementada por acta de 03 de
septiembre de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $680.963.- para el
lote N°3. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2717, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°12,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de VELASQUEZ
VELASQUEZ GRICELDA, rol de
avalúo 5074-039, Comuna de PUN-
TA ARENAS, XII Región, superfi-
cie 340,89 m2. La Comisión de Pe-
ritos el 19 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $340.890.-
para el lote N°12. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-

to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.718, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº51,
para la obra: ‘‘Camino Ruta V-40,
sector Cruce Longitudinal Llanqui-
hue - Loncotoro, Tramo Km.
0,34904 a Km. 17,90000’’, Provin-
cia de Llanquihue, que figura a nom-
bre de SUC JUAN HAUSDORF
GEBAUER, rol de avalúo 1427-6,
Comuna de Llanquihue, X Región
de Los Lagos, superficie 136 m². La
Comisión de Peritos, el 2 de febrero
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $108.800.- para el lote Nº51, La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto ley Nº2.186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2719, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°36-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de PARRAGUEZ NU-
NEZ RAQUEL Y OTROS, rol de
avalúo 55-13, Comuna de Puman-
que, VI Región, superficie 457 m2.
La Comisión de Peritos el 24 de
diciembre de 2009, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $223.930.- para el lote
N°36-A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2720, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°45,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de CARO BARRIEN-
TOS SONIA DEL CARMEN, rol
de avalúo 5074-216, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 522,05 m2. La Comisión
de Peritos  el 28 de agosto de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$552.050.- para el lote N°45. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2721, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.

MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7,
para la obra: ‘‘Camino Construc-
ción Ruta U-91, sector Río Corren-
toso - Las Gaviotas, Tramo Km.
65,58046 a Km. 72,78493’’, Pro-
vincia de OSORNO, que figura a
nombre de FOCK ROEST VON
LIMBURG CAROLINE, rol de ava-
lúo 540-15, Comuna de PUERTO
OCTAY, X Región de Los Lagos,
superficie 144 m2. La Comisión de
Peritos,  el 15 de marzo de 2007, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $403.200.-
para el lote N°7. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2722, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°13,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de CASTRO WEIS-
SER MARCELO ALEJANDRO,
rol de avalúo 5074-234, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 759,74 m2. La Comisión
de Peritos  el 28 de agosto de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$759.740.- para el lote N°13. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2723, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°53,
para la obra: ‘‘Camino Ruta K-16,
sector Curepto - Puente Lautaro,
tramo km. 73,30000 - km.
81,91430’’, Provincia de Talca, que
figura a nombre de ALIAGA NI-
COLASO JOSE ANTONIO A, rol
de avalúo 175-2, Comuna de Cu-
repto, VII Región, superficie 109
m2. La Comisión de Peritos el 3 de
marzo de 2005, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $180.800.- para el lote
N°53. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2724, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°85-
C, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-

vincia de Linares, que figura a nom-
bre de ZURITA CASTILLO OS-
VALDO DEL C, rol de avalúo 557-
69, Comuna de Linares, VII Re-
gión, superficie 570 m2. La Comi-
sión de Peritos el 4 de septiembre de
2006, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$627.000.- para el lote N°85-C. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2725, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°100-
G, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de GUZMAN ROSALES PA-
BLO, rol de avalúo 554-59, Comu-
na de Linares, VII Región, superfi-
cie 287 m2. La Comisión de Peritos
el 4 de septiembre de 2006, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $893.000.-
para el lote N°100-G. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2726, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°25-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de GALVEZ MUNOZ
RAMON ENRIQUE, rol de avalúo
55-101, Comuna de Pumanque, VI
Región, superficie 356 m2. La Co-
misión de Peritos el 24 de diciembre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $193.080.- para el lote N°25-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2727, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°101-
A, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de GUZMAN ROSALES PA-
BLO, rol de avalúo 554-59, Comu-
na de Linares, VII Región, superfi-
cie 72 m2. La Comisión de Peritos
el 4 de septiembre de 2006, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $164.000.-
para el lote N°101-A. La indemni-
zación se pagará al contado. La pu-

blicación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2728, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°143,
para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Lle-
po - Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
FORESTAL NIBLINTO LIMITA-
DA, rol de avalúo 554-17, Comuna
de Linares, VII Región, superficie
600,95 m2. La Comisión de Peritos
el 16 de septiembre de 2002, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $200.076.-
para el lote N°143. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2729, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°100-
A, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de GUZMAN ROSALES PA-
BLO, rol de avalúo 554-59, Comu-
na de Linares, VII Región, superfi-
cie 40 m2. La Comisión de Peritos
el 4 de septiembre de 2006, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $280.000.-
para el lote N°100-A. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
art ículo 7º del  decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2730, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°52,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de RUIZ BARRIA
JOSE FRONILDO, rol de avalúo
5074-48, Comuna de PUNTA ARE-
NAS, XII Región, superficie 563,22
m2. La Comisión de Peritos  el 28 de
agosto de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $713.220.- para el lote
N°52. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2731, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°116,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta K-175, Sector: Tres Esqui-
nas - Las Trancas, kilómetro
8,306.62 al km. 25,735.24’’, Pro-
vincia de Curicó, que figura a nom-
bre de FORESTAL MININCO S A,
rol de avalúo 641-20, Comuna de
Molina, VII Región, superficie 1.351
m2. La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de 3 de
julio de 2000, complementada por
acta de 22 de septiembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$925.100.- para el lote N°116. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2732, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°10,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de SOCIEDAD
AGROPECUARIA JOSE ARTUR,
rol de avalúo 5074-19, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 149,15 m2. La Comisión
de Peritos  el 28 de agosto de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$149.150.- para el lote N°10. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2733, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°11,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de CASTRO WEIS-
SER MARCELO ALEJANDRO,
rol de avalúo 5074-234, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 156,00 m2. La Comisión
de Peritos  el 28 de agosto de 2008,
fijó el monto de la indemnización

provisional en la cantidad de
$156.000.- para el lote N°11. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2734, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Conservación Perió-
dica Puente Puchaura’’ Camino Las
Juntas-Las Huellas, Rol T-525, Pro-
vincia de VALDIVIA, que figura a
nombre de SOC AGRICOLA Y
GANADERA SANTA RITA, rol
de avalúo 79-8, Comuna de LOS
LAGOS, Región de Los Ríos, su-
perficie 194,32 m2. La Comisión de
Peritos el 22 de octubre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$163.728.- para el lote N°2. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2735, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°48,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de CARO BARRIEN-
TOS SONIA DEL CARMEN, rol
de avalúo 5074-216, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 506,30 m2. La Comisión
de Peritos  el 28 de agosto de 2008, fijó
el monto de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de $506.300.- para el
lote N°48. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2736, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°48,
para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Lle-
po - Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
CANALES BRAVO ARMANDO
E, rol de avalúo 557-177, Comuna
de Linares, VII Región, superficie
48,39 m2. La Comisión de Peritos el
16 de septiembre de 2002,, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $48.130.-
para el lote N°48. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2737, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°12,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de CASTRO WEIS-
SER MARCELO ALEJANDRO, rol
de avalúo 5074-234, Comuna de PUN-
TA ARENAS, XII Región, superficie
40,62 m2. La Comisión de Peritos  el
28 de agosto de 2008, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $40.620.- para el lote
N°12. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2738, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°28-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de PIMIENTA JOSE Y
OTROS, rol de avalúo 55-20, Co-
muna de Pumanque, VI Región,
superficie 114 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de diciembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$64.020.- para el lote N°28-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2739, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°29-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de GAETE GAETE MOI-
SES, rol de avalúo 55-4, Comuna de
Pumanque, VI Región, superficie
92 m2. La Comisión de Peritos el 24
de diciembre de 2009, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $54.560.- para el lote
N°29-A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2740, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°33-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’

Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de GAETE GAETE MOI-
SES, rol de avalúo 55-4, Comuna de
Pumanque, VI Región, superficie
117 m2. La Comisión de Peritos el
24 de diciembre de 2009, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $70.310.-
para el lote N°33-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2741, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6,
para la obra: ‘‘Emergencia Camino
Los Venados - Rupumeica, T-709’’,
Sector Los Venados Km. 0,00000 al
Km. 3,00000, Provincia de RAN-
CO, que figura a nombre de AGRI-
COLA SANTA LAURA LIMITA-
DA, rol de avalúo EN TRÁMITE,
Comuna de LAGO RANCO, Re-
gión de Los Ríos, superficie 97,28
m2. La Comisión de Peritos  el 21 de
septiembre de 2009, complementa-
da por acta de 03 de septiembre de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$35.994.- para el lote N°6. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2742, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°51,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-35, Sector Los Lagos - Valdivia,
tramo N°2, Km. 0,00000 a Km.
16,60000’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de SIL-
VA PESTEL OMAR Y OTROS, rol
de avalúo 235-13, Comuna de LOS
LAGOS, Región de Los Ríos, su-
perficie 198 m2. La Comisión de
Peritos el 30 de agosto de 2008,
complementada por acta de 17 de
abril de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $671.200.- para el lote
N°51. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2743, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°41,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de CORTES PA-
RRA BENJAMIN HECTOR, rol de
avalúo 5074-478, Comuna de PUN-
TA ARENAS, XII Región, superfi-
cie 578,75 m2. La Comisión de Pe-

ritos el 19 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $778.750.-
para el lote N°41. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2744, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°16-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de ORELLANA GALAZ
VICTOR, rol de avalúo 55-16, Co-
muna de Pumanque, VI Región,
superficie 354 m2. La Comisión de
Peritos el 28 de septiembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$677.880.- para el lote N°16-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2745, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°18,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-595, Ovalle - Hurtado, Sector
Samo Alto Pichasca’’, Provincia de
LIMARÍ, que figura a nombre de
GONZÁLEZ AURISTELA DE JE-
SÚS, rol de avalúo 18-210, Comuna
de RÍO HURTADO, IV Región de
Coquimbo, superficie 1.074 m2. La
Comisión de Peritos el 13 de agosto
de 2007,, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $1.760.100.- para el lote N°18.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2746, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°3-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta 225-CH, Sector Ensena-
da - Petrohue, Tramo Km. 43,32037
- Km. 52,89972’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de SOC INMOBILIARIA SUR
LTDA Y CI, rol de avalúo 1453-18,
Comuna de PUERTO VARAS, X
Región, superficie 267 m2. La Co-
misión de Peritos, el 17 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$801.000.- para el lote N°3-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2747, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de SUC LOPEZ BUSTA-
MANTE AMELIA, rol de avalúo
53-28, Comuna de Pumanque, VI
Región, superficie 565 m2. La Co-
misión de Peritos el 24 de diciembre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $372.900.- para el lote N°7-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2748, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°32,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
T-35, Sector Los Lagos - Valdivia,
tramo N°2, Km. 0,00000 a Km.
16,60000’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de LO-
PEZ FLORES OSCAR, rol de ava-
lúo 236-4, Comuna de LOS LA-
GOS, Región de Los Ríos, superfi-
cie 279 m2. La Comisión de Peritos
el 30 de agosto de 2008, comple-
mentada por actas de 17 de abril de
2009 y de 17 de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $139.500.-
para el lote N°32. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2749, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°33,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de SOTO ALTAMIRANO
ULDA, rol de avalúo 209-40, Co-
muna de CHAITÉN, Décima Re-
gión, superficie 186 m2. La Comi-
sión de Peritos,  el 20 de abril de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$148.800.- para el lote N°33,  La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2750, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°31,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de SOTO ALTAMIRANO
ULDA, rol de avalúo 209-40, Co-
muna de CHAITÉN, Décima Re-
gión, superficie 369 m2. La Comi-
sión de Peritos,  el 20 de abril de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$295.200.- para el lote N°31,  La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2751, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°30,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de SOTO ALTAMIRANO
ULDA, rol de avalúo 209-40, Co-
muna de CHAITÉN, Décima Re-
gión, superficie 181 m2. La Comi-
sión de Peritos,  el 20 de abril de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$144.800.- para el lote N°30,  La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2752, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°142,
para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Lle-
po - Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
FORESTAL NIBLINTO LIMITA-
DA, rol de avalúo 554-17, Comuna
de Linares, VII Región, superficie
901,85 m2. La Comisión de Peritos
el 16 de septiembre de 2002, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $532.148.-
para el lote N°142. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2753, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°72-
A, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo

km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de SUC JOSE ANASTACIO
URRUTIA LAG, rol de avalúo 557-
94, Comuna de Linares, VII Re-
gión, superficie 4.345,09 m2. La
Comisión de Peritos el 30 de octu-
bre de 2001, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $507.058.- para el lote
N°72-A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2754, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7,
para la obra: ‘‘Emergencia Camino
Los Venados - Rupumeica, T-709’’,
Sector Los Venados Km. 0,00000 al
Km. 3,00000, Provincia de RAN-
CO, que figura a nombre de AGRI-
COLA SANTA LAURA LIMITA-
DA, rol de avalúo EN TRÁMITE,
Comuna de LAGO RANCO, Re-
gión de Los Ríos, superficie 702,90
m2. La Comisión de Peritos  el 21 de
septiembre de 2009, complementa-
da por acta de 03 de septiembre de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$260.073.- para el lote N°7. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2755, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Emergencia Camino
Los Venados - Rupumeica, T-709’’,
Sector Los Venados Km. 0,00000 al
Km. 3,00000, Provincia de RAN-
CO, que figura a nombre de AGRI-
COLA SANTA LAURA LIMITA-
DA, rol de avalúo EN TRÁMITE,
Comuna de LAGO RANCO, Re-
gión de Los Ríos, superficie 346,57
m2. La Comisión de Peritos  el 30 de
septiembre de 2009, complementa-
da por acta de 03 de septiembre de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$128.231.- para el lote N°2. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2756, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Conservación Perió-
dica Puente Puchaura’’ Camino Las
Juntas-Las Huellas, Rol T-525, Pro-
vincia de VALDIVIA, que figura a
nombre de SOC AGRICOLA Y
GANADERA SANTA RITA, rol
de avalúo 79-8, Comuna de LOS
LAGOS, Región de Los Ríos, su-

perficie 435,46 m2. La Comisión de
Peritos el 22 de octubre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$274.884.- para el lote N°1. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2757, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Reposición Puente
Pirehueico, Camino Cruce Long.
(Lanco) - Panguipulli - Paso Hua-
hum, Ruta 203-CH’’ Provincia de
VALDIVIA, que figura a nombre
de KNOP VALDÉS GERMAN, rol
de avalúo 205-13, Comuna de PAN-
GUIPULLI, XIV Región, superfi-
cie 2.796,00 m2. La Comisión de
Peritos,  el 24 de abril de 2007, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $3.732.800.-
para el lote N°1. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2758, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°8,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II, ( La Pampa - Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610’’
Provincia de HUASCO, que figura
a nombre de COMUNIDAD AGRI-
COLA LOS HUASCO ALTIN, rol
de avalúo 903-49, Comuna de ALTO
DEL CARMEN, III Región, super-
ficie 10.879 m2. La Comisión de
Peritos el 29 de mayo de 2009, com-
plementada por Acta de agosto de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$3.263.700.- para el lote N°8. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2759, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°125,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta K-175, Sector: Tres Esqui-
nas - Las Trancas, kilómetro
8,306.62 al km. 25,735.24’’, Pro-
vincia de Curicó, que figura a nom-
bre de FORESTAL MININCO S A,
rol de avalúo 641-189, Comuna de
Molina, VII Región, superficie 8.607
m2. La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de 3 de
julio de 2000, complementada por
acta de 22 de septiembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$4.291.050.- para el lote N°125. La
indemnización se pagará al conta-

do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2760, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°93A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831 Tramo 3’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de SUC TRUJILLO LOVERA
ALEJANDRO, rol de avalúo 2568-
13, Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 62 m2. La Comi-
sión de Peritos el 24 de junio de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$4.166.400.- para el lote N°93A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2761, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°78-
B, para la obra: ‘‘Camino Ruta J-
810, Sector Licantén - Vichuquén,
Tramo km. 0,00000 a km.
15,372989’’, Provincia de Curicó,
que figura a nombre de SUC. APA-
BLAZA CONCHA VIOLETA DEL
CA, rol de avalúo 133-2, Comuna
de Vichuquén, VII Región, superfi-
cie 3.582 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasación de
15 de mayo de 2008, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $5.622.400.- para el
lote N°78-B. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2762, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°46-
A, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 - Km. 3,59831’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de MILLING ONATE MARÍA
DEL CARMEN, rol de avalúo 1353-
6, Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 87 m2. La Comi-
sión de Peritos el 08 de septiembre
de 2010, complementada por acta
de 15 de marzo de 2010 fijó el
monto de la indemnización provi-
sional  en  la  cant idad de
$5.788.900.- para el lote N°46-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2763, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Terminación Conser-
vación Periódica red Comunal Ca-
mino Santa Juana, Sector Caminos
Básicos Los Martínez Poduco Alto
San Jerónimo, Km. 0,00000 al Km.
2,20000, Región del Bío Bío’’, Pro-
vincia de CONCEPCIÓN, que figu-
ra a nombre de VERGARA VER-
GARA MACLOVIA, rol de avalúo
214-44, Comuna de SANTA JUA-
NA, VIII Región del Bío Bío, super-
ficie 4.452 m2. La Comisión de
Peritos el 11 de agosto de 2008, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $2.795.130.-
para el lote N°1. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2764, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II, ( La Pampa - Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610’’
Provincia de HUASCO, que figura
a nombre de VILLALBA CAMPI-
LLAY DOLORES, rol de avalúo
8020-8, Comuna de ALTO DEL
CARMEN, III Región, superficie
126 m2. La Comisión de Peritos el
29 de mayo de 2009, complementa-
da por Acta de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.600.700.-
para el lote N°1. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2765, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Reposición Puente
Pirehueico, Camino Cruce Long.
(Lanco) - Panguipulli - Paso Hua-
hum, Ruta 203-CH’’ Provincia de
VALDIVIA, que figura a nombre
de AGRO FORESTAL PIRIHUEI-
CO S.A, rol de avalúo 205-15, Co-
muna de PANGUIPULLI, XIV Re-
gión, superficie 1.244,00 m2. La
Comisión de Peritos,  el 24 de abril
de 2007, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $1.960.200.- para el lote N°2. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en

cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2766, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°83,  para la obra: ‘‘Mejo-
ramiento Ruta I-70-J, sector Lolol -
Ranguil, tramo km. 0,00000 a km.
19,38878’’, Provincia de Colcha-
gua,  que figura a  nombre  de
URZUA DAVIS PAULINA V Y
OTROS,  rol de  avalúo 40-22, Co-
muna de Lolol, VI Región, superfi-
cie 604 m2.   La Comisión de Peritos
el 20 de mayo de 2009, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de  $1.799.300.- para el
lote N°83.  La indemnización se
pagará al contado.  La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2767, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°39,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de CARTAGENA
JARA TULIO, rol de avalúo 5074-
060, Comuna de PUNTA ARENAS,
XII Región, superficie 1.192,58 m2.
La Comisión de Peritos el 19 de
julio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.242.580.- para el lote
N°39. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2768, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II, ( La Pampa - Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610’’
Provincia de HUASCO, que figura
a nombre de CAYO ARDILES
SANTIAGO, rol de avalúo 912-17,
Comuna de ALTO DEL CARMEN,
III Región, superficie 165 m2. La
Comisión de Peritos el 29 de mayo
de 2009, complementada por Acta
de agosto de 2010, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $1.020.500.- para el lote
N°6. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2769, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-

da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°5,
para la obra: ‘‘Emergencia Camino
Los Venados - Rupumeica, T-709’’,
Sector Los Venados Km. 0,00000 al
Km. 3,00000, Provincia de RAN-
CO, que figura a nombre de AGRI-
COLA SANTA LAURA LIMITA-
DA, rol de avalúo EN TRÁMITE,
Comuna de LAGO RANCO, Re-
gión de Los Ríos, superficie
4.642,67 m2. La Comisión de Peri-
tos  el 21 de septiembre de 2009,
complementada por acta de 03 de
septiembre de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $1.717.788.- para el
lote N°5. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2770, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1-
A, para la obra: ‘‘Camino Puelo
Paso el Bolsón, sector Llanada Gran-
de - Río Mapocho, Km. 32,50000 a
Km. 37,40000’’, Provincia de
LLANQUIHUE, que figura a nom-
bre de VERA AGUILA GLORIA
VICTORIA, rol de avalúo 158-233,
Comuna de COCHAMÓ, X Región
de Los Lagos, superficie 5.640,00
m2. La Comisión de Peritos,  el 12
de diciembre de 2006, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $1.690.000.- para el
lote N°1-A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2771, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Conservación de la
Red Básica Puente Remehue’’, Pro-
vincia de VALDIVIA, que figura a
nombre de FORESTAL VALDIVIA
S A, rol de avalúo 256-165, Comu-
na de LOS LAGOS, Región de Los
Ríos, superficie 1.749 m2. La Co-
misión de Peritos el 22 de octubre
de 2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $2.184.000.- para el lote N°1. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2772, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°94-
B, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta S-40, sector Nueva Impe-
rial - Carahue, tramo Km. 0,00000
al Km. 21,58295 correspondiente al

Subtramo III Km. 12,86300 al Km.
21,58295’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de PADILLA
VERGARA VICTOR WILFREDO,
rol de avalúo 259-597, Comuna de
CARAHUE, IX Región de La Arau-
canía, superficie 401 m2. La Comi-
sión de Peritos el 08 de septiembre
de 2008,  fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $1.270.850.- para el lote N°94-
B. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2773, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°37,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de RUIZ RUIZ
FLORA ISABEL, rol de avalúo
5074-059, Comuna de PUNTA
ARENAS, XII Región, superficie
1.001,36 m2. La Comisión de Peri-
tos el 19 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.001.360.-
para el lote N°37. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2774, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°21,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de FUNDACION
TRES PASOS, rol de avalúo 5074-
165, Comuna de PUNTA ARENAS,
XII Región, superficie 1.160,24 m2.
La Comisión de Peritos el 19 de
julio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.430.240.- para el lote
N°21. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2775, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Conservación de la
Red Básica Puente Remehue’’, Pro-
vincia de VALDIVIA, que figura a
nombre de INMOBILIARIA ES-
TERO REMEHUE LIMI, rol de
avalúo 246-29, Comuna de LOS
LAGOS, Región de Los Ríos, su-
perficie 1.570 m2. La Comisión de
Peritos  el 22 de octubre de 2009,
fijó el monto de la indemnización

provisional en la cantidad de
$3.356.500.- para el lote N°2. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2776, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°47,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta K-155, Sector Quechere-
guas  Buena Paz, Tramo km. 0,00000
a km. 10,40000’’, Provincia de Cu-
ricó, que figura a nombre de VAL-
DES LUIS ALEJANDRO, rol de
avalúo 633-80, Comuna de Molina,
VII Región, superficie 947 m2. La
Comisión de Peritos mediante in-
forme de tasación de 15 de noviem-
bre de 2007  fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $4.390.100.- para el lote
N°47. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2777, de 16 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°78,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 5
- W15 - 175, Sector Ruta 5 - Puman-
zano, Camino Ruta 5 - Pumanza-
no’’, Provincia de CHILOÉ, que
figura a nombre de TAMPIER KOR-
TMANN EDMUNDA, rol de ava-
lúo 1182-35, Comuna de ANCUD,
X Región, superficie 298 m2. La
Comisión de Peritos, el 07 de marzo
de 2008, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $1.072.500.- para el lote N°78.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2778, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°10,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-555, San Julian - Las Ramadas de
Punitaqui’’, Provincia de LIMARI,
que figura a nombre de SUC. HE-
RRERO CORRAL FELIPE, rol de
avalúo 116-16, Comuna de PUNI-
TAQUI, IV Región de Coquimbo,
superficie 5.717 m2. La Comisión
de Peritos el 24 de febrero de 2010,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$13.744.800.- para el lote N°10. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras
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Por decreto MOP (exento)
Nº2779, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°21,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-555, San Julián - Las Ramadas de
Punitaqui’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de GARCIA
PIZARRO MANUEL MARIA, rol
de avalúo 126-72, Comuna de PU-
NITAQUI, IV Región de Coquim-
bo, superficie 14.562 m2. La Comi-
sión de Peritos el 24 de febrero de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$61.875.000.- para el lote N°21. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2780, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7-
A, para la obra: ‘‘Camino Amplia-
ción y Reposición Ruta 7, Sector
Puerto Montt - Pelluco, Tramo Km.
0,00000 a Km. 1,66000’’, Provin-
cia de LLANQUIHUE, que figura a
nombre de INMOBILIARIA NUE-
VA VIA SA, rol de avalúo 92221-1,
Comuna de PUERTO MONTT, X
Región de Los Lagos, superficie
252 m2. La Comisión de Peritos,  el
28 de mayo de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $45.360.000.- para el
lote N°7-A,  La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2781, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°60,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que figura
a nombre de HERNANDEZ ANDRA-
DE ANA, rol de avalúo 5074-044, Co-
muna de PUNTA ARENAS, XII Re-
gión, superficie 21.165,67 m2. La Co-
misión de Peritos el 19 de julio de 2010,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$38.824.450.- para el lote N°60. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2782, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°43-
A, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 - Km. 3,59831’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de SOBARZO GARNICA AR-
TIDORO Y OTROS, rol de avalúo
1353-3, Comuna de VALDIVIA,
XIV Región, superficie 30 m2. La
Comisión de Peritos  el 08 de sep-
tiembre de 2010, complementada
por acta de 15 de marzo de 2010 fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$30.018.900.- para el lote N°43-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2783, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°6-B,  para la obra: ‘‘Ca-
mino Ampliación Reposición Ruta
I-50, Sector San Fernando Cruce
Ruta I-860, Tramo, km.: 0,00000 a
km. 35,78646’’, Provincia de Col-
chagua,  que figura a  nombre  de
GONZALEZ REYES HECTOR R,
rol de  avalúo 432-56, Comuna de
Chimbarongo, VI Región, superfi-
cie 6.166 m2.   La Comisión de
Peritos el 30 de octubre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$29.737.700.- para el lote N°6-B.
La indemnización se pagará al con-
tado.  La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2784, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2-
A, para la obra: ‘‘Reposición Puen-
tes Hueiful, La Cascada y La Fonse-
ca Ruta 201-CH’’, Provincia de
VALDIVIA, que figura a nombre
de FUCHA LEFINAO NORMA,
rol de avalúo 200-255, Comuna de
PANGUIPULLI, X Región de Los
Lagos, superficie 1.199,00 m2. La
Comisión de Peritos, el 15 de junio
de 2007, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $28.336.400.- para el lote N°2-
A. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2785, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,

se expropió el lote de terreno N°20,
para la obra: ‘‘Reposición Ruta D-
55 Combarbalá - Monte Patria -
Ovalle’’, Provincia de LIMARÍ, que
figura a nombre de ARAYA TA-
LAMILLA MARCELINA, rol de
avalúo 2528-394, Comuna de MON-
TE PATRIA, IV Región de Coquim-
bo, superficie 978 m2. La Comisión
de Peritos el 07 de julio de 2008, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$28.084.216.- para el lote N°20. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2787, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°94A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831 Tramo 3’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de INZUNZA CARDEMIL
TRISTAN, rol de avalúo 2568-14,
Comuna de VALDIVIA, XIV Re-
gión, superficie 285 m2. La Comi-
sión de Peritos el 24 de junio de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$26.145.200.- para el lote N°94A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2788, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-555, San Julián - Las Ramadas de
Punitaqui’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de VINA CON-
CHA Y TORO S A, rol de avalúo
116-11, Comuna de PUNITAQUI,
IV Región de Coquimbo, superficie
3.880 m2. La Comisión de Peritos el
24 de febrero de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $52.224.000.- para el
lote N°7. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2789, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°15-A,  para la obra:
‘‘Camino Ampliación Reposi-
ción Ruta I-50, Sector San Fer-
nando Cruce Ruta I-860, Tramo,
km.: 0,00000 a km. 35,78646’’,
Provincia de Colchagua,  que
figura a  nombre  de CARLOS PE-
TEY ARENAS,  rol de  avalúo 432-
202, Comuna de Chimbarongo, VI
Región, superficie 666 m2. La Co-

misión de Peritos el 15 de marzo de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$25.659.200.- para el lote N°15-A.
La indemnización se pagará al con-
tado.  La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2790, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°47-
A, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 - Km. 3,59831’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de CYSCHKE DE VALERO
SELMA, rol de avalúo 1353-7, Co-
muna de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 77 m2. La Comisión de
Peritos  el 08 de septiembre de 2010,
complementada por acta de 15 de
marzo de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $23.744.300.- para el
lote N°47-A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2791, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7,
para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de SOCIEDAD
AGRÍCOLA Y FORESTAL T, rol
de avalúo 420-1, Comuna de OVA-
LLE, IV Región de Coquimbo, su-
perficie 3.995 m2. La Comisión de
Peritos el 18 de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$69.884.985.- para el lote N°7. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2792, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Mejoramiento
Rutas B-710 y B-70, Sector: Mi-
nera Yumbes - Varillas II Re-
gión, Tramo 1, Km. 35,00000 al
Km. 62,60000’’ Provincia de AN-
TOFAGASTA, que figura a nom-
bre de INVERSIONES INTERO-
VER S.A., rol de avalúo 504-23,
Comuna de TALTAL, II Región,
superficie 362.523 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 26 de julio de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$190.324.575.- para el lote N°1. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2793, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Construcción Funda-
ciones Puente Sobre Río Bíobío’’,
Provincia de CONCEPCIÓN, que
figura a nombre de VIENTOSUR
GESTION INMOBILIARIA S,
rol de avalúo 12004-3, Comuna
de SAN PEDRO DE LA PAZ, VIII
Región del Bío Bío, superficie
2.509,3 m2. La Comisión de Pe-
ritos el 20 de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$219.104.971.- para el lote N°1. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2794, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 1
y B-710, Sector: Paposo - Las Rui-
nas II Región, Tramo: Km. 3,93000
al Km. 18,35000’’ Provincia de
ANTOFAGASTA, que figura a
nombre de INVERSIONES INTE-
ROVER S.A., rol de avalúo 504-23,
Comuna de TALTAL, II Región,
superficie 582.451 m2. La Comi-
sión de Peritos, el 26 de julio de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$366.944.130.- para el lote N°6. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2795, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Emergencia Camino
Los Venados - Rupumeica, T-709’’,
Sector Los Venados Km. 0,00000
al Km. 3,00000, Provincia de
RANCO, que figura a nombre de
AGRICOLA SANTA LAURA
LIMITADA, rol de avalúo EN
TRÁMITE, Comuna de LAGO
RANCO, Región de Los Ríos, su-
perficie 8.417,76 m2. La Comisión
de Peritos  el 21 de septiembre de
2009, complementada por acta de
03 de septiembre de 2010, fijó el
monto de la indemnización pro-
vis ional  en  la  cant idad de
$3.114.571.- para el lote N°1. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2796, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°15,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II, ( La Pampa - Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610’’
Provincia de HUASCO, que figura
a nombre de SUCESIÓN FELICIN-
DA ARDILES, rol de avalúo 915-7,
Comuna de ALTO DEL CARMEN,
III Región, superficie 872 m2. La
Comisión de Peritos el 29 de mayo
de 2009, complementada por Acta
de agosto de 2010, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $1.011.275.- para el lote
N°15. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2797, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°9,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de SOCIEDAD
AGROPECUARIA JOSE ARTUR,
rol de avalúo 5074-19, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 3.035,78 m2. La Comi-
sión de Peritos  el 28 de agosto de
2008, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$3.935.780.- para el lote N°9. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2798, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°53,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de RUIZ BARRIA
JOSE FRONILDO, rol de avalúo
5074-48, Comuna de PUNTA ARE-
NAS, XII Región, superficie
3.490,49 m2. La Comisión de Peri-
tos  el 28 de agosto de 2008, fijó el

monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $3.640.490.-
para el lote N°53. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2799, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°38,
para la obra: ‘‘Camino Ruta T-720,
Sector Las Ventanas-Los Tractores,
tramo Km. 0,00000 a Km.
10,05429’’ Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de FO-
RESTAL COMERCIAL E INVER-
SIONES CO, rol de avalúo 533-29,
Comuna de LA UNIÓN, XIV Región,
superficie 1.775 m2. La Comisión de
Peritos el 22 de octubre de 2007, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.405.000.-
para el lote N°38. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2800, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°33A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831’’, Provincia de VAL-
DIVIA, que figura a nombre de PE-
REZ MUNOZ MARIA ADELAI-
DA, rol de avalúo 1349-6, Comuna
de VALDIVIA, XIV Región, super-
ficie 31 m2. La Comisión de Peritos
el 24 de junio de 2010, complemen-
tada por acta de 15 de marzo de
2010 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$2.036.700.- para el lote N°33A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2801, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°29A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831’’, Provincia de
VALDIVIA, que figura a nom-
bre de DELGADO MORA LUIS
ALFREDO, rol de avalúo 1349-
1, Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 24 m2. La
Comisión de Peritos  el 24 de junio
de 2010, complementada por acta
de 15 de marzo de 2010 fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.576.800.-
para el lote N°29A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del

decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2802, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°5,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de MUNOZ VERA
DANIELSUC, rol de avalúo 5074-
033, Comuna de PUNTA ARENAS,
XII Región, superficie 1.326,11 m2.
La Comisión de Peritos el 19 de
julio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.326.110.- para el lote
N°5. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2803, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
N°111A, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Pasada por Valdivia, sec-
tor Eje Pedro Aguirre Cerda, Tra-
mo Km. 0,00000 - Km. 3,59831
Tramo 3’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de LAM-
BERT CORNEJO RENE, rol de
avalúo 2572-17, Comuna de VAL-
DIVIA, XIV Región, superficie 65
m2. La Comisión de Peritos el 24 de
junio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $4.933.600.- para el
lote N°111A. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2804, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°11,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II, ( La Pampa - Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610’’
Provincia de HUASCO, que figura
a nombre de COMUNIDAD AGRI-
COLA LOS HUASCO ALTIN, rol
de avalúo 903-49, Comuna de ALTO
DEL CARMEN, III Región, superficie
1.737 m2. La Comisión de Peritos el 29
de mayo de 2009, complementada por
Acta de agosto de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $3.180.100.- para el
lote N°11. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2805, de 17 de noviembre de

2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, Sector Alto del Carmen - El
Tránsito - Junta de Valeriano, Etapa
II’’ (La Pampa - Conay, Km.
46,42610 al Km. 49,80000) Provin-
cia de HUASCO, que figura a nom-
bre de COMUNIDAD AGRICOLA
LOS HUASCO ALTIN, rol de ava-
lúo 903-49, Comuna de ALTO DEL
CARMEN, III Región, superficie
3.775 m2. La Comisión de Peritos el
29 de mayo de 2009, complementa-
da por Acta de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $2.453.750.-
para el lote N°7. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2806, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°38A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831’’, Provincia de VAL-
DIVIA, que figura a nombre de
CONTRUC ECONOMICAS CA-
PREVA LTDA, rol de avalúo 1349-
11, Comuna de VALDIVIA, XIV
Región, superficie 23 m2. La Co-
misión de Peritos  el 24 de junio
de 2010, complementada por acta
de 15 de marzo de 2010 fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.511.100.- para el lote N°38A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2807, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°3,  para la obra: ‘‘Camino
Ruta G-740, Sector Puente Islita
Tramo km. 0,00000 a km. 0,20000’’
y ‘‘Camino Ruta G-740, Sector
Acceso a Puente Isla de Rojas, Tra-
mo km. 0,90000 a km.  1,22000’’
Provincia de Melipilla, que figura a
nombre  de MADRID CERDA
MARÍA BERNARDITA,  rol de
avalúo 105-30, Comuna de Cu-
racaví, Región Metropolitana, su-
perficie 481 m2.   La Comisión
de Peritos el 13 de febrero de
2009, , fijó el monto de la in-
demnización provisional en la can-
tidad de  $2.559.600.- para el lote
N°3.  La indemnización se pagará al
contado.  La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2808, de 17 de noviembre de

2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
N°124, para la obra: ‘‘Camino
Mejoramiento Ruta K-175, Sec-
tor: Tres Esquinas - Las Trancas,
ki lómetro  8 ,306.62 a l  km.
25,735.24’’, Provincia de Curi-
có, que figura a nombre de FO-
RESTAL MININCO S A, rol de
avalúo 641-25, Comuna de Moli-
na, VII Región, superficie 2.565 m2.
La Comisión de Peritos mediante
informe de tasación de 3 de julio de
2000, complementada por acta de
22 de septiembre de 2009, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.384.750.-
para el lote N°124. La indemniza-
ción se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2809, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°120,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta K-175, Sector: Tres Esqui-
nas - Las Trancas, kilómetro
8,306.62 al km. 25,735.24’’, Pro-
vincia de Curicó, que figura a nom-
bre de FORESTAL MININCO S A,
rol de avalúo 641-22, Comuna de
Molina, VII Región, superficie 3.417
m2. La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de 3 de
julio de 2000, complementada por
acta de 22 de septiembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.012.550.- para el lote N°120. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2810, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°76-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta J-
810, Sector Licantén - Vichuquén,
Tramo km. 0,00000 a km.
15,372989’’, Provincia de Curicó,
que figura a nombre de SUC. APA-
BLAZA CONCHA VIOLETA DEL
CA, rol de avalúo 133-2, Comuna
de Vichuquén, VII Región, super-
ficie 2.907 m2. La Comisión de
Peritos mediante informe de ta-
sación de 15 de mayo de 2008,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$1.645.400.- para el lote N°76-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2811, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°5,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, Sector Alto del Carmen - El
Tránsito - Junta de Valeriano, Etapa
II’’ (La Pampa - Conay, Km.
46,42610 al Km. 49,80000) Provin-
cia de HUASCO, que figura a nom-
bre de CARMONA CAYO ALFRE-
DO, rol de avalúo 916-2, Comuna
de ALTO DEL CARMEN, III Re-
gión, superficie 5.040 m2. La Co-
misión de Peritos el 29 de mayo de
2009, complementada por Acta de
agosto de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $5.293.200.- para el lote
N°5. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2812, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°32-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de GALVEZ MUNOZ
JUAN, rol de avalúo 55-153, Co-
muna de Pumanque, VI Región,
superficie 683 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de diciembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$448.690.- para el lote N°32-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2813, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
265-CH, Sector Chile Chico - Paso
Río Jeinimeni (Frontera), Tramo
Km. 0,00000 a Km. 8,26000’’, Pro-
vincia de GENERAL CARRERA,
que figura a nombre de EPIFANIO
BURGOS CELESTINO, rol de ava-
lúo 802-17, Comuna de CHILE
CHICO, XI Región, superficie
14.107 m2. La Comisión de Peritos
el 23 de septiembre de 2006, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $247.675.-
para el lote N°1. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2814, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°24-A, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta I-60, sector Pumanque -
Cruce I-72, tramo km. 20,34083 a
km. 38,49623’’ Provincia de Col-
chagua, que figura a nombre de PI-
MIENTA CONTRERAS OSVAL-
DO STGO, rol de avalúo 55-148,
Comuna de Pumanque, VI Región,
superficie 396 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de diciembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$195.280.- para el lote N°24-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2815, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°40,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de WEITZEL PE-
REZ CAUPOLICAN RICARDO,
rol de avalúo 5074-061, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 511,25 m2. La Comisión
de Peritos el 19 de julio de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $711.250.-
para el lote N°40. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2816, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°60,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 5
- W15 - 175, Sector Ruta 5 - Puman-
zano, Camino Ruta 5 - Pumanza-
no’’, Provincia de CHILOÉ, que
figura a nombre de LINNEBRINK
RITTER RAÚL ALBERTO, rol de
avalúo 1181-8, Comuna de AN-
CUD, , superficie 482 m2. La Comi-
sión de Peritos,  el 18 de noviembre
de 2007, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $120.500.- para el lote N°60. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2817, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°4,
para la obra: ‘‘Emergencia Camino
Los Venados - Rupumeica, T-709’’,
Sector Los Venados Km. 0,00000 al
Km. 3,00000, Provincia de RAN-
CO, que figura a nombre de AGRI-

COLA SANTA LAURA LIMITA-
DA, rol de avalúo EN TRÁMITE,
Comuna de LAGO RANCO, Re-
gión de Los Ríos, superficie
1.102,24 m2. La Comisión de Peri-
tos  el 21 de septiembre de 2009,
complementada por acta de 03 de
septiembre de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $407.829.- para el
lote N°4. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2818, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°5,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II, ( La Pampa - Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610’’
Provincia de HUASCO, que figura
a nombre de ESPINOZA RODRI-
GUEZ JULIO, rol de avalúo 912-
24, Comuna de ALTO DEL CAR-
MEN, III Región, superficie 69 m2.
La Comisión de Peritos el 29 de
mayo de 2009, complementada por
Acta de agosto de 2010, fijó el mon-
to de la indemnización provisional
en la cantidad de $323.100.- para el
lote N°5. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2819, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°44,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de CARO BARRIEN-
TOS SONIA DEL CARMEN, rol
de avalúo 5074-216, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 481,76 m2. La Comisión
de Peritos  el 28 de agosto de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$481.760.- para el lote N°44. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2820, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°47,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de CARO BARRIEN-
TOS SONIA DEL CARMEN, rol
de avalúo 5074-216, Comuna de

PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 548,03 m2. La Comisión
de Peritos  el 28 de agosto de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$548.030.- para el lote N°47. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2821, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°46,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta 9 Punta Arenas - Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo - Fuer-
te Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y La Antártica Chilena’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de CARO BARRIEN-
TOS SONIA DEL CARMEN, rol
de avalúo 5074-216, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 554,89 m2. La Comisión
de Peritos  el 28 de agosto de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$554.890.- para el lote N°46. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.822, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº50,
para la obra: ‘‘Camino Ruta V-40,
sector Cruce Longitudinal Llanqui-
hue - Loncotoro, Tramo Km.
0,34904 a Km. 17,90000’’, Provin-
cia de Llanquihue, que figura a nom-
bre de YUNGE HAUSDORF MER-
LENE GERDY, rol de avalúo 1423-
39, Comuna de Llanquihue, X Re-
gión de Los Lagos, superficie 168
m². La Comisión de Peritos, el 2 de
febrero de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $134.400.- para el lote
Nº50. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto ley
Nº2.186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2823, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°15,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, Sector Alto del Carmen - El
Tránsito - Junta de Valeriano, Etapa
II’’ (La Pampa - Conay, Km.
46,42610 al Km. 49,80000) Provin-
cia de HUASCO, que figura a nom-
bre de COMUNIDAD AGRICOLA
LOS HUASCO ALTIN, rol de ava-
lúo 903-49, Comuna de ALTO DEL
CARMEN, III Región, superficie
1.280 m2. La Comisión de Peritos el
29 de mayo de 2009, complementa-
da por Acta de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $384.000.-

para el lote N°15. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2824, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°4,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II, ( La Pampa - Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610’’
Provincia de HUASCO, que figura
a nombre de ESPINOZA RODRI-
GUEZ JULIO, rol de avalúo 912-
24, Comuna de ALTO DEL CAR-
MEN, III Región, superficie 128
m2. La Comisión de Peritos el 29 de
mayo de 2009, complementada por
Acta de agosto de 2010, fijó el mon-
to de la indemnización provisional
en la cantidad de $473.600.- para el
lote N°4. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2825, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°16,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, Sector Alto del Carmen - El
Tránsito - Junta de Valeriano, Etapa
II’’ (La Pampa - Conay, Km.
46,42610 al Km. 49,80000) Provin-
cia de HUASCO, que figura a nom-
bre de COMUNIDAD AGRICOLA
LOS HUASCO ALTIN, rol de ava-
lúo 903-49, Comuna de ALTO DEL
CARMEN, III Región, superficie
2.545 m2. La Comisión de Peritos el
29 de mayo de 2009, complementa-
da por Acta de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $763.500.-
para el lote N°16. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2826, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°72-
G, para la obra: ‘‘Camino Ruta J-
810, Sector Licantén - Vichuquén,
Tramo km. 0,00000 a km.
15,372989’’, Provincia de Curicó,
que figura a nombre de SUC. APA-
BLAZA CONCHA VIOLETA DEL
CA, rol de avalúo 133-2, Comuna
de Vichuquén, VII Región, superfi-
cie 685 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación de 15
de mayo de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $487.000.- para el lote
N°72-G. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2827, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°36A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Cami-
no 64D485, Sector Pisco Elqui -
Horcón’’, Provincia de ELQUI, que
figura a nombre de INVERSIONES
TRES CRUCES LTDA., rol de ava-
lúo E/T, Comuna de PAIHUANO,
IV Región de Coquimbo, superficie
535 m2. La Comisión de Peritos el
22 de julio de 2009, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $535.000.- para el
lote N°36A. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del decreto Ley Nº2186,  de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2828, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°5-
A, para la obra: ‘‘Camino Amplia-
ción y Reposición Ruta 7, Sector
Puerto Montt - Pelluco, Tramo Km.
0,00000 a Km. 1,66000’’, Provin-
cia de LLANQUIHUE, que figura a
nombre de ILUSTRE MUNICI-
PALIDAD DE PUERTO
MONTT, rol de avalúo EN TRÁ-
MITE, Comuna de PUERTO
MONTT, X Región de Los La-
gos, superficie 2.629,83 m2. La
Comisión de Peritos,  el 28 de
mayo de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $362.917.- para el lote
N°5-A,  La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2829, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°3,
para la obra: ‘‘Conservación de la
Red Básica Puente Remehue’’, Pro-
vincia de VALDIVIA, que figura a
nombre de FORESTAL VALDIVIA
S A, rol de avalúo 246-243, Comu-
na de LOS LAGOS, XIV Región,
superficie 357 m2. La Comisión
de Peritos  el 22 de octubre de
2009,  fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $710.500.- para el lote N°3.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.830, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº49,
para la obra: ‘‘Camino Ruta V-40,
sector Cruce Longitudinal Llanqui-
hue - Loncotoro, Tramo Km.
0,34904 a Km. 17,90000’’, Provin-
cia de Llanquihue, que figura a nom-
bre de HAUSDORF KNITTEL
JUNA LUIS, rol de avalúo 1423-
14, Comuna de Llanquihue, X Re-
gión de Los Lagos, superficie 306
m². La Comisión de Peritos, el 2 de
febrero de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $336.800.- para el lote
Nº49. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto ley
Nº2.186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.831, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº2, para
la obra: ‘‘Camino Ruta G-740, Sec-
tor Puente Islita Tramo km. 0,00000
a km. 0,20000’’ y ‘‘Camino Ruta G-
740, Sector Acceso a Puente Isla de
Rojas, Tramo km. 0,90000 a km.
1,22000’’ Provincia de Melipilla,
que figura a nombre de MADRID
CERDA MARÍA BERNARDITA,
rol de avalúo 105-30, Comuna de
Curacaví, Región Metropolitana,
superficie 235 m². La Comisión de
Peritos el 13 de febrero de 2009, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $782.000.-
para el lote Nº2. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2.186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2832, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°78-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta J-
810, Sector Licantén - Vichuquén,
Tramo km. 0,00000 a km.
15,372989’’, Provincia de Curicó,
que figura a nombre de SUC. APA-
BLAZA CONCHA VIOLETA DEL
CA, rol de avalúo 133-2, Comuna
de Vichuquén, VII Región, superfi-
cie 671 m2. La Comisión de Peritos
mediante informe de tasación de 15
de mayo de 2008, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.115.200.- para el lote
N°78-A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.833, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº56,

para la obra: ‘‘Camino Ruta V-40,
sector Cruce Longitudinal Llanqui-
hue - Loncotoro, Tramo Km.
0,34904 a Km. 17,90000’’, Provin-
cia de Llanquihue, que figura a nom-
bre de DORNER HAEGER ÓS-
CAR, rol de avalúo 1427-2, Comu-
na de Llanquihue, X Región de Los
Lagos, superficie 1.244 m². La Co-
misión de Peritos, el 2 de febrero de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$1.100.200.- para el lote Nº56. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2.186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.834, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº18,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, Sector Alto del Carmen - El
Tránsito (Variante Los Perales)’’,
km. 19,90000 al km. 23,77240, Pro-
vincia de Huasco, que figura a nom-
bre de TORRES TRIGO LUIS SE-
GUNDO y otros, rol de avalúo 884-
15, Comuna de Alto del Carmen, III
Región, superficie 440 m². La Co-
misión de Peritos el 13 de junio de
2008, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$264.000.- para el lote Nº18. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto ley Nº2.186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.835, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº54,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta Valeria-
no, Etapa I, Km. 37,80000 al Km.
44,06000’’ Provincia de Huasco,
que figura a nombre de AGRÍCO-
LA SANTA MÓNICA LIMITADA,
rol de avalúo 913-6, Comuna de
Alto del Carmen, III Región, super-
ficie 2.426 m². La Comisión de Pe-
ritos el 2 de mayo de 2007 fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $6.851.380.-
para el lote Nº54. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to ley Nº2.186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2836, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°89A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831 Tramo 3’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de SOCIEDAD INVERSIONES
ALIWEN, rol de avalúo 2568-6,
Comuna de VALDIVIA, XIV Re-
gión, superficie 112 m2. La Comi-

sión de Peritos el 24 de junio de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$7.408.400.- para el lote N°89A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2837, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°55-
A, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 - Km. 3,59831’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de SAENZ TERROBA DEME-
TRIO, rol de avalúo 1354-17, Co-
muna de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 127 m2. La Comisión de
Peritos  el 08 de septiembre de 2010,
complementada por acta de 15 de
marzo de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $9.906.700.- para el lote
N°55-A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2838, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°48-
A, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 - Km. 3,59831’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de ONATE SAAVEDRA CLA-
RA LUZ, rol de avalúo 1353-8,
Comuna de VALDIVIA, XIV Re-
gión, superficie 74 m2. La Comi-
sión de Peritos el 08 de septiembre
de 2010, complementada por acta
de 15 de marzo de 2010 fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $9.989.800.-
para el lote N°48-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2839, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
N°117A, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Pasada por Valdivia, sector
Eje Pedro Aguirre Cerda, Tramo
Km. 0,00000 - Km. 3,59831 Tramo
3’’, Provincia de VALDIVIA, que
figura a nombre de UNIVERSIDAD
AUSTRAL DE CHILE, rol de ava-
lúo 2574-3, Comuna de VALDI-
VIA, XIV Región, superficie 122
m2. La Comisión de Peritos el 24 de
junio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $10.319.200.- para el
lote N°117A. La indemnización se

pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2840, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°42-
A, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 - Km. 3,59831’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de MARILAF CANIULAF
ELIO, rol de avalúo 1353-2, Comu-
na de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 28 m2. La Comisión de
Peritos  el 08 de septiembre de 2010,
complementada por acta de 15 de
marzo de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $12.175.600.- para el
lote N°42-A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2841, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°97A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831 Tramo 3’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de GATICA LOPEZ LUIS ALO-
NSO, rol de avalúo 2570-2, Comu-
na de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 64 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de junio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $4.643.300.-
para el lote N°97A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2842, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°4B,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-37-E, Sector Límite Regional -
Tilama’’, Etapa I’’ Provincia de
CHOAPA, que figura a nombre de
BUSTAMANTE MATURANA
PEDRO Y OTROS, rol de avalúo
268-225 (EN TRAMITE), Comuna
de LOS VILOS, IV Región de Co-
quimbo, superficie 2.866 m2. La
Comisión de Peritos el 29 de junio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $5.061.100.- para el lote N°4B.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2843, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°12,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
C-495, El Tránsito - Junta de Vale-
riano, Etapa II, ( La Pampa - Conay,
Km. 44,040000 al Km. 46,42610’’
Provincia de HUASCO, que fi-
gura a nombre de CAMPILLAY
ROBERTO ANTONIO, rol de
avalúo 915-4, Comuna de ALTO
DEL CARMEN, III Región, su-
perficie 619 m2. La Comisión de
Peritos el 29 de mayo de 2009,
complementada por Acta de agos-
to de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $6.220.861.- para el lote
N°12. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2844, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°3,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de MUNOZ
MELO EFRAIN, rol de avalúo 381-
303, Comuna de PITRUFQUÉN,
IX Región de La Araucanía, super-
ficie 560 m2. La Comisión de Peri-
tos el 16 de diciembre de 2009,
complementada por acta de 15 de
septiembre de 2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $461.500.- para el
lote N°3, Canal Quinque - Derivado
2. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2845, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de RUPALLAN HENRI-
QUEZ ARTURO, rol de avalúo 381-
15, Comuna de PITRUFQUÉN, IX
Región de La Araucanía, superficie
848 m2. La Comisión de Peritos el
16 de diciembre de 2009, comple-
mentada por acta de 15 de septiem-

bre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $669.360.- para el lote
N°1, Canal California - Derivado 4.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2846, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Ingeniería del Siste-
ma de Riego de la Red Secundaria y
Terciaria de Canales Faja Maisan,
Canal Mapu Quimey Derivados 6,
7, 8, 9 y 10’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de PINTO
MANRIQUEZ HUMBERTO TO-
MAS, rol de avalúo 381-266, Co-
muna de PITRUFQUÉN, IX Re-
gión de La Araucanía, superficie
1.004 m2. La Comisión de Peritos el
16 de diciembre de 2009, comple-
mentada por acta de 15 de septiem-
bre de 2010,, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $717.680.- para el lote
N°2, Canal Mapu Quimey - Deriva-
do 10. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2847, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Sistema de Agua
Potable Rural Pishuinco’’, Provin-
cia de VALDIVIA, que figura a
nombre de IRURETA VALVER-
DE JUAN RAMÓN, rol de avalúo
2410-3, Comuna de VALDIVIA,
XIV REGIÓN, superficie 500 m2.
La Comisión de Peritos el 19 de
julio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $717.500.- para el lote
N°1, . La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2848, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7-
C, para la obra: Proyecto ‘‘Cons-
trucción Sistema de Regadío An-
coa, Camino de Acceso ‘‘, Provin-
cia de Linares, que figura a nombre
de GAJARDO SEPULVEDA RO-
SALINO, rol de avalúo 552-420,
Comuna de Linares, VII REGION,
superficie 358,1 m2. La Comisión
de Peritos el 21 de junio de 2010,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.136.710.- para el lote N°7-C . La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en

cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2849, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de MUNOZ
MELO EFRAIN, rol de avalúo 381-
316, Comuna de PITRUFQUÉN,
IX Región de La Araucanía, super-
ficie 1.833 m2. La Comisión de
Peritos el 16 de diciembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.293.135.- para el lote N°7, Canal
Quinque - Derivado 2. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2850, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°8,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de MUNOZ MARDONES
ARNOLDO, rol de avalúo 381-148,
Comuna de PITRUFQUÉN, IX Re-
gión de La Araucanía, superficie
1.675 m2. La Comisión de Peritos el
03 de septiembre de 2010,  fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.294.125.-
para el lote N°8, Canal California -
Derivado 3. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2851, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7-
B, para la obra: Proyecto ‘‘Cons-
trucción Sistema de Regadío An-
coa, Camino de Acceso ‘‘, Provin-
cia de Linares, que figura a nombre
de GAJARDO SEPULVEDA RO-
SALINO, rol de avalúo 552-431,
Comuna de Linares, VII REGION,
superficie 821,1 m2. La Comisión
de Peritos el 21 de junio de 2010,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.953.255.- para el lote N°7-B . La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2852, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°3,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de SUC. LINCANQUEO
HUARALEO FRANCISCO, rol
de avalúo 381-71, Comuna de
PITRUFQUÉN, IX Región de La
Araucanía, superficie 4.418 m2.
La Comisión de Peritos el 16 de
diciembre de 2009, complemen-
tada por acta de 15 de septiembre
de 2010, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $3.092.020.- para el
lote N°3, Canal California - Deriva-
do 3. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2853, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°11,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de BURGOS ALVAREZ
JOSE, rol de avalúo 381-241, Co-
muna de PITRUFQUÉN, IX Re-
gión de La Araucanía, superficie 27
m2. La Comisión de Peritos el 16 de
diciembre de 2009, complementada
por acta de 15 de septiembre de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$16.200.- para el lote N°11, Canal
California - Derivado 3. La indem-
nización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2854, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Ingeniería del Siste-
ma de Riego de la Red Secundaria y
Terciaria de Canales Faja Maisan,
Canal Mapu Quimey Derivados 6,
7, 8, 9 y 10’’, Provincia de CAU-
TÍN, que figura a nombre de GUZ-
MAN CIFUENTES GABRIEL DEL
CAR, rol de avalúo 381-269, Co-
muna de PITRUFQUÉN, IX Re-
gión de La Araucanía, superficie 99
m2. La Comisión de Peritos el 16 de
diciembre de 2009, , fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $233.400.- para el
lote N°1, Canal Mapu Quimey -
Derivado 9. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2855, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7-
A, para la obra: Proyecto ‘‘Cons-
trucción Sistema de Regadío An-
coa, Camino de Acceso ‘‘, Provin-
cia de Linares, que figura a nombre
de CERDA HENRIQUEZ SERGIO
ANTONIO, rol de avalúo EN TRA-
MITE, Comuna de Linares, VII
REGION, superficie 173,5 m2. La
Comisión de Peritos el 21 de junio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $818.350.- para el lote N°7-A .
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2856, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otor-
gada por el artículo 105 del
D.F.L. MOP Nº850 de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
Ley Nº15.840, se expropió el lote
de terreno N°5, para la obra: ‘‘Di-
seño Definitivo de la Red Se-
cundaria y Terciaria de Canales de
Riego Proyecto Faja Maisan’’, Pro-
vincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de MUNOZ MELO NA-
YADET ADELIA, rol de avalúo
381-13, Comuna de PITRUF-
QUÉN, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 37 m2. La Comi-
sión de Peritos el 16 de diciem-
bre de 2009,  fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $55.530.- para el lote
N°5, Canal Quinque - Derivado 2.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2857, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de MUNOZ
MELO EFRAIN, rol de avalúo 381-
303, Comuna de PITRUFQUÉN,
IX Región de La Araucanía, su-
perficie 26 m2. La Comisión de
Peritos el 16 de diciembre de
2009, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $39.070.- para el lote N°6,
Canal Quinque - Derivado 2. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por decreto MOP exento Nº2859
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº70,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN
AUGUSTO, rol de avalúo 2020-44,
comuna de MELIPILLA, superficie
1.008 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores GUSTA-
VO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, PATRICIA CAROLINA PI-
ZARRO ORTEGA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARROEL,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $5.922.400
para el lote Nº70. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2860
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº68,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SOC
INMOBILIARIA E INVERSIO-
NES RAMA, rol de avalúo 15-10,
comuna de SAN PEDRO, superfi-
cie 2.814 m2. La comisión de peri-
tos integrada por los señores RI-
CARDO ANTONIO STRICKLER
ARELLANO, NORMAN ESTA-
NISLAO CALDERÓN PONTIG-
GIA y PAOLA ANDREA DOMIN-
GO PORCELLA, fijó con fecha 31
de agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $6.018.490 para el lote Nº68.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2861
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº16,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -

CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 1: CONCESIÓN VA-
RIANTE MELIPILLA - ATRAVIE-
SO CULIPRÁN; que figura a nombre
de SOC AGRICOLA GARIN
HNOS LTDA, rol de avalúo 2008-
957, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 195 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
CARINA SOLEDAD MARDONES
NÚÑEZ, SOLANGE ALEJANDRA
LAGOS DÍAZ y PAOLA ANDREA
VAN DE WYNGARD SOTO, fijó con
fecha 23 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en la
cantidad de $6.121.640 para el lote
Nº16. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2862
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº34,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SAINI
DEL OTERO JUAN PABLO, rol
de avalúo 2011-23, comuna de
MELIPILLA, superficie 49 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MUFIDA VIOLA
ABUAWAD ELÍAS, SONIA CA-
TALINA GALLEGOS BLANCH y
MÓNICA DEL CARMEN CONE-
JEROS RUDLOFF, fijó con fecha
31 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $244.300 para el lote
Nº34. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2863
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº8,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
SUC. LIZANA MIRANDA CAR-
LOS, rol de avalúo 2011-112, co-
muna de MELIPILLA, superficie
95 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores ITSANG LU
CHEN, LUIS RAÚL GUTIÉRREZ
BASIC y PABLO ALEX MANSI-
LLA ARAVENA, fijó con fecha 24
de agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $228.000 para el lote Nº8. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2864
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº22,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de MI-
CHELSON-BOSCHANER MAR-
TINEZ LUISA, rol de avalúo 2011-
256, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 41 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores MÓ-
NICA DEL CARMEN CONEJE-
ROS RUDLOFF, MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH, fijó con fecha 31 de agosto de
2010, el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de $361.000
para el lote Nº22. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2865
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº13,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de AR-
MIJO CARRASCO DOMINGO
ISIDRO, rol de avalúo 2011-295,
comuna de MELIPILLA, superficie
75 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS, SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH y MÓNICA DEL CARMEN
CONEJEROS RUDLOFF, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $132.500 para el lote
Nº13. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2.866
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº36,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3. ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de CO-
RREA HERMOSILLA ALBERTO
HERNÁN, rol de avalúo 2011-506,
comuna de Melipilla, superficie 459
m². La comisión de peritos integra-
da por los señores MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS, SONIA

CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH y MÓNICA DEL CARMEN
CONEJEROS RUDLOFF, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $462.300 para el lote
Nº36. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto ley
Nº2.186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2.867
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del DFL. MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº19,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de ZEGERS LEÓN
EUGENIO, rol de avalúo 2008-33,
comuna de Melipilla, superficie 111
m². La comisión de peritos integra-
da por los señores CARINA SOLE-
DAD MARDONES NÚÑEZ, SO-
LANGE ALEJANDRA LAGOS
DÍAZ y PAOLA ANDREA VAN
DE WYNGARD SOTO, fijó con
fecha 23 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $668.500 para el lote
Nº19. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto ley
Nº2.186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2868
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº3,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de PA-
LOMINO NAVARRO JUAN HER-
NAN, rol de avalúo 2011-45, comu-
na de MELIPILLA, superficie 8.793
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores MUFIDA VIO-
LA ABUAWAD ELÍAS, SONIA
CATALINA GALLEGOS BLAN-
CH y MÓNICA DEL CARMEN
CONEJEROS RUDLOFF, fijó con
fecha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $21.679.820 para el
lote Nº3. El informe de tasación fue
complementado con acta de 30 de
septiembre de 2010. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto exento MOP Nº2869
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº3 para

la obra: ‘‘VARIANTE VESPUCIO
- EL SALTO - KENNEDY. ACCE-
SO LA PIRAMIDE’’, Región Me-
tropolitana de Santiago, que figura
a nombre de PUBLICIDAD EN
RUTA COMUNICACIONE, rol de
avalúo 3110-6, comuna de Huechu-
raba, superficie 1.792 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores Itsang Lu Chen, Jesús Fer-
nando Díaz Pasmiño y Ricardo An-
tonio Strickler Arellano, fijó con
fecha 13 de junio de 2007, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $17.920.000.- La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2870
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº54,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de COS-
SIO U FELIPE, rol de avalúo 16-
130, comuna de SAN PEDRO, su-
perficie 1.226 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $4.913.400 para el
lote Nº54. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2871
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº40,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de CUEVAS
VERA MARCO ANTONIO, rol de
avalúo 2400-419, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 653 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS, SOLANGE ALE-
JANDRA LAGOS DÍAZ y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $3.697.100
para el lote Nº40. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.
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Por decreto MOP exento Nº2872
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº55,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
CARRASCO HUERTA JAIME, rol
de avalúo 2011-179, comuna de
MELIPILLA, superficie 218 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores GUSTAVO EDUAR-
DO PICERO GARCÍA, PATRICIA
CAROLINA PIZARRO ORTEGA
y CARMEN GLORIA GATICA
VILLARROEL, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $2.843.000 para el lote Nº55.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2873
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº60,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de
AGRIC LAS PALMAS DE LLAN-
CAY LTDA, rol de avalúo 29-726,
comuna de SAN PEDRO, superfi-
cie 109 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores RICAR-
DO ANTONIO STRICKLER ARE-
LLANO, NORMAN ESTANIS-
LAO CALDERÓN PONTIGGIA y
PAOLA ANDREA DOMINGO
PORCELLA, fijó con fecha 31 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $1.604.300 para el lote Nº60. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP (exento)
Nº2874, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°17,

para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de SARAOS HER-
NANDEZ CESAR MARCELO Y
OT, rol de avalúo 5074-073, Comu-
na de PUNTA ARENAS, XII Re-
gión, superficie 1.700,00 m2. La
Comisión de Peritos el 19 de julio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $1.700.000.- para el lote N°17.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2875
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº63,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIANTE
MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 2: ATRAVIESO CU-
LIPRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de VILLA-
BLANCA ROSALES JUDIT Y
OTROS, rol de avalúo 2021-745,
comuna de MELIPILLA, superficie
760 m2. La comisión de peritos in-
tegrada por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZARRO
ORTEGA y CARMEN GLORIA
GATICA VILLARROEL, fijó con
fecha 25 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $5.233.500 para el
lote Nº63. El informe de tasación
fue complementado con acta de 30
de septiembre de 2010. La indemni-
zación se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP (exento)
Nº2876, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°14,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de VELASQUEZ
VELASQUEZ GRICELDA, rol de
avalúo 5074-039, Comuna de PUN-
TA ARENAS, XII Región, superfi-
cie 3.094,38 m2. La Comisión de
Peritos el 19 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $3.713.256.-
para el lote N°14. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2.877, de 17 de noviembre de

2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del DFL MOP
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840, se
expropió el lote de terreno Nº39A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831’’, Provincia de Val-
divia, que figura a nombre de CON-
TRUC ECONÓMICAS CAPREVA
LTDA, rol de avalúo 1349-11, Co-
muna de Valdivia, XIV Región, su-
perficie 25 m². La Comisión de Pe-
ritos el 24 de junio de 2010, comple-
mentada por acta de 15 de marzo de
2010 fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$1.642.500.- para el lote Nº39A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto ley Nº2.186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2878, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°16,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de FREIRE SALA-
MANCA LILIAN DEL CARM Y,
rol de avalúo 5074-072, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 1.631,95 m2. La Comi-
sión de Peritos  el 19 de julio de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$1.631.950.- para el lote N°16. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2879, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°4,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de OYARZUN BRA-
NAS ALCIBIADES Y OTS, rol de
avalúo 5074-032, Comuna de PUNTA
ARENAS, XII Región, superficie
1.292,12 m2. La Comisión de Peri-
tos  el 19 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.292.120.-
para el lote N°4. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2880, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el

texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°95-A, para la obra: ‘‘Ca-
mino Reposición Ruta S-40, sector
Nueva Imperial - Carahue, tramo
Km. 0,00000 al Km. 21,58295 co-
rrespondiente al Subtramo III Km.
12,86300 al Km. 21,58295’’, Pro-
vincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de PADILLA VERGARA
VICTOR WILFREDO, rol de ava-
lúo 259-597, Comuna de CA-
RAHUE, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 1.559 m2. La Comi-
sión de Peritos el 08 de septiembre
de 2008,  fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $2.267.150.- para el lote N°95-
A. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2881, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°32,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de SOTO ALTAMIRANO
ULDA, rol de avalúo 209-40, Co-
muna de CHAITÉN, Décima Re-
gión, superficie 345 m2. La Comi-
sión de Peritos,  el 20 de abril de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$1.476.000.- para el lote N°32,  La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2882, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de MUNOZ VERA
DANIEL SUC, rol de avalúo 5074-
034, Comuna de PUNTA ARENAS,
XII Región, superficie 2.990,97 m2.
La Comisión de Peritos  el 19 de
julio de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.990.970.- para el lote
N°6. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2883, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°3,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9

Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km 42,03000 al Km 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de OYARZUN
BRANAS ALCIBIADES HORA-
CI, rol de avalúo 5074-031, Comu-
na de PUNTA ARENAS, XII Re-
gión, superficie 2.228,86 m2. La
Comisión de Peritos  el 19 de julio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $2.428.860.- para el lote N°3. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2884, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la  Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°28A, para la obra:
‘‘Mejoramiento Pasada por Val-
divia, sector Eje Pedro Aguirre
Cerda, Tramo Km. 0,00000 - Km.
3,59831’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de DEL-
GADO SCHMEISSER ANTONIO
RAMON, rol de avalúo 1346-4,
Comuna de VALDIVIA, XIV Re-
gión, superficie 35 m2. La Comi-
sión de Peritos  el 24 de junio de
2010, complementada por acta de
15 de marzo de 2010 fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $2.299.500.- para el
lote N°28A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2885
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº16,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre del pro-
pietario aparente COOPERATIVA
DE REFORMA AGRARIA MIX-
TA CULIPRAN  POPETA LIMI-
TADA, sin rol de avalúo, comuna
de MELIPILLA, superficie 408 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores MUFIDA VIOLA
ABUAWAD ELÍAS, SONIA CA-
TALINA GALLEGOS BLANCH y
MÓNICA DEL CARMEN CONE-
JEROS RUDLOFF, fijó con fecha
31 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $1.045.750 para el lote
Nº16. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.
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Por decreto MOP exento Nº2886
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº80,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE ME-
LIPILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA; que
figura a nombre de VELASQUEZ
ARAYA JUAN, rol de avalúo 2020-
79, comuna de MELIPILLA, superfi-
cie 489 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores GUSTA-
VO EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, PATRICIA CAROLINA PI-
ZARRO ORTEGA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARROEL,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemnización
en la cantidad de $2.007.000 para el
lote Nº80. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP (exento)
Nº2887, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°27A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831’’, Provincia de VAL-
DIVIA, que figura a nombre de
CORP IGLESIA ADVENTISTA
DEL SE, rol de avalúo 1346-3, Co-
muna de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 17 m2. La Comisión de
Peritos  el 24 de junio de 2010,
complementada por acta de 15 de
marzo de 2010 fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $1.116.900.- para el lote
N°27A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2888, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de MUNOZ MARDONES
ARNOLDO, rol de avalúo 381-123,
Comuna de PITRUFQUÉN, IX Re-
gión de La Araucanía, superficie
1.452 m2. La Comisión de Peritos el
16 de diciembre de 2009, comple-
mentada por acta de 15 de septiem-
bre de 2010, fijó el monto de la

indemnización provisional en la
cantidad de $1.079.140.- para el lote
N°2, Canal California - Derivado 3-
2. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2889, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Camino Panguilemo
- La Calor, Rol K-589, sector Puen-
te Bocatoma, Tramo km. 0,00000 a
km. 0,15877’’ Provincia de Talca,
que figura a nombre de SUCESION
CORREA SEPULVEDA, rol de
avalúo EN TRAMITE, Comuna de
San Clemente, VII Región, superfi-
cie 2.078 m2. La Comisión de Peri-
tos mediante informe de tasación de
31 de julio de 2008  fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $2.231.000.- para el lote
N°2. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2890, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°4,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Secundaria y Terciaria de
Canales de Riego Proyecto Faja
Maisan’’, Obra ‘‘Canal California
Derivados 3, 3-1, 3-2, 3-2-1 y 4’’,
Provincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de MUNOZ ROJAS CAR-
LINA JEXSALI Y OTROS, rol de
avalúo 381-121, Comuna de PITRU-
FQUÉN, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 1.777 m2. La Comi-
sión de Peritos el 16 de diciembre de
2009, complementada por acta de
15 de septiembre de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.345.015.-
para el lote N°4, Canal California -
Derivado 3. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2891, de 17 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°110-
C, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta S-40, sector Nueva Impe-
rial - Carahue, tramo Km. 0,00000
al Km. 21,58295 correspondiente al
Subtramo III Km. 12,86300 al Km.
21,58295’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de AILLAPAN
LIEMPI LUIS ALEJANDRO, rol
de avalúo 259-162, Comuna de
CARAHUE, IX Región de La Arau-
canía, superficie 1.282 m2. La Co-
misión de Peritos el 08 de septiem-
bre de 2008, complementada por
acta de 07 de julio de 2009, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.089.700.-
para el lote N°110-C. La indemni-

zación se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento Nº2892
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº59,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de MOSCOSO
CASTRO FRANCISCO JOSE, rol
de avalúo 2021-743, comuna de
MELIPILLA, superficie 1.131 m2.
La comisión de peritos integrada
por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZARRO
ORTEGA y CARMEN GLORIA
GATICA VILLARROEL, fijó con
fecha 25 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $4.008.500 para el
lote Nº59. El informe de tasación
fue complementado con acta de 30 de
septiembre de 2010. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2893
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº43,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
MEZA WERNER RUBEN MAR-
CELO, rol de avalúo 2021-178, co-
muna de MELIPILLA, superficie
349 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS y SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ, fijó con fecha
25 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $2.373.900 para el lote
Nº43. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2894
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº38,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de

COOPER ORYAN REBECA H, rol
de avalúo 2011-433, comuna de
MELIPILLA, superficie 350 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MARÍA CRISTINA
CAMUS PALACIOS, SOLANGE
ALEJANDRA LAGOS DÍAZ y
PABLO ALEX MANSILLA ARA-
VENA, fijó con fecha 25 de agosto
de 2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$1.255.000 para el lote Nº38. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2895
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº29,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA; que
figura a nombre de ABARCA TO-
RIELLI PABLO ARTURO, rol de
avalúo 2400-77, comuna de MELI-
PILLA, superficie 747 m2. La co-
misión de peritos integrada por los
señores MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS, SOLANGE ALE-
JANDRA LAGOS DÍAZ y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $2.436.300 para
el lote Nº29. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2896
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº89,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
PIUMARTA TORRES LUIS AR-
TURO, rol de avalúo 2021-14, co-
muna de MELIPILLA, superficie
43 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZARRO
ORTEGA y CARMEN GLORIA
GATICA VILLARROEL, fijó con
fecha 25 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $1.345.900 para el
lote Nº89. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2897
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,

se expropió el lote de terreno Nº62,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SECTOR
II: CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA; que
figura a nombre de JORQUERA
URETA ERNESTO, rol de avalúo
2021-6, comuna de MELIPILLA,
superficie 172 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
GUSTAVO EDUARDO PICERO
GARCÍA, PATRICIA CAROLINA
PIZARRO ORTEGA y CARMEN
GLORIA GATICA VILLARROEL,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $967.600
para el lote Nº62. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2898
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº16,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
BUSTAMANTE PICHUANTE
MIGUEL ANGE, rol de avalúo
2501-975, comuna de MELIPILLA,
superficie 326 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
ITSANG LU CHEN, LUIS RAÚL
GUTIÉRREZ BASIC y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 24 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $860.500
para el lote Nº16. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2899
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº68,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN
AUGUSTO, rol de avalúo 2020-44,
comuna de MELIPILLA, superficie
33 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZARRO
ORTEGA y CARMEN GLORIA
GATICA VILLARROEL, fijó con
fecha 25 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $249.000 para el lote
Nº68. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.
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Por decreto MOP exento Nº2900
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº13,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 1: CONCESIÓN VA-
RIANTE MELIPILLA - ATRAVIE-
SO CULIPRÁN; que figura a nombre
de FUEYO VILLANUEVA AME-
LIA, rol de avalúo 2008-952, comu-
na de MELIPILLA, superficie 162
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores CARINA SOLE-
DAD MARDONES NÚÑEZ, SO-
LANGE ALEJANDRA LAGOS
DÍAZ y PAOLA ANDREA VAN
DE WYNGARD SOTO, fijó con
fecha 23 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $1.756.000 para el
lote Nº13. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2901
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº6,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de CAR-
VALLO CATALAN CARLOS
ENRIQU, rol de avalúo 2011-46,
comuna de MELIPILLA, superficie
639 m2. La comisión de peritos in-
tegrada por los señores MUFIDA
VIOLA ABUAWAD ELÍAS, SO-
NIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH y MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
fijó con fecha 31 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $2.016.550
para el lote Nº6. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2902
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº69,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-

TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
VELASQUEZ ARAYA JUAN
AUGUSTO, rol de avalúo 2020-44,
comuna de MELIPILLA, superficie
515 m2. La comisión de peritos in-
tegrada por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GARCÍA,
PATRICIA CAROLINA PIZARRO
ORTEGA y CARMEN GLORIA
GATICA VILLARROEL, fijó con
fecha 25 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $1.801.000 para el
lote Nº69. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2903
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº35,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
HENRIQUE MORALES PEDRO
GUILLERMO, rol de avalúo 2400-
925, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 225 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS, SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
fijó con fecha 25 de agosto de 2010,
el valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de $1.193.500
para el lote Nº35. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2904
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº34,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIANTE
MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 2: ATRAVIESO CU-
LIPRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de CATALAN
NUNEZ JULIO SALVADOR, rol de
avalúo 2400-924, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 818 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS, SOLANGE ALE-
JANDRA LAGOS DÍAZ y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $2.700.200
para el lote Nº34. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del de-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2905
de 17 de noviembre de 2010, y en

base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº30,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIANTE
MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 2: ATRAVIESO CU-
LIPRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de RODRIGO
ABARCA TORIELLI, rol de ava-
lúo 2400-76, comuna de MELIPI-
LLA, superficie 1.098 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS, SOLANGE ALE-
JANDRA LAGOS DÍAZ y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA, fijó
con fecha 25 de agosto de 2010, el
valor provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de $3.458.200
para el lote Nº30. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2906
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº15,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
GONZALEZ ORTEGA JUAN
ANTONIO, rol de avalúo 2011-113,
comuna de MELIPILLA, superficie
988 m2. La comisión de peritos
integrada por los señores ITSANG
LU CHEN, LUIS RAÚL GUTIÉ-
RREZ BASIC y PABLO ALEX
MANSILLA ARAVENA, fijó con
fecha 24 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $3.035.000 para el
lote Nº15. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2907
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº50,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de MA-
LLEA PENALOZA JAIME MA-
RIO, rol de avalúo 2708-811, co-
muna de MELIPILLA, superficie
26 m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores RICARDO
ANTONIO STRICKLER ARE-
LLANO, NORMAN ESTANIS-
LAO CALDERÓN PONTIGGIA y
PAOLA ANDREA DOMINGO
PORCELLA, fijó con fecha 31 de

agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $160.900 para el lote Nº50. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2908
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº92,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 1: CONCE-
SIÓN VARIANTE MELIPILLA -
ATRAVIESO CULIPRÁN; que fi-
gura a nombre de SOTO MENDEZ
LUIS HERNAN, rol de avalúo 2021-
572, comuna de MELIPILLA, su-
perficie 51 m2. La comisión de pe-
ritos integrada por los señores LUIS
RAÚL GUTIÉRREZ BASIC,
ITSANG LU CHEN y CRISTIÁN
LARRAÍN ARNOLDS, fijó con
fecha 20 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $240.600 para el lote
Nº92. El informe de tasación fue
complementado con acta de 30 de
septiembre de 2010. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2909
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº33,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 3: ATRAVIE-
SO POPETA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS; que figura a nombre de SAINI
DEL OTERO JUAN PABLO, rol
de avalúo 2011-23, comuna de
MELIPILLA, superficie 298 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MÓNICA DEL CAR-
MEN CONEJEROS RUDLOFF,
MUFIDA VIOLA ABUAWAD
ELÍAS y SONIA CATALINA GA-
LLEGOS BLANCH, fijó con fecha
31 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $678.000 para el lote
Nº33. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2910
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº47,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-

TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
CUEVAS VASQUEZ JUAN
ADOLFO, rol de avalúo 2011-143,
comuna de MELIPILLA, superficie
149 m2. La comisión de peritos in-
tegrada por los señores PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA,
MARÍA CRISTINA CAMUS PA-
LACIOS y SOLANGE ALEJAN-
DRA LAGOS DÍAZ, fijó con fecha
25 de agosto de 2010, el valor pro-
visional de la indemnización en la
cantidad de $672.500 para el lote
Nº47. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2911
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº39,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIAN-
TE MELIPILLA - CRUCE LAS
ARAÑAS, TRAMO 2: ATRAVIE-
SO CULIPRÁN - ATRAVIESO
POPETA; que figura a nombre de
CARRENO CARRENO ELENA
MAGALY, rol de avalúo 2400-420,
comuna de MELIPILLA, superficie
133 m2. La comisión de peritos in-
tegrada por los señores MARÍA
CRISTINA CAMUS PALACIOS,
SOLANGE ALEJANDRA LAGOS
DÍAZ y PABLO ALEX MANSI-
LLA ARAVENA, fijó con fecha 25
de agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $845.700 para el lote Nº39.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2912
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº41,
para el proyecto CONCESIÓN
CONEXIÓN VIAL MELIPILLA -
CAMINO DE LA FRUTA, SEC-
TOR II: CONCESIÓN VARIANTE
MELIPILLA - CRUCE LAS ARA-
ÑAS, TRAMO 2: ATRAVIESO CU-
LIPRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de MEZA WER-
NER RUBEN MARCELO, rol de
avalúo 2021-178, comuna de ME-
LIPILLA, superficie 316 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MARÍA CRISTINA
CAMUS PALACIOS, SOLANGE
ALEJANDRA LAGOS DÍAZ y
PABLO ALEX MANSILLA ARA-
VENA, fijó con fecha 25 de agosto
de 2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$910.000 para el lote Nº41. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.
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Por decreto MOP exento Nº2913
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº58,
para el proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA - CA-
MINO DE LA FRUTA, SECTOR II:
CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre del propietario
aparente FUKASHI IMADA MO-
MODA, sin rol de avalúo, comuna
de MELIPILLA, superficie 84 m2.
La comisión de peritos integrada por
los señores GUSTAVO EDUARDO
PICERO GARCÍA, PATRICIA
CAROLINA PIZARRO ORTEGA
y CARMEN GLORIA GATICA VI-
LLARROEL, fijó con fecha 25 de
agosto de 2010, el valor provisional
de la indemnización en la cantidad
de $905.000 para el lote Nº58. La
indemnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2914
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº36,
para el proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA - CA-
MINO DE LA FRUTA, SECTOR II:
CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de CATALAN
JEREZ JULIO DEL CARMEN, rol
de avalúo 2011-128, comuna de
MELIPILLA, superficie 34 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores MARÍA CRISTINA
CAMUS PALACIOS, SOLANGE
ALEJANDRA LAGOS DÍAZ y
PABLO ALEX MANSILLA ARA-
VENA, fijó con fecha 25 de agosto
de 2010, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$210.000 para el lote Nº36. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2915
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº59,
para el proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA - CA-
MINO DE LA FRUTA, SECTOR II:
CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 3: ATRAVIESO POPETA
- CRUCE LAS ARAÑAS; que figu-

ra a nombre de NIETZSCHMANN
ODDO HILDA, rol de avalúo 16-
184, comuna de SAN PEDRO, su-
perficie 124 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $992.500 para el lote
Nº59. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2916
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº44,
para el proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA - CA-
MINO DE LA FRUTA, SECTOR II:
CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de MEZA
WERNER RUBEN MARCELO, rol
de avalúo 2021-178, comuna de
MELIPILLA, superficie 37 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores PABLO ALEX MANSI-
LLA ARAVENA, MARÍA CRIS-
TINA CAMUS PALACIOS y SO-
LANGE ALEJANDRA LAGOS
DÍAZ, fijó con fecha 25 de agosto de
2010, el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$414.700 para el lote Nº44. La in-
demnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2917
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº3,
para el proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA - CA-
MINO DE LA FRUTA, SECTOR II:
CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 2: ATRAVIESO CULI-
PRÁN - ATRAVIESO POPETA;
que figura a nombre de GONZA-
LEZ FUENTES LUZMENIA MER-
CED Y, rol de avalúo 2021-45, co-
muna de MELIPILLA, superficie 12
m2. La comisión de peritos integra-
da por los señores ITSANG LU
CHEN, LUIS RAÚL GUTIÉRREZ
BASIC y PABLO ALEX MANSI-
LLA ARAVENA, fijó con fecha 24
de agosto de 2010, el valor provisio-
nal de la indemnización en la canti-
dad de $54.200 para el lote Nº3. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP exento Nº2918
de 17 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840

y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se expropió el lote de terreno Nº65,
para el proyecto CONCESIÓN CO-
NEXIÓN VIAL MELIPILLA - CA-
MINO DE LA FRUTA, SECTOR II:
CONCESIÓN VARIANTE MELI-
PILLA - CRUCE LAS ARAÑAS,
TRAMO 3: ATRAVIESO POPETA
- CRUCE LAS ARAÑAS; que figu-
ra a nombre de DIAZ MARTINEZ
LUIS ARMANDO, rol de avalúo
16-160, comuna de SAN PEDRO,
superficie 2 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
RICARDO ANTONIO STRIC-
KLER ARELLANO, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PON-
TIGGIA y PAOLA ANDREA DO-
MINGO PORCELLA, fijó con fe-
cha 31 de agosto de 2010, el valor
provisional de la indemnización en
la cantidad de $42.750 para el lote
Nº65. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por decreto MOP (exento)
Nº2921, de 19 de noviembre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualizado
de la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno N°25, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta 9 Punta Are-
nas - Fuerte Bulnes, sector Río Ama-
rillo - Fuerte Bulnes Km. 42,03000
al Km. 52,10250’’, Provincia de
MAGALLANES, que figura a nom-
bre de RIBE ALARCON HUGO
LUIS, rol de avalúo 5074-480, Co-
muna de PUNTA ARENAS, XII
Región, superficie 598,56 m2. La
Comisión de Peritos  el 19 de julio de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$698.560.- para el lote N°25. La
indemnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2922, de 19 de noviembre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualizado
de la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno N°42-F, para la obra:
‘‘Camino Mejoramiento Ruta 126
Los Conquistadores, Sector 1 Cruce
Ruta L - 30 - M - Carrizal, Tramo
Km. 0,50000 a Km. 17,34000’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de COMITÉ DE ALLEGADOS
PABLO NERUDA, rol de avalúo
280-132, Comuna de San Javier, VII
Región, superficie 249 m2. La Co-
misión de Peritos mediante informe
de tasación de 29 de julio de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$608.300.- para el lote N°42-F. La
indemnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2923, de 19 de noviembre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualizado
de la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno N°42-D, para la obra:
‘‘Camino Mejoramiento Ruta 126

Los Conquistadores, Sector 1 Cruce
Ruta L - 30 - M - Carrizal, Tramo
Km. 0,50000 a Km. 17,34000’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de COMITE DE ALLEGADOS
VILLA EL BOS, rol de avalúo 280-
131, Comuna de San Javier, VII
Región, superficie 69 m2. La Comi-
sión de Peritos mediante informe de
tasación de 29 de julio de 2008, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $151.800.-
para el lote N°42-D. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal
del Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2924,
de 19 de noviembre de 2010, se dejó
sin efecto los numerales 3º, 4º, 5º y
6º, del decreto exento MOP Nº371,
de 30 de marzo de 2010, en la parte
que se refiere al Convenio Directo
de Precio Ad-Referéndum, a la sus-
cripción de la escritura de expropia-
ción y en lo que respecta a la indem-
nización, del lote de terreno Nº9,
expropiado con motivo de la obra
‘‘Construcción Variante Ruta C-46
Freirina  Provincia de Huasco, Re-
gión de Atacama’’. Consígnese ju-
dicialmente el monto provisional de
la indemnización, fijada por la Co-
misión de Peritos, con fecha 07 de
enero de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la can-
tidad de $35.419.600. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (EXENT0)
Nº2926 de 19 de noviembre de 2010,
se modificó el numeral segundo del
decreto MOP N° 1243 de 25 de
agosto de 2009, que ordenó la expro-
piación del lote N° 53, en la parte
que se refiere al número del rol de
avalúo y al nombre del propietario
según el Servicio de Impuestos In-
ternos, quedando como VERGARA
HERRERA EUFROSINA DEL, rol
de avalúo 633-111 de Molina. La
publicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
7º del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2927 de 19 de noviembre de 2010,
se dejó sin efecto los numerales 3°,
4°, 5° y 6° del decreto MOP exento
N°312 de 30 de marzo de 2010, en la
parte que se refiere al Convenio Di-
recto de Precio del lote de terreno
N°113-C por la suma de $1.502.407
y ordenó la consignación de la in-
demnización provisional ascenden-
te a $1.200.200.- de conformidad al
Art. 17 del decreto Ley N°2186 de
1978 . Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2928, de 19 de noviembre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualizado
de la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno N°8, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta 7, Sector Mi-
chimahuida - Puerto Cárdenas (Puen-
te Yelcho) Km. 30,50000 a Km.
45,95163’’, Provincia de PALENA,
que figura a nombre de AROCA
OSSES DINA DEL CARMEN, rol
de avalúo 208-11, Comuna de CHAI-
TÉN, Décima Región, superficie 197
m2. La Comisión de Peritos,  el 20 de
abril de 2010, fijó el monto de la

indemnización provisional en la can-
tidad de $39.400.- para el lote N°8,
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2929, de 19 de noviembre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualizado
de la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno N°27, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta 7, Sector Mi-
chimahuida - Puerto Cárdenas (Puen-
te Yelcho) Km. 30,50000 a Km.
45,95163’’, Provincia de PALENA,
que figura a nombre de ANGUITA
SOTO CESAR GUIDO, rol de ava-
lúo 209-28, Comuna de CHAITÉN,
Décima Región, superficie 76 m2.
La Comisión de Peritos,  el 20 de
abril de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la can-
tidad de $26.600.- para el lote N°27,
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2930, de 19 de noviembre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualizado
de la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno N°72, para la obra:
‘‘Camino Conservación Ruta L-45,
Sector Escuela Llepo - Puente Los
Hualles, Tramo km. 13,14700 a km.
36,446’’, Provincia de Linares, que
figura a nombre de SUC JOSE
ANASTACIO URRUTIA LAG, rol
de avalúo 557-94, Comuna de Lina-
res, VII Región, superficie 56,53
m2. La Comisión de Peritos el 30 de
octubre de 2001, fijó el monto de la
indemnización provisional en la can-
tidad de $4.522.- para el lote N°72.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2931, de 19 de noviembre de 2010,
y en base a la facultad otorgada por
el artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850
de 1997, que fijó el texto actualizado
de la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno N°93-A, para la obra:
‘‘Camino Reposición Ruta S-40,
sector Nueva Imperial - Carahue,
tramo Km. 0,00000 al Km. 21,58295
correspondiente al Subtramo III Km.
12,86300 al Km. 21,58295’’, Pro-
vincia de CAUTÍN, que figura a
nombre de PADILLA VERGARA
VICTOR WILFREDO, rol de ava-
lúo 259-597, Comuna de CA-
RAHUE, IX Región de La Arauca-
nía, superficie 151 m2. La Comisión
de Peritos el 08 de septiembre de
2008,  fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$508.350.- para el lote N°93-A. La
indemnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2932, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°7,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de GESELL SOTO HEC-
TOR TEOBALDO, rol de avalúo
208-03, Comuna de CHAITÉN,
Décima Región, superficie 1.868
m2. La Comisión de Peritos,  el 20
de abril de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $373.600.- para el lote
N°7,  La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2933, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de GESELL SOTO HEC-
TOR TEOBALDO, rol de avalúo
208-03, Comuna de CHAITÉN,
Décima Región, superficie 715 m2.
La Comisión de Peritos,  el 20 de
abril de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $143.000.- para el lote
N°6,  La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2934, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°28,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de MORENO SOTO MA-
NUEL M, rol de avalúo 209-30,
Comuna de CHAITÉN, Décima
Región, superficie 362 m2. La Co-
misión de Peritos,  el 20 de abril
de 2010, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la can-
tidad de $126.700.- para el lote
N°28,  La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-

to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2935, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°9,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de AROCA OSSES DINA
DEL CARMEN, rol de avalúo 208-
11, Comuna de CHAITÉN, Décima
Región, superficie 1.208 m2. La
Comisión de Peritos,  el 20 de abril
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $302.000.- para el lote N°9,  La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2936, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto
Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de GESELL SOTO HEC-
TOR TEOBALDO, rol de avalúo
208-03, Comuna de CHAITÉN,
Décima Región, superficie 1.104
m2. La Comisión de Peritos,  el 20
de abril de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $276.000.- para el lote
N°2,  La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2937, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°105-
B, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de GZMAN ROSALES MA-
NUEL TOBIAS, rol de avalúo 554-
553, Comuna de Linares, VII Re-
gión, superficie 112 m2. La Comi-
sión de Peritos el 4 de septiembre de
2006, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$587.920.- para el lote N°105-B. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2938, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el

texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°15,
para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de SOC. IN-
MOBILIARIA TRICAHUE, rol de
avalúo 632-13, Comuna de OVA-
LLE, IV Región de Coquimbo, su-
perficie 268 m2. La Comisión de
Peritos el 18 de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $804.000.-
para el lote N°15. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2939, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°49-
A, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de SEPULVEDA VÁSQUEZ
CARLOS ROBERTO, rol de ava-
lúo 557-220, Comuna de Linares,
VII Región, superficie 350 m2. La
Comisión de Peritos el 4 de sep-
tiembre de 2006, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.861.500.- para el lote
N°49-A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2940, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°121,
para la obra: ‘‘Camino Mejoramien-
to Ruta K-175, Sector: Tres Esqui-
nas - Las Trancas, kilómetro
8,306.62 al km. 25,735.24’’, Pro-
vincia de Curicó, que figura a nom-
bre de FORESTAL MININCO S A,
rol de avalúo 641-77, Comuna de
Molina, VII Región, superficie 4.158
m2. La Comisión de Peritos me-
diante informe de tasación de 3 de
julio de 2000, complementada por
acta de 22 de septiembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.023.700.- para el lote N°121. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2941, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°100-
H, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de GUZMAN ROSALES OS-

CAR, rol de avalúo 554-625, Co-
muna de Linares, VII Región, su-
perficie 258 m2. La Comisión de
Peritos el 4 de septiembre de 2006,
fijó el monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de $445.800.-
para el lote N°100-H. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2942, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°101-
C, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de CONGREGACION SALE-
SIANA, rol de avalúo EN TRAMI-
TE, Comuna de Linares, VII Re-
gión, superficie 402 m2. La Comi-
sión de Peritos el 4 de septiembre de
2006, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$353.320.- para el lote N°101-C. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2943, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°100-
C, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de LLEVENES REBOLLEDO
MARIA OLGA, rol de avalúo 554-
574, Comuna de Linares, VII Re-
gión, superficie 33 m2. La Comi-
sión de Peritos el 4 de septiembre de
2006, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$816.000.- para el lote N°100-C. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2944, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°100-
B, para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Llepo -
Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
GUZMAN ROSALES PABLO, rol
de avalúo 554-59, Comuna de Lina-
res, VII Región, superficie 38 m2.
La Comisión de Peritos el 4 de sep-
tiembre de 2006, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $105.000.- para el lote
N°100-B. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2945, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1-
A, para la obra: ‘‘Camino Amplia-
ción y Reposición Ruta 7, Sector
Puerto Montt - Pelluco, Tramo Km.
0,00000 a Km. 1,66000’’, Provin-
cia de LLANQUIHUE, que figura a
nombre de ILUSTRE MUNICIPA-
LIDAD DE PUERTO MONTT, rol
de avalúo EN TRAMITE, Comuna
de PUERTO MONTT, X Región de
Los Lagos, superficie 4.879 m2. La
Comisión de Peritos,  el 28 de mayo
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $673.302.- para el lote N°1-A,
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2946, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
265-CH, Sector Chile Chico - Paso
Río Jeinimeni (Frontera), Tramo
Km. 0,00000 a Km. 8,26000’’, Pro-
vincia de GENERAL CARRERA,
que figura a nombre de PADILLA
PADILLA OCTAVIO, rol de ava-
lúo 802-24, Comuna de CHILE
CHICO, XI Región, superficie
39.300 m2. La Comisión de Peritos
el 23 de septiembre de 2006, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $393.000.-
para el lote N°2. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2947, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°150,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Quillaipe - La Arena, tra-
mo Km. 15,84700 al Km.
40,41746’’, Provincia de LLAN-
QUIHUE, que figura a nombre de
SOTO CASANOVA MARIA NIL-
SA Y OT, rol de avalúo 2206-55,
Comuna de PUERTO MONTT, X
Región, superficie 106 m2. La Co-
misión de Peritos,  el 15 de septiem-
bre de 2004, complementada por
acta de fecha 02 de agosto de 2007,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$318.000.- para el lote N°150, La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2948, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°132,
para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Lle-
po - Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
GUZMAN VASQUEZ XIMENA
DEL CARMEN, rol de avalúo 554-
591, Comuna de Linares, VII Re-
gión, superficie 204,62 m2. La Co-
misión de Peritos el 16 de septiem-
bre de 2002, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $228.601.- para el lote
N°132. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2949, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°100-
D, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de SILVA SOTO LUIS DO-
RIAN, rol de avalúo 554-575, Co-
muna de Linares, VII Región, su-
perficie 75 m2. La Comisión de
Peritos el 4 de septiembre de 2006,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$174.000.- para el lote N°100-D. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2950, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°141,
para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Lle-
po - Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
FORESTAL NIBLINTO LIMITA-
DA, rol de avalúo 554-17, Comuna
de Linares, VII Región, superficie
290,27 m2. La Comisión de Peritos
el 16 de septiembre de 2002, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $583.222.-
para el lote N°141. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2951, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°140,
para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Lle-
po - Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
FORESTAL NIBLINTO LIMITA-
DA, rol de avalúo 554-17, Comuna
de Linares, VII Región, superficie
61,92 m2. La Comisión de Peritos el
16 de septiembre de 2002, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $402.954.-
para el lote N°140. La indemniza-
ción se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2952, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°34-
A, para la obra: ‘‘Camino Ruta I-60,
sector Pumanque - Cruce I-72, tra-
mo km. 20,34083 a km. 38,49623’’
Provincia de Colchagua, que figura
a nombre de GALVEZ MUNOZ
JUAN, rol de avalúo 55-150, Co-
muna de Pumanque, VI Región,
superficie 415 m2. La Comisión de
Peritos el 24 de diciembre de 2009,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$243.450.- para el lote N°34-A. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2953, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°36,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta 9
Punta Arenas - Fuerte Bulnes, Sec-
tor Río Amarillo - Fuerte Bulnes
Km. 42,03000 a Km. 52,10250’’,
Provincia de MAGALLANES, que
figura a nombre de ARISMENDY
PARDON RENE ALEJANDRO,
rol de avalúo 5074-058, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 990,86 m2. La Comisión
de Peritos  el 19 de julio de 2010,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$990.860.- para el lote N°36. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2954, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°16,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
7, Sector Michimahuida - Puerto

Cárdenas (Puente Yelcho) Km.
30,50000 a Km. 45,95163’’, Pro-
vincia de PALENA, que figura a
nombre de INVER TURIST MAR-
TIN PESCADOR L, rol de avalúo
209-54, Comuna de CHAITÉN,
Décima Región, superficie 1.300
m2. La Comisión de Peritos,  el 20
de abril de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $565.000.- para el lote
N°16,  La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2955, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°100-
F, para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Lle-
po - Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
POBLETE FOSTER NORMA DEL
CARMEN, rol de avalúo 554-577,
Comuna de Linares, VII Región,
superficie 137 m2. La Comisión de
Peritos el 4 de septiembre de 2006,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.479.000.- para el lote N°100-F.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2956, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°101-
B, para la obra: ‘‘Camino Conser-
vación Ruta L-45, Sector Escuela
Llepo - Puente Los Hualles, Tramo
km. 13,14700 a km. 36,446’’, Pro-
vincia de Linares, que figura a nom-
bre de GUZMAN ROSALES PA-
BLO, rol de avalúo 554-59, Comu-
na de Linares, VII Región, superfi-
cie 534 m2. La Comisión de Peritos
el 4 de septiembre de 2006, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $1.196.440.-
para el lote N°101-B. La indemni-
zación se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2958, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°94-
A, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta S-40, sector Nueva Impe-
rial - Carahue, tramo Km. 0,00000
al Km. 21,58295 correspondiente al
Subtramo III Km. 12,86300 al Km.
21,58295’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de PADILLA
VERGARA VICTOR WILFREDO,
rol de avalúo 259-597, Comuna de
CARAHUE, IX Región de La Arau-
canía, superficie 1.056 m2. La Co-

misión de Peritos el 08 de sep-
tiembre de 2008,  fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $1.077.600.- para
el lote N°94-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2959, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de BOZO LOR-
CA SAMUEL F, rol de avalúo 326-
107, Comuna de OVALLE, IV Re-
gión de Coquimbo, superficie 651
m2. La Comisión de Peritos el 18 de
agosto de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.703.000.- para el lote
N°1. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2960, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°3,
para la obra: ‘‘Ampliación Camino
La Pólvora, Sector Enlace Ruta 68 -
Quebrada Las Ánimas, Sector Cuce
Las Torres, Tramo Km. 4,22000 a
Km. 5,08000’’, y ‘‘Ampliación Ca-
mino La Pólvora, Sector Enlace Ruta
68 - Quebrada Las Ánimas, Sector
Cruce Placilla, Tramo Km. 2,50000
a Km. 2,80000’’ y ‘‘Ampliación
Camino La Pólvora, Sector Enlace
Ruta 68 - Quebrada Las Ánimas,
Sector Zeal, Tramo Km. 9,98400 a
Km. 13,17094’’, Provincia de VAL-
PARAÍSO, que figura a nombre de
SUC. RENATO TORRES RODRÍ-
GUEZ, rol de avalúo 9314-6, Co-
muna de VALPARAÍSO, V Región,
superficie 248,00 m2. La Comisión
de Peritos el 26 de febrero de 2008,
fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$3.582.000.- para el lote N°3. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2961, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°94-
C, para la obra: ‘‘Camino Reposi-
ción Ruta S-40, sector Nueva Impe-
rial - Carahue, tramo Km. 0,00000
al Km. 21,58295 correspondiente al
Subtramo III Km. 12,86300 al Km.
21,58295’’, Provincia de CAUTÍN,
que figura a nombre de PADILLA
VERGARA VICTOR WILFREDO,
rol de avalúo 259-597, Comuna de
CARAHUE, IX Región de La Arau-

canía, superficie 559 m2. La Comi-
sión de Peritos el 08 de septiembre
de 2008,  fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $1.075.150.- para el lote N°94-
C. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2962, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°18-
A, para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de SOPROEX
LIMARI SA, rol de avalúo 634-22,
Comuna de OVALLE, IV Región
de Coquimbo, superficie 416 m2.
La Comisión de Peritos el 18 de
agosto de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $4.657.000.- para el lote
N°18-A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2963, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6,
para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de SOC DE
INV EVEREST Y CIA LTDA, rol
de avalúo 420-61, Comuna de OVA-
LLE, IV Región de Coquimbo, su-
perficie 186 m2. La Comisión de
Peritos el 18 de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $4.052.408.-
para el lote N°6. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2964, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°88A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831 Tramo 3’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de COMPANIA DE INVER-
SIONES DEL SUR, rol de avalúo
2568-5, Comuna de VALDIVIA,
XIV Región, superficie 60 m2. La
Comisión de Peritos el 24 de junio
de 2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $4.930.880.- para el lote N°88A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2965, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°125-
A, para la obra: ‘‘Camino Mejora-
miento Ruta 126 Los Conquistado-
res, Sector 1 Cruce Ruta L - 30 - M
- Carrizal, Tramo Km. 0,50000 a
Km. 17,34000’’, Provincia de Lina-
res, que figura a nombre de GON-
ZALEZ ESPINOZA MAUD DE
LAS ME, rol de avalúo 275-17,
Comuna de San Javier, VII Región,
superficie 1.596 m2. La Comisión
de Peritos mediante informe de ta-
sación de 29 de julio de 2008,com-
plementada por acta de noviembre
de 2008, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad
de $5.0090.200.- para el lote N°125-
A. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2966, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°100-
E, para la obra: ‘‘Camino Conserva-
ción Ruta L-45, Sector Escuela Lle-
po - Puente Los Hualles, Tramo km.
13,14700 a km. 36,446’’, Provincia
de Linares, que figura a nombre de
PEREZ VERGARA MARIA ISA-
BEL, rol de avalúo 554-576, Comu-
na de Linares, VII Región, superfi-
cie 130 m2. La Comisión de Peritos
el 4 de septiembre de 2006, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $9.617.000.-
para el lote N°100-E. La indemniza-
ción se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del
decreto Ley Nº2186, de 1978. Fis-
cal del Ministerio de Obras Públi-
cas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2967, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°116,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831 Tramo 3’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de INMOBILIARIA FOURCA-
DE S A, rol de avalúo 2574-2, Co-
muna de VALDIVIA, XIV Región,
superficie 155 m2. La Comisión de
Peritos el 14 de abril de 2009, com-
plementada por actas de 08 de enero
de 2010 y 24 de junio de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de

$12.282.000.- para el lote N°116.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2968, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°11,
para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de CORTES
PORTILLA SEGUNDO P, rol de
avalúo 186-3, Comuna de OVA-
LLE, IV Región de Coquimbo, su-
perficie 39 m2. La Comisión de
Peritos el 18 de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $6.562.478.-
para el lote N°11. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2969, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°20,
para la obra: ‘‘Ampliación Ruta 9,
Punta Arenas - Aeropuerto, Km.
8,10000 - Km. 12,10000/ Km.
13,80000 - Km. 18,40000’’, Pro-
vincia de MAGALLANES, que fi-
gura a nombre de SALDIVIA BA-
HAMONDE BERNARDINO, rol
de avalúo 5047-154, Comuna de
PUNTA ARENAS, XII Región,
superficie 661 m2. La Comisión de
Peritos el 9 de julio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $6.655.500.-
para el lote N°20. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2970, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°9A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento Pasa-
da por Valdivia, sector Eje Pedro
Aguirre Cerda, Tramo Km. 0,00000
- Km. 3,59831’’, Provincia de VAL-
DIVIA, que figura a nombre de
COLLINAO MORA DANIEL, rol
de avalúo 1324-13, Comuna de
VALDIVIA, XIV Región, superfi-
cie 30 m2. La Comisión de Peritos
el 24 de junio de 2010,  fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $7.661.780.- para el
lote N°9A. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2971, de 19 de noviembre de

2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°49-
A, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 - Km. 3,59831’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de OLIVAREZ VERDUGO
RENÉ EUGENIO, rol de avalúo
1391-14, Comuna de VALDIVIA,
XIV Región, superficie 5,5 m2. La
Comisión de Peritos  el 08 de sep-
tiembre de 2010, complementada
por acta de 15 de marzo de 2010 fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$12.951.250.- para el lote N°49-A.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2972, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°54-
B, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 - Km. 3,59831’’, Provincia
de VALDIVIA, que figura a nom-
bre de VASQUEZ NAVARRETE
HELVIA R, rol de avalúo 1354-2,
Comuna de VALDIVIA, XIV Re-
gión, superficie 228 m2. La Comi-
sión de Peritos  el 08 de septiembre
de 2010, complementada por acta
de 15 de marzo de 2010 fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$17.485.300.- para el lote N°54-B.
La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2973, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N°2-A, para la obra:
‘‘HABILITACIÓN COSTANE-
RA RÍO LIMARÍ, OVALLE’’, Pro-
vincia de LIMARÍ, que figura a
nombre de ARANCIBIA SAN-
CHEZ MARIO DEL ROSARIO,
rol de avalúo 503-337, Comuna de
OVALLE, IV Región de Coquim-
bo, superficie 929 m2. La Comi-
sión de Peritos el 18 de agosto de
2010, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $25.712.767.- para el lote
N°2-A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2974, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el

texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°4,
para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de SOC IN-
VERSIONES EVEREST Y CIA LT,
rol de avalúo 420-48, Comuna de
OVALLE, IV Región de Coquim-
bo, superficie 2.003 m2. La Comi-
sión de Peritos el 18 de agosto de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$42.759.684.- para el lote N°4. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2975, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°3,
para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de SOCIEDAD
AGRÍCOLA Y FORESTAL T, rol
de avalúo 420-1, Comuna de OVA-
LLE, IV Región de Coquimbo, su-
perficie 15.466 m2. La Comisión de
Peritos el 18 de agosto de 2010, fijó
el monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$101.524.002.- para el lote N°3. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas

Por decreto MOP (exento)
Nº2976, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°2,
para la obra: ‘‘HABILITACIÓN
COSTANERA RÍO LIMARÍ,
OVALLE’’, Provincia de LIMARÍ,
que figura a nombre de SOC AGRIC
CORTES CORRAL LT, rol de ava-
lúo 325-3, Comuna de OVALLE,
IV Región de Coquimbo, superficie
21.923 m2. La Comisión de Peritos
el 18 de agosto de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$133.032.515.- para el lote N°2. La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2977, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6-
A, para la obra: Proyecto ‘‘Cons-
trucción Sistema de Regadío An-
coa, Camino de Acceso ‘‘, Provin-
cia de Linares, que figura a nombre
de RETAMAL ESPINOZA DORA
DEL CARM, rol de avalúo 552-
412, Comuna de Linares, VII RE-
GION, superficie 15,1 m2. La Co-

misión de Peritos el 21 de junio de
2010, fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$31.710.- para el lote N°6-A . La
indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del decreto Ley Nº2186,
de 1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2978, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N° 28,  para la obra: Proyec-
to ‘‘Ingeniería de Detalles Aguas
Lluvias Hondonada Río Viejo’’ Pro-
vincia de Santiago, que figura a
nombre  de POBLETE JEREZ
JUAN,  rol de  avalúo 2581-1, Co-
muna de Cerro Navia, Región Me-
tropolitana, superficie 218 m2.   La
Comisión de Peritos el 18 de octu-
bre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $1.793.200.- para el
lote N° 28.  La indemnización se
pagará al contado.  La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2979, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°6,
para la obra: Proyecto ‘‘Construc-
ción Sistema de Regadío Ancoa,
Camino de Acceso ‘‘, Provincia de
Linares, que figura a nombre de
CERDA HENRIQUEZ SERGIO
ANTONIO, rol de avalúo 552-298,
Comuna de Linares, VII REGION,
superficie 16,1 m2. La Comisión de
Peritos el 21 de junio de 2010, fijó el
monto de la indemnización provi-
sional en la cantidad de $228.810.-
para el lote N°6 . La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2980, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°1,
para la obra: ‘‘Mejoramiento del
Servicio de Agua Potable Rural de
Curiñanco’’, Provincia de VALDI-
VIA, que figura a nombre de ALBA
PAILLALEF CLOTILDE, rol de
avalúo 2456-4, Comuna de VAL-
DIVIA, XIV REGION, superficie
153 m2. La Comisión de Peritos el
19 de julio de 2010, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $321.300.- para el lote
N°1, . La indemnización se pagará
al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento)
Nº2981, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°26,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Primaria del Sistema de Aguas
Lluvias de los Barrios Bajos’’, Pro-
vincia de VALDIVIA, que figura a
nombre de RETAMAL GALLAR-
DO CARLOS, rol de avalúo 240-
15, Comuna de VALDIVIA, XIV
REGIÓN, superficie 5,01 m2. La
Comisión de Peritos el 04 de di-
ciembre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $13.766.900.- para el
lote N°26, . La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2982, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°29,
para la obra: ‘‘Diseño Definitivo de
la Red Primaria del Sistema de Aguas
Lluvias de los Barrios Bajos’’, Pro-
vincia de VALDIVIA, que figura a
nombre de BARRIENTOS MUN-
DACA JUAN, rol de avalúo 240-
41, Comuna de VALDIVIA, XIV
REGIÓN, superficie 145,30 m2. La
Comisión de Peritos el 04 de di-
ciembre de 2009, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $23.895.800.- para el
lote N°29, . La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2983, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado  de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno N° 58,  para la obra: ‘‘Dise-
ño Definitivo de las Obras Hidráuli-
cas del Parque La Aguada’’ Provin-
cia de Santiago, que figura a  nom-
bre  de FISCO,  rol de  avalúo 340-
10, Comuna de San Miguel, Región
Metropolitana, superficie 1.177 m2.
La Comisión de Peritos el 12 de
agosto de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de  $98.200.050.- para el
lote N° 58.  La indemnización se
pagará al contado.  La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº2984,
de 19 de noviembre de 2010, se dejó
sin efecto el decreto exento MOP
Nº1159, de 27 de agosto de 2001,

que ordenaba la expropiación del
lote de terreno Nº14, para la obra
‘‘Concesión Internacional Interco-
nexión Vial Santiago - Valparaíso -
Viña del Mar. Tramo 18C. Km.
105.989,95 a Km. 109.300,40 ‘‘,
debido a que la expropiación se de-
terminó como improcedente, por
tratarse el lote Nº14 expropiado de
un bien nacional de uso público.
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
Nº2985, de 19 de noviembre de
2010, y en base a la facultad otorga-
da por el artículo 105 del D.F.L.
MOP Nº850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno N°362-
4, para la obra: ‘‘PROYECTO:
CAMINO INTERNACIONAL
RUTA 60 CH. SECTOR 2: KM.
0.000,00 AL KM. 38.500,00. TRA-
MO 2: KM. 21.000,00 AL KM.
38.500,00’’, Provincia de Marga
Marga, que figura a nombre de RIE-
GEL WOLFF ROBERT WALTER,
rol de avalúo 332-577, Comuna de
Limache, Región de Valparaíso,
superficie 985 m2. La Comisión de
Peritos el 19-08-2010, fijó el monto
de la indemnización provisional en
la cantidad de $6.810.571.- para el
lote N°362-4. La indemnización se
pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N°
2989, de 22 de noviembre de 2010,
que modifica al decreto MOP exen-
to Nº718 de 30 de abril de 2009, y en
base a la facultad otorgada por el
artículo 105 del D.F.L. MOP Nº850,
de 1997, que fijó el texto actualiza-
do de la Ley Nº15.840, se autorizó
la consignación de la indemniza-
ción provisional del lote de terreno
N°40, para la obra: ‘‘Mejoramiento
Ruta S-46, Sector Carahue Puerto
Domínguez, tramo Km. 0,00000 al
Km. 25,59838, Subtramo II Km.
7,34893 al Km. 16,04700’’, que fi-
gura a nombre de RIFO PADILLA
JOSE ZOCIMO, rol de avalúo N° 268-
46, Comuna de CARAHUE, Región
de la Araucanía, superficie 9.673
m2. La Comisión de Peritos, el 12
de octubre de 2006, fijó el monto de
la indemnización provisional en la
cantidad de $3.685.740.- para el lote
N°40. Las indemnizaciones se pa-
garán al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº3004
de 22 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se modificó el decreto exento MOP
Nº941 de 29 de julio de 2010, rela-
tivo a la expropiación del lote de
terreno Nº267-1, para la obra ‘‘PRO-
YECTO: CAMINO INTERNACIO-
NAL RUTA 60 CH. SECTOR 1:
KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50.
TRAMO 3: KM. 46.100,00 AL KM.
53.779,50’’, Quinta Región, como
a continuación se indica: 1.- El alu-
dido PROPIETARIO del lote Nº267-
1 es en realidad su PROPIETARIO
SEGÚN ROL DE AVALÚO, y co-
rresponde a VERA MIRANDA AR-

MANDO y no a aquel señalado en el
decreto modificado; 2.- La comi-
sión de peritos fue nombrada por
Resolución Expropiaciones Fisca-
lía Exenta MOP N° 147 de 19 de
abril de 2010; la integraron los se-
ñores Patricio Desiderio Aranda
Rivillo, Mufida Viola Abuawad
Elias y María Elena García Monte-
verde, y fijó con fecha 7 de mayo de
2010 el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$1.719.200.-; 3.- Se ratifican otros
datos del lote expropiado conteni-
dos en el decreto modificado, en
especial que su rol de avalúo es 151-
243, de la comuna de Llay-Llay, y su
superficie es de 392 m2. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto exento MOP Nº3005
de 22 de noviembre de 2010, y en
base a la facultad otorgada por los
artículos 14 letra e) y 105 del D.F.L.
MOP Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley Nº15.840
y del D.F.L. MOP Nº206, de 1960,
se modificó el decreto exento MOP
Nº950 de 29 de julio de 2010, rela-
tivo a la expropiación del lote de
terreno Nº267-3, para la obra ‘‘PRO-
YECTO: CAMINO INTERNACIO-
NAL RUTA 60 CH. SECTOR 1:
KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50.
TRAMO 3: KM. 46.100,00 AL KM.
53.779,50’’, Quinta Región, como
a continuación se indica: 1.- El alu-
dido PROPIETARIO del lote Nº267-
3 es en realidad su PROPIETARIO
SEGÚN ROL DE AVALÚO, y co-
rresponde a VERA MIRANDA AR-
MANDO y no a aquel señalado en el
decreto modificado; 2.- La comi-
sión de peritos fue nombrada por
Resolución Expropiaciones Fisca-
lía Exenta MOP N° 147 de 19 de
abril de 2010; la integraron los se-
ñores Patricio Desiderio Aranda
Rivillo, Mufida Viola Abuawad
Elias y María Elena García Monte-
verde, y fijó con fecha 7 de mayo de
2010 el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$351.100.-; 3.- Se ratifican otros
datos del lote expropiado conteni-
dos en el decreto modificado, en
especial que su rol de avalúo es 151-
243, de la comuna de Llay-Llay, y su
superficie es de 51 m2. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del decre-
to Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3007 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropió el lote de terreno
N° 2-S, superficie 235,53 m2, rol en
trámite, para la obra ‘‘Ampliación
Reposición Ruta 5 Chiloé, Sector
Bif. Puente Bicentenario Bif. Pu-
pelde, tramo 8 Variante Ancud’’,
Comuna de Ancud, Provincia de
Chiloé, X Región de Los Lagos y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario JOSÉ ALBER-
TO VIDAL COLOANE, ascenden-
te a la cantidad de $23.969.750.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento)
N°3008 de fecha 23 de noviembre
de 2010, se expropió el lote de terre-
no N° 2-P, superficie 336,48 m2, rol
en Trámite, para la obra ‘‘Amplia-
ción Reposición Ruta 5 Chiloé, Sec-
tor Bif. Puente Bicentenario Bif.
Pupelde, tramo 8 Variante Ancud’’,

Comuna de Ancud, Provincia de
Chiloé, X Región de Los Lagos y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario VERONICA
JEANNETTE HUENUL ANGU-
LO, ascendente a la cantidad de
$29.220.083.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3009
de 23 de noviembre de 2010, se
expropió el lote de terreno N° 12,
superficie 197 m2, rol de Avalúo
187-55, comuna de Arauco, para la
obra ‘‘CAMINO RUTA P-22, SEC-
TOR LLICO  PUNTA LAVAPIE,
TRAMO KM. 0,00000 A KM.
6,52000, REGIÓN DEL BÍO BÍO’’,
y se acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietaria LUCRECIA
MENDOZA VALDEBENITO, as-
cendente a la cantidad de
$1.723.395.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto (exento) MOP N°
3010 de 23 de noviembre de 2010,
se expropió el lote de terreno N° 12-
A, superficie 2.061 m2, Rol N° 883-
33, comuna de Alto del Carmen, III
Región para la obra ‘‘MEJORA-
MIENTO RUTA C-495, SECTOR
ALTO DEL CARMEN  EL TRAN-
SITO ( VARIANTE PERALES)’’
KM. 19,90000 AL KM. 23,77240,
PROVINCIA DE HUASCO, RE-
GION DE ATACAMA y se acordó
el valor de indemnización con doña
JUANA AURORA GARROTE
GONZÁLEZ, ascendente a la canti-
dad de $1.458.785.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3011
de 23 de noviembre de 2010, se
expropió el lote de terreno N° 91,
superficie 225 m2, rol de Avalúo
190-43, comuna de Arauco, para la
obra ‘‘CAMINO RUTA P-22, SEC-
TOR LLICO  PUNTA LAVAPIE,
TRAMO KM. 6,52000 A KM.
11,52130, REGIÓN DEL BÍO BÍO
‘‘, y se acordó el valor de la indem-
nización con su propietaria MARÍA
MAGDALENA CHAMBLAS
FERNÁNDEZ, ascendente a la can-
tidad de $2.002.141.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3012 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno N°s 87, 89, 90 y 91, superfi-
cies 3.050, 423, 2.134 y 749 m2 res-
pectivamente, rol de avalúo Nº1182-
36, Comuna de Ancud para la obra
‘‘Mejoramiento Ruta 5 W15 175,
Sector Ruta 5 Pumanzano, Camino
Ruta 5 Pumanzano’’, Provincia de
Chiloé y se acordó el valor de la
indemnización con su propietario
AGRICOLA NESTOR KEHSLER
HEEREN E.I.R.L., ascendente a la
cantidad de $2.238.867.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3013 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropió el lote de terreno
N° 108, superficie 28 m2, rol de
avalúo Nº2570-18, comuna de Val-
divia, para la obra ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 Km. 3,59831, Provincia de
Valdivia, XIV Región. Tramo 3’’ y
se acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietario MIRIAM
DEL CARMEN VALDEBENITO
CAMPOS, ascendente a la cantidad
de $2.921.129.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3014
de fecha 23 de noviembre del 2010,
se expropió el lote de terreno Nº36,
superficie 541 m2., Rol Nº596-4,
comuna de Santa Cruz, para la obra
‘‘MEJORAMIENTO RUTA I-710
BIFURCACIÓN I-50  YÁQUIL,
KM. 0,00000 A KM. 6,98000 ‘‘ ,
PROVINCIA DE COLCHAGUA,
VI REGIÓN, y se acordó el valor de
indemnización con su propietaria
JOSEFINA DEL TRÁNSITO PÉ-
REZ TEJERO Y OTROS, ascen-
dente  a  la  cant idad de
$3.716.232.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3015 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno N°s 3 y 4, superficies 15 y 27
m2 respectivamente, rol de avalúo
Nº2617-2, comuna de Valdivia, para
la obra ‘‘Camino Reposición Ruta
207, Sector Cruce Longitudinal (Pai-
llaco) Valdivia, tramo Km. 28,81000
al Km. 43,93340, Provincia de Val-
divia, XIV Región’’ y se acordó el
valor de la indemnización con su
propietario MARCELA ALEJAN-
DRA CÁRDENAS BENAVIDES,
ascendente a la cantidad de
$5.729.083.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3016 de 23 de noviembre del 2010,
se expropiaron los lotes de terrenos
Nºs 91-B y 93-B1, superficies 1.842
y 8.239 m2., Rol Nº131-32, comuna
de Vichuquen, VII Región para la
obra ‘‘CAMINO RUTA J-810,
SECTOR LICANTEN  VICHU-
QUEN TRAMO KM. 0,000000 AL
KM. 15,372989’’ Comunas de Li-
cantén y Vichuquén, Provincia de
Curicó  VII Región, y se acordó el
valor de indemnización con su pro-
pietario ÁNGEL GABRIEL CAL-
QUÍN GAMBOA Y OTROS, as-
cendente a la cantidad de
$9.042.828.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3017 de 23 de noviembre del 2010,
se expropió el lote de terreno Nº79-
A, superficie 5.221 m2., Rol Nº131-
9, comuna de Vichuquén, VII Re-
gión para la obra ‘‘CAMINO RUTA
J-810, SECTOR LICANTEN  VI-
CHUQUEN TRAMO KM.
0,000000 AL KM. 15,372989’’
Comunas de Licantén y Vichuquén,
Provincia de Curicó  VII Región, y
se acordó el valor de indemnización
con su propietario ÁNGEL GA-
BRIEL CALQUÍN GAMBOA Y
OTROS, ascendente a la cantidad
de $11.083.733.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3018 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropió el lote de terreno
N° 91, superficie 170 m2, rol de
avalúo Nº2568-16, comuna de Val-
divia, para la obra ‘‘Mejoramiento
Pasada por Valdivia, Sector Eje
Pedro Aguirre Cerda, Tramo Km.
0,00000 Km. 3,59831, Provincia de
Valdivia, XIV Región. Tramo 3’’ y
se acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietario VICTOR
HUGO TORRES RIVERA, ascen-
dente  a  la  cant idad de
$12.574.094.- Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.
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Por decreto MOP (exento) N°
3019 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropió el lote de terreno
N° 70, superficie 153 m2, Rol
Nº907-890, comuna de Coquimbo,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
D-35, (Camino La Cantera) S: Av.
del Mar  Ruta 43’’, Etapa III’’ y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario MANUELA DEL
CARMEN GALLEGUILLOS RO-
JAS, ascendente a la cantidad de
$14.843.916.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3020
de 23 de noviembre de 2010, se
expropió el lote de terreno Nº97-B,
superficie 1.423 m2., Rol Nº275-
81, comuna de San Javier, VII Re-
gión, ‘‘CAMINO MEJORAMIEN-
TO RUTA 126 LOS CONQUIS-
TADORES, SECTOR 1 CRUCE
RUTA L-30-M-CARRIZAL,
TRAMO KM. 0,50000 A KM.
17,34000’’ COMUNAS DE SAN
JAVIER Y CAUQUENES, PRO-
VINCIAS DE  L I N A R E S  Y
CAUQUENES, REGIÓN DEL
MAULE, y se acordó el valor de
indemnización con su propieta-
ria CAROLINA DEL CARMEN
VENEGAS SEPÚLVEDA, as-
cendente a la cantidad de
$16.323.498.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento)
N°3021 de fecha 23 de noviembre
de 2010, se expropió el lote de terre-
no N° 7, superficie 193,68 m2, rol
en Trámite, Comuna de Ancud para
la obra ‘‘Ampliación Reposición
Ruta 5 Chiloé, Sector Bif. Puente
Bicentenario Bif. Pupelde, tramo 8
Variante Ancud’’, Región de Los
Lagos y se acordó el valor de la
indemnización con su propietario
IRIS MAGALY MARILICAN
LINZ, ascendente a la cantidad de
$16.911.950.- Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3022
de 23 de noviembre de 2010, se
expropió el lote de terreno N° 25,
superficie 187 m2., rol de Avalúo
N° 165-122, comuna de Yerbas
Buenas, para la obra ‘‘CAMINO
MEJORAMIENTO RUTA L-25, S:
CR. RUTA L-11  CR. RUTA L-19
(ESPERANZA) KM. 0,00000 AL
KM. 11,28600’’, COMUNAS YER-
BAS BUENAS, SAN JAVIER, VI-
LLA ALEGRE, PROVINCIA LI-
NARES, VII REGIÓN y se acordó
el valor de la indemnización con su
propietaria MÓNICA DE LAS
MERCEDES JIMÉNEZ ALAR-
CÓN, ascendente a la cantidad de
$833.536.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3023
de 23 de noviembre de 2010, se
expropió el lote de terreno N° 67,
superficie 876 m2, rol de Avalúo
189-21, comuna de Arauco, para la
obra ‘‘CAMINO RUTA P-22, SEC-
TOR LLICO  PUNTA LAVAPIE,
TRAMO KM. 6,52000 A KM.
11,52130, REGIÓN DEL BÍO
BÍO ‘‘, y se acordó el valor de la
indemnización con su propieta-
rio SEBASTIÁN SALAS SA-
LAS, ascendente a la cantidad de
$594.480.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3024 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno N°s 6, 9 y 10, superficies
103, 267 y 46 m2 respectivamente,
Rol en Trámite, comuna de Río
Hurtado, para la obra ‘‘Conserva-
ción Camino 64E763 San Pedro
Bosque Petrificado de Pichasca’’ y
se acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietario DARÍO
MALEBRÁN OLIVARES, ascen-
dente a la cantidad de $1.138.793.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3025 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropió el lote de terreno
N° 6, superficie 400,98 m2, rol N°
5074-429, comuna de Punta Are-
nas, para la obra ‘‘Camino Mejora-
miento Ruta 9 Punta Arenas Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo Fuerte
Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y la Antártica Chilena’’ y se
acordó el valor de la indemnización

con su propietario BEATRIZ DE
LOURDES MALDONADO QUEN-
TE, ascendente a la cantidad de
$612.689.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3026
de 23 de noviembre de 2010, se
expropiaron los lotes de terrenos
N°s. 65 y 68, superficies 1.494 y
1.170 m2, rol de Avalúo 189-149,
comuna de Arauco, para la obra
‘‘CAMINO RUTA P-22, SECTOR
LLICO  PUNTA LAVAPIE, TRA-
MO KM. 6,52000 A KM. 11,52130,
REGIÓN DEL BÍO BÍO ‘‘, y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario SEBASTIÁN
SALAS SALAS, ascendente a la
cantidad de $1.501.800.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3027
de 23 de noviembre de 2010, se
expropió el lote de terreno Nº64,
superficie 60 m2., Rol Nº750-64,
comuna de Las Cabras, VI Región,
‘‘MEJORAMIENTO RUTA H-780,
SECTOR LAS CABRAS  EL MAN-
ZANO, TRAMO KM. 3,56000 AL
KM. 19,47571’’, y se acordó el va-
lor de indemnización con su propie-
tario EDUARDO ENRIQUE GON-
ZÁLEZ SILVA, ascendente a la
cantidad de $1.021.289.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3028
de 23 de noviembre de 2010, se
expropiaron los lotes de terrenos
Nºs. 128-B y 128-C, superficies 165
y 100 m2., Rol Nº275-19, comuna
de San Javier, VII Región, ‘‘CAMI-
NO MEJORAMIENTO RUTA 126
LOS CONQUISTADORES, SEC-
TOR 1 CRUCE RUTA L-30-M-
CARRIZAL, TRAMO KM. 0,50000
A KM. 17,34000’’ COMUNAS DE
SAN JAVIER Y CAUQUENES,
PROVINCIAS DE LINARES Y
CAUQUENES, REGIÓN DEL
MAULE, y se acordó el valor de
indemnización con su propietario
AVILIO DEL CARMEN GONZÁ-
LEZ GONZÁLEZ, ascendente a la
cantidad de $733.398.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3029 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropió el lote de terre-
no N° 15-C, superficie 458 m2,
rol N° 521-198, comuna de Co-
piapó, para la obra ‘‘Mejoramiento

Ruta C-386, Bifurcación Ruta Tole-
do (By-Pass a Copiapó), Región de
Atacama’’ y se acordó el valor de la
indemnización con su propietario
COMPAÑÍA CONTRACTUAL
MINERA CANDELARIA, ascen-
dente a la cantidad de $965.923.-
Fiscal del Ministerio de Obras Pú-
blicas.

Por decreto MOP exento N° 3030
de 23 de noviembre de 2010, se
expropió el lote de terreno N° 112,
superficie 18 m2, rol de Avalúo
1188-57, comuna de Arauco, para
la obra ‘‘CAMINO RUTA P-22,
SECTOR LLICO  PUNTA LAVA-
PIE, TRAMO KM. 6,52000 A KM.
11,52130, REGIÓN DEL BÍO BÍO
‘‘, y se acordó el valor de la indem-
nización con su propietario BER-
NARDO GALLEGOS BURGOS,
ascendente a la cantidad de
$278.206.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3031 de fecha 23 de noviembre de
2010, se expropió el lote de terreno
N° 16-A, superficie 459 m2, rol N°
509-341, comuna de Copiapó,
para la obra ‘‘Mejoramiento Ruta
C-386, Bifurcación Ruta Toledo
(By-Pass a Copiapó), Región de
Atacama’’ y se acordó el valor de
la indemnización con su propie-
tario INMOBILIARIA E INVER-
SIONES ACUARIO LIMITA-
DA, ascendente a la cantidad de
$967.324.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3032
de 23 de noviembre de 2010, se
expropió el lote de terreno Nº17-B,
superficie 536 m2., Rol Nº281-81,
comuna de San Javier, VII Región,
‘‘CAMINO MEJORAMIENTO
RUTA 126 LOS CONQUISTADO-
RES, SECTOR 1 CRUCE RUTA
L-30-M-CARRIZAL, TRAMO
KM. 0,50000 A KM. 17,34000’’
COMUNAS DE SAN JAVIER Y
CAUQUENES, PROVINCIAS DE
LINARES Y CAUQUENES, RE-
GIÓN DEL MAULE, y se acordó el
valor de indemnización con su pro-
pietario EFRAÍN ANTONIO CA-
NALES SOTO, ascendente a la can-
tidad de $996.349.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3033 de fecha 23 de noviembre de

2010, se expropió el lote de terreno
N° 22, superficie 173,07 m2, rol N°
5074-286, comuna de Punta Are-
nas, para la obra ‘‘Camino Mejora-
miento Ruta 9 Punta Arenas Fuerte
Bulnes, Sector Río Amarillo Fuerte
Bulnes Km. 34,07810 al Km.
42,03000, XII Región de Magalla-
nes y la Antártica Chilena’’ y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario NORMA SO-
NIA RODRÍGUEZ FERNANDEZ,
ascendente a la cantidad de
$378.124.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP exento N° 3034
de fecha 23 de noviembre del 2010,
se expropió el lote de terreno N° 4-
A, superficie 180 m2, Rol N° 552-
296, comuna de Linares, para la
obra ‘‘CONSTRUCCIÓN SISTE-
MA DE REGADÍO ANCOA, CA-
MINO DE ACCESO’’ COMUNAS
DE COLBÚN Y LINARES, PRO-
VINCIA LINARES, VII REGIÓN
y se acordó el valor de indemniza-
ción con su propietaria NORMA
DEL CARMEN VARELA ACU-
ÑA, ascendente a la cantidad de
$407.044.-. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3044 de fecha 24 de noviembre de
2010, se expropió el lote de terreno
N° 3-A, superficie 21.393 m2, rol
N° 103-38, comuna de Freirina, para
la obra ‘‘Construcción Variante Ruta
C-46, Freirina, Provincia de Huas-
co, Región de Atacama’’ y se
acordó el valor de la indemniza-
ción con su propietario INÉS
PASTORIZA CALLEJAS AL-
DAY, ascendente a la cantidad
de $4.979.997.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por decreto MOP (exento) N°
3045 de fecha 24 de noviembre de
2010, se expropiaron los lotes de
terreno N°s 16, 16-A y 17-A, super-
ficies 1.340, 30 y 168 m2 respecti-
vamente, rol N° 911-15, comuna de
Alto del Carmen, para la obra ‘‘Me-
joramiento Ruta C-495, El Tránsito
Junta Valeriano, Etapa I, Km.
37,80000 al Km. 44,06000’’ y se
acordó el valor de la indemnización
con su propietario SERGIO AL-
BERTO ADAOS RIQUELME Y
OTROS, ascendente a la cantidad
de $1.159.430.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.




